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Régimen económico) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116
— Moralzarzal (Régimen económico, Personal) . . . . . . . . . . . 117
— Móstoles (Licencias) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117
— Parla (Urbanismo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117
— Pedrezuela (Licencias) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117
— Pozuelo de Alarcón (Régimen económico) . . . . . . . . . . . . . 118
— Torres de la Alameda (Licencias) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123
— Valdeolmos-Alalpardo (Urbanismo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123
— Villalbilla (Ofertas de empleo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123
— Villanueva de la Cañada (Régimen económico) . . . . . . . . 123
— Villarejo de Salvanés (Urbanismo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

— Juzgados de Primera Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124
— Juzgados de Instrucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124
— Juzgados de Primera Instancia e Instrucción . . . . . . . . . . . . 127
— Juzgados de lo Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

2857 ORDEN de 13 de septiembre de 2004, de la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales, por la que se resuelve la
Orden de 25 de junio de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 2 de julio), por la que se con-
vocaban puestos de trabajo mediante el sistema de Libre
Designación en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales
(Servicio Regional de Bienestar Social).

Aprobada mediante Orden de 25 de junio de 2004 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de julio), con-
vocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema de
Libre Designación en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

Verificado que los candidatos propuestos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
esta Consejería, y una vez emitido el informe favorable por la
Consejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios
que se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia
y Asuntos Sociales, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de septiembre de 2004.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES
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(03/24.584/04)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

2858 ORDEN de 14 de septiembre de 2004, de la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales, por la que se convoca un
puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Libre
Designación en la referida Consejería.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero
Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo

reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo
La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su

organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero
Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables

para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto
De conformidad con lo establecido en la base sexta de la

Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro de
dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto
Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo

e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia
y Asuntos Sociales, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 14 de septiembre de 2004.
La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,

BEATRIZ ELORRIAGA PISARIK

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

(03/24.583/04)
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Universidad Politécnica de Madrid

2859 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2004, de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera en la Escala Administrativa de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, mediante promoción interna
por el sistema de concurso-oposición.

Vista la propuesta formulada por el tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de
la Universidad Politécnica de Madrid, convocadas por Resolución
de 22 de diciembre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 21 de enero de 2004), y verificada la concurrencia
en los aspirantes de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas en el
artículo 20 de la Ley Orgánica de Universidades, en relación con
el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos 67.l)
y 177.2 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid,
aprobados por Decreto 215/2003, de 16 de octubre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre de 2003),
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado,

RESUELVE

Primero
Nombrar funcionarios de carrera en la Escala Administrativa de

la Universidad Politécnica de Madrid a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de
acuerdo con la puntuación final obtenida, según establece la
base 7.a de la Resolución de 22 de diciembre de 2003, por la que
se convocan las pruebas selectivas.

Segundo
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,

de 5 de abril, para adquirir la condición de funcionarios de carrera
los interesados deberán prestar juramento o promesa y tomar pose-
sión en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Tercero
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real

Decreto 598/1985, de 30 de abril, y el artículo 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, el personal objeto del presente
nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración
a que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción
o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de
la Ley 53/1984.

Cuarto
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid o, potes-
tativamente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de la
presente Resolución.

Madrid, a 1 de septiembre de 2004.—El Rector, Javier Uceda
Antolín.

ANEXO

DNI Apellidos y nombre
N.o registro

personal Total

50408508 GUIJO BENÍTEZ, ÁNGELES .. . . . . . . . . . . . 5040850835 A7212 25,742
07522359 PÉREZ RUBIO, M. DEL LIRIO .. . . . . . . . . 752235957 A7212 24,444

DNI Apellidos y nombre
N.o registro

personal Total

50439191 VALLE FUENTES, ÓSCAR ... . . . . . . . . . . . . . 5043919157 A7212 23,047
22619146 MORENO VIECO, CARMEN ... . . . . . . . . . . 2261914646 A7212 22,993
70236277 SÁNCHEZ COBOS, MARÍA ROCÍO .. . . 7023627768 A7212 22,974
50204642 PÉREZ GÓMEZ, JUAN... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5020464257 A7212 22,59
50850702 CRISTÓBAL ÁLVAREZ, JESÚS .. . . . . . . . 5085070202 A7212 22,581
51062845 GÓMEZ POZA, EVA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5106284513 A7212 22,425
03438259 SANZ GIL, M. DEL CARMEN ... . . . . . . . . . 343825968 A7212 22,071
44275860 RONGAS EMMANOUEL, CONSTAN-

TINO ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4427586068 A7212 21,884
09674198 SANTOS ÁLLER, TERESA ... . . . . . . . . . . . . . 967419824 A7212 21,831
03466989 LLORENTE RUBIO, MARÍA ELENA .. 346698913 A7212 21,779
02877506 HUERGA DÍEZ, RAÚL ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 287750624 A7212 21,564
52094247 HERRERÍA MUÑOZ, M. DOLORES .. . 5209424724 A7212 21,47
05406855 DURÁN REYES, M. INMACULADA ... 540685568 A7212 21,017
08976987 BARAHONA FERNÁNDEZ, MARÍA

JULIA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897698757 A7212 20,495
71925724 GANDARILLAS AJA, SARA ... . . . . . . . . . . . 7192572435 A7212 20,232
50714526 JUÁREZ MIGUELÁÑEZ, MONT-

SERRAT ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5071452624 A7212 19,751
00820754 JIMÉNEZ ESCAÑO, MARÍA ÁNGE-

LES .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82075446 A7212 19,201

(02/12.802/04)

Universidad Politécnica de Madrid

2860 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2004, de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera en la Escala de Técnicos de Gestión
de la Universidad Politécnica de Madrid, mediante promo-
ción interna por el sistema de concurso-oposición.

Vista la propuesta formulada por el tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnico de Gestión
de la Universidad Politécnica de Madrid, convocadas por Reso-
lución de 22 de diciembre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 21 de enero de 2004), y verificada la con-
currencia en los aspirantes de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas en el
artículo 20 de la Ley Orgánica de Universidades, en relación con
el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos 67.l)
y 177.2 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid,
aprobados por Decreto 215/2003, de 16 de octubre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre de 2003),
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado,

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionarios de carrera en la Escala de Técnico de
Gestión de la Universidad Politécnica de Madrid a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, orde-
nados de acuerdo con la puntuación final obtenida, según establece
la base 7.a de la Resolución de 22 de diciembre de 2003, por
la que se convocan las pruebas selectivas.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, para adquirir la condición de funcionarios de carrera,
los interesados deberán prestar juramento o promesa y tomar pose-
sión en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.
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Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, y el artículo 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, el personal objeto del presente
nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración
a que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción
o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de
la Ley 53/1984.

Cuarto

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, o potes-
tativamente recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de la
presente Resolución.

Madrid, a 1 de septiembre de 2004.—El Rector, Javier Uceda
Antolín.

ANEXO

DNI Apellidos y nombre
N.o registro

personal Total

3.451.690 ALONSO CASADO, M.a ESTHER ... . . . . 345169046 A7208 70,90
50.951.616 CARMONA ZAZO, JORGE ... . . . . . . . . . . . . 5095161624 A7208 61,65

(02/12.803/04)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia

2861 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia, por la
que se da publicidad, en extracto, de los convenios suscritos
por la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el criterio 16.2 del Acuer-
do de 16 de octubre de 2003, del Consejo de Gobierno, por el
que se aprueban criterios de coordinación de la actividad con-
vencional de la Comunidad de Madrid, procede la publicación,
en extracto, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de los convenios pendientes de publicación depositados
en el Registro de Convenios de esta Consejería de Presidencia,
que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las copias autenticadas del texto íntegro de cada uno de los
convenios, cuyo extracto ha sido publicado en este BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se encuentran depositadas
en el Registro de Convenios de la Consejería de Presidencia.

Madrid, a 2 de septiembre de 2004.—El Secretario General Téc-
nico, Alejandro Halffter Gallego.
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(03/24.124/04)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

2862 RESOLUCIÓN 1355/2004, de 1 de septiembre, de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales, por la que se hace pública la relación provisional
de ayudas de estudios, correspondientes al curso 2002-2003,
para el personal adscrito a los Servicios Centrales de la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

Vista la propuesta que formula la Comisión Mixta, en sesión
celebrada el 30 de agosto de 2004, para la concesión de ayuda
de estudios, correspondientes al curso 2002-2003, para el personal
adscrito a los Servicios Centrales de la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales, y en uso de las competencias que me atribuye
la base sexta de las aprobadas mediante Orden de 2 de abril de 2004
de la Consejería de Justicia e Interior, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 129, de 1 de
junio de 2004,

RESUELVO

Primero

Aprobar y hacer pública la relación provisional de ayudas al
estudio, correspondientes al curso 2002-2003, para el personal ads-
crito a los Servicios Centrales de la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales.

Dicha relación de adjudicatarios, con expresión de las corres-
pondientes puntuaciones y causas de exclusión, está expuesta en
el tablón de anuncios de esta Consejería de Familia y Asuntos
Sociales, sita en la calle Alcalá, número 63, y en todos los centros
dependientes de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

Segundo

Contra dichas adjudicaciones y exclusiones, podrán los intere-
sados/as formular reclamación ante esta Secretaría General Téc-
nica, alegando lo que a su derecho conviniere, en el plazo de
quince días naturales, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 1 de septiembre de 2004.—El Secretario
General Técnico, Gonzalo Cerrillo Cruz.

(03/24.431/04)

D) Anuncios

Asamblea de Madrid

Resolución de 16 de septiembre de 2004, de la Presidencia de
la Asamblea de Madrid, por la que se acuerda la inserción del
anuncio de la contratación del suministro de material tipográfico
con destino a los grupos parlamentarios de la Asamblea de
Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Asamblea de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión Administrativa, Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: CCSU/2004/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: El suministro de material tipográfico

según se detalla en el Anexo 1 de Prescripciones Técnicas.
b) División por lotes y número: No se contemplan.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Asamblea de Madrid (plaza

de la Asamblea de Madrid, número 1).
d) Plazo de ejecución: Según se prescribe en la cláusula 13.3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, el presupuesto

máximo de licitación será de 72.000 euros, IVA incluido, para
todo el plazo de ejecución.

5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección de Gestión Administrativa, Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Asamblea de Madrid, número 1.
c) Localidad y código postal: 28018 Madrid.
d) Telefax: 917 799 648.
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

— Documentos: Quince días naturales a partir de la publi-
cación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

— Fecha límite solicitud resolución de dudas: Hasta el octavo
día de plazo.
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6. Requisitos especiales del contratista:
— Documentación a presentar: La solicitada en la cláusula 7.3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde

la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Asamblea de Madrid, Registro General

(de lunes a viernes, de nueve a catorce y de dieciséis
a veinte horas).

2.o Domicilio: Asamblea de Madrid, plaza de la Asamblea
de Madrid, número 1.

3.o Localidad y código postal: 28018 Madrid.
c) Plazo durante el que el licitador se obliga a mantener su

oferta: Hasta la notificación de la adjudicación al licitador.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Asamblea de Madrid.
b) Domicilio: Plaza de la Asamblea de Madrid, número 1.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha y hora: No prevista, por determinar.
9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del contratista

adjudicatario.
En Madrid, a 16 de septiembre de 2004.

La Presidenta,
CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

(01/2.077/04)

Asamblea de Madrid

Resolución de 16 de septiembre de 2004, de la Presidencia de
la Asamblea de Madrid, por la que se acuerda la inserción del
anuncio de la contratación del suministro e instalación de un
sistema informatizado de control de acceso de personas.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Asamblea de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión Administrativa, Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: CCSU/2004/01.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La adquisición e instalación de un

sistema informatizado de control de acceso de personas
según se describe en el Anexo 1 de Prescripciones Técnicas.

b) División por lotes y número: No se contemplan.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Asamblea de Madrid (plaza

de la Asamblea de Madrid, número 1).
d) Plazo de ejecución: Según se prescribe en la cláusula 13.3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, el presupuesto

máximo de licitación será de 35.000 euros, IVA incluido.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección de Gestión Administrativa, Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Asamblea de Madrid, número 1.
c) Localidad y código postal: 28018 Madrid.
d) Telefax: 917 799 648.
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

— Documentos: Quince días naturales a partir de la publi-
cación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

— Fecha límite solicitud resolución de dudas: Hasta el octavo
día del plazo.

6. Requisitos especiales del contratista:
— Documentación a presentar: La solicitada en la cláusula 7.3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde

la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Asamblea de Madrid, Registro General

(de lunes a viernes, de nueve a catorce y de dieciséis
a veinte horas).

2.o Domicilio: Asamblea de Madrid, plaza de la Asamblea
de Madrid, número 1.

3.o Localidad y código postal: 28018 Madrid.
c) Plazo durante el que el licitador se obliga a mantener su

oferta: Hasta la notificación de la adjudicación al licitador.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Asamblea de Madrid.
b) Domicilio: Plaza de la Asamblea de Madrid, número 1.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha y hora: No prevista, por determinar.
9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del contratista

adjudicatario.
En Madrid, a 16 de septiembre de 2004.

La Presidenta,
CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

(01/2.078/04)

Asamblea de Madrid

Resolución de 16 de septiembre de 2004, de la Presidencia de
la Asamblea de Madrid, por la que se acuerda la inserción del
anuncio de la contratación del suministro e instalación de
cámaras inteligentes de televisión en las Salas de Comisiones
de la Asamblea de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Asamblea de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión Administrativa, Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: C/2003/15.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: El suministro e instalación de cáma-

ras inteligentes para las dos Salas de Comisiones de la Asam-
blea de Madrid según se describe en el Anexo 1 de Pres-
cripciones Técnicas.

b) División por lotes y número: No se contemplan.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Asamblea de Madrid (plaza

de la Asamblea de Madrid, número 1).
d) Plazo de ejecución: Según se prescribe en la cláusula 13.3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, el presupuesto

máximo de licitación será de 245.000 euros, IVA incluido.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección de Gestión Administrativa, Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Asamblea de Madrid, número 1.
c) Localidad y código postal: 28018 Madrid.
d) Telefax: 917 799 648.
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

— Documentos: Quince días naturales a partir de la publi-
cación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.



Pág. 64 MIÉRCOLES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004 B.O.C.M. Núm. 226

— Fecha límite solicitud resolución de dudas: Hasta el octavo
día de plazo.

6. Requisitos especiales del contratista:
— Documentación a presentar: La solicitada en la cláusula 7.3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde

la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Asamblea de Madrid, Registro General

(de lunes a viernes, de nueve a catorce y de dieciséis
a veinte horas).

2.o Domicilio: Asamblea de Madrid, plaza de la Asamblea
de Madrid, número 1.

3.o Localidad y código postal: 28018 Madrid.
c) Plazo durante el que el licitador se obliga a mantener su

oferta: Hasta la notificación de la adjudicación al licitador.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Asamblea de Madrid.
b) Domicilio: Plaza de la Asamblea de Madrid, número 1.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha y hora: No prevista, por determinar.
9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del contratista

adjudicatario.
En Madrid, a 16 de septiembre de 2004.

La Presidenta,
CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

(01/2.079/04)

Asamblea de Madrid
Resolución de 16 de septiembre de 2004, de la Presidencia de

la Asamblea de Madrid, por la que se acuerda la inserción del
anuncio de la contratación del arrendamiento con opción de
compra de una fotocopiadora digital.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Asamblea de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión Administrativa, Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: CCSU/2004/03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: El arrendamiento con opción de

compra de una máquina fotocopiadora digital, de 101 p.p.m.
y por plazo de cuatro años, según se describe en el Anexo 1
de Prescripciones Técnicas.

b) División por lotes y número: No se contemplan.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Asamblea de Madrid (plaza

de la Asamblea de Madrid, número 1).
d) Plazo de ejecución: Según se prescribe en la cláusula 13.3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, el presupuesto

máximo de licitación será de 60.000 euros, IVA incluido, para
todo el plazo de ejecución.

5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección de Gestión Administrativa, Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Asamblea de Madrid, número 1.
c) Localidad y código postal: 28018 Madrid.
d) Telefax: 917 799 648.
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

— Documentos: Quince días naturales a partir de la publi-
cación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

— Fecha límite solicitud resolución de dudas: Hasta el octavo
día de plazo.

6. Requisitos especiales del contratista:
— Documentación a presentar: La solicitada en la cláusula 7.3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde

la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Asamblea de Madrid, Registro General

(de lunes a viernes, de nueve a catorce y de dieciséis
a veinte horas).

2.o Domicilio: Asamblea de Madrid, plaza de la Asamblea
de Madrid, número 1.

3.o Localidad y código postal: 28018 Madrid.
c) Plazo durante el que el licitador se obliga a mantener su

oferta: Hasta la notificación de la adjudicación al licitador.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Asamblea de Madrid.
b) Domicilio: Plaza de la Asamblea de Madrid, número 1.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha y hora: No prevista, por determinar.
9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del contratista

adjudicatario.
En Madrid, a 16 de septiembre de 2004.

La Presidenta,
CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

(01/2.080/04)

Asamblea de Madrid

Resolución de 16 de septiembre de 2004, de la Presidencia de
la Asamblea de Madrid, por la que se acuerda la inserción del
anuncio de la contratación del suministro de 356 cestas de
Navidad.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Asamblea de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión Administrativa, Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: CCSU/2004/08.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: 356 cestas de Navidad, con sujeción

a las condiciones descritas en el Anexo 1 de Prescripciones
Técnicas.

b) División por lotes y número: No se contemplan.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Asamblea de Madrid (plaza

de la Asamblea de Madrid, número 1).
d) Plazo de ejecución: Según se prescribe en la cláusula 13.3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, el presupuesto

máximo de licitación será de 42.050,72 euros, IVA incluido.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección de Gestión Administrativa, Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Asamblea de Madrid, número 1.
c) Localidad y código postal: 28018 Madrid.
d) Telefax: 917 799 648.
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

— Documentos: Quince días naturales a partir de la publi-
cación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.
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— Fecha límite solicitud resolución de dudas: Hasta el octavo
día de plazo.

6. Requisitos especiales del contratista:
— Documentación a presentar: La solicitada en la cláusula 7.3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales desde

la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Asamblea de Madrid, Registro General

(de lunes a viernes, de nueve a catorce y de dieciséis
a veinte horas).

2.o Domicilio: Asamblea de Madrid, plaza de la Asamblea
de Madrid, número 1.

3.o Localidad y código postal: 28018 Madrid.
c) Plazo durante el que el licitador se obliga a mantener su

oferta: Hasta la notificación de la adjudicación al licitador.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Asamblea de Madrid.
b) Domicilio: Plaza de la Asamblea de Madrid, número 1.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha y hora: No prevista, por determinar.
9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del contratista

adjudicatario.
En Madrid, a 16 de septiembre de 2004.

La Presidenta,
CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

(01/2.081/04)

Consejería de Justicia e Interior

Resolución de 16 de septiembre de 2004, de la Secretaria General
Técnica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia
e Interior, por la que se hace pública convocatoria de concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de:
Suministro e instalación de Sistemas de Seguridad a diversos
Parques de Bomberos de la Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia

e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 17-SU-00030.3/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de Sistemas

de Seguridad a diversos Parques de Bomberos de la Comu-
nidad de Madrid.

b) Número de unidades a entregar: ...
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: PBB El Escorial, San Martín de Val-

deiglesias y Torrejón de Ardoz.
e) Plazo de entrega: Setenta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 78.000 euros.
5. Garantía provisional, 1.560 euros.
6. Obtención de información:
a) Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia

e Interior. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Gran Vía, número 18, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 917 209 014.
e) Telefax: 917 209 016.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
El día antes de la presentación de ofertas.

g) Horario: De nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) La solvencia económica y financiera se acreditará por los
siguientes medios: Declaración relativa a la cifra de negocios
global y de las obras, suministros, servicios o trabajos rea-
lizados por la empresa en el curso de los tres últimos
ejercicios.
Criterios de selección: Se exigirá una cifra media entre las
tres anualidades de 160.000 euros.

b) La solvencia técnica o profesional se acreditará por los
siguientes medios: Una relación de los principales sumi-
nistros efectuados en los últimos tres años, indicándose su
importe, fechas y destino público o privado, a la que se
incorporarán los correspondientes certificados sobre los
mismos.
Criterios de selección: Se exigirán certificados de buena eje-
cución de dos contratos similares al que conforma el pre-
sente expediente.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del
día 7 de octubre de 2004.

b) Documentación a presentar: La que se señala en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Jus-
ticia e Interior. Servicio de Contratación.

2.o Domicilio: Gran Vía, número 18, primera planta
(Servicio de Contratación).

3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia
e Interior.

b) Domicilio: Gran Vía, número 18, segunda planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 14 de octubre de 2004.
e) Hora: A las doce.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
tres sobres cerrados (número 1, “Documentación Administrativa”,
número 2, “Proposición Económica”, y número 3, “Documentación
Técnica), y firmados por el licitador o persona que le represente,
debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número
de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos
del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos
que contienen.

11. Gastos de anuncios: El abono de los gastos de publicación
de este anuncio será de cuenta de la/s empresa/s que resulte/n
adjudicataria/s del contrato.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 16 de septiembre de 2004.—La Secretaria General
Técnica, Lourdes Manovel López.

(01/2.067/04)
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Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 15 de septiembre de 2004, del Gerente del Orga-
nismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comu-
nidad de Madrid, por la que se hace pública convocatoria de
concurso por procedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de Servicio de: Análisis, diseño, construcción e implan-
tación del Sistema de Información para la gestión de los Centros
de Atención Temprana Infantil (CATI).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Informática y Comuni-

caciones de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación Administrativa. Informática y Comunicaciones de la
Comunidad de Madrid.

c) Número de expediente: 05-AT-00042.3/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Análisis, diseño, construcción e

implantación del sistema de información para la gestión de
los Centros de Atención Temprana Infantil (CATI).

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 68.000 euros.

Distribuido en las siguientes anualidades:
2004: 19.000 euros.
2005: 49.000 euros.
5. Garantía provisional: 1.360 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Organismo Autónomo Informática y Comunica-

ciones de la Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad y código postal: 28045 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 000.
e) Telefax: 914 205 678.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

El 7 de octubre de 2004.
g) Horario: Laborables, de lunes a viernes, de nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos:

Solvencia económica y financiera:
— Informe de instituciones financieras o, en su caso, jus-

tificante de la existencia de un seguro de indemnización
por riesgos profesionales, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 16.1.a) de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Solvencia técnica o profesional:
— Una relación de los principales servicios o trabajos rea-

lizados en los tres últimos años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos,
de conformidad con lo establecido en el artículo 19.b)
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Criterio de selección para este requisito: A efectos de
determinar la selección de las empresas que podrán
acceder a la adjudicación del contrato se tomará en
consideración la ejecución, en el período referido, de
servicios o trabajos de similares características al que
constituye objeto del contrato.
Aun no siendo legalmente exigible, se admitirá como
medio de acreditación de la solvencia económica, finan-
ciera y técnica o profesional, documento clasificatorio

en vigor, en el grupo y subgrupo que se especifica a
continuación, en razón al objeto del contrato:

Clasificación (Orden de 24 de noviembre de 1982):
Grupo III, subgrupo 3, categoría A.
Nueva clasificación (Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas): Grupo V, subgru-
po 2, categoría A.

A efectos de determinar la selección de las empresas que
podrán acceder a la adjudicación del contrato los licitadores
deberán aportar la documentación especificada en el apar-
tado 12.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: El 7 de octubre de 2004.
b) Documentación a presentar: La requerida en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Organismo Autónomo Informática y Comu-
nicaciones de la Comunidad de Madrid.

2.o Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
3.o Localidad y código postal: 28045 Madrid.
4.o Horario: Laborables, de lunes a viernes, de nueve a

catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Organismo Autónomo Informática y Comunica-
ciones de la Comunidad de Madrid.

b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 15 de octubre de 2004.
e) Hora: A las diez.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de expediente 05-AT-00042.3/2004 y la denominación del
contrato “Análisis, diseño, construcción e implantación del Sistema
de Información para la gestión de los Centros de Atención Tem-
prana Infantil (CATI)”, el nombre y apellidos del licitador o razón
social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF, con los
correspondientes subtítulos, respectivamente:

Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

En su interior se hará constar una relación numérica de los
documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 15 de septiembre de 2004.—El Gerente del Organismo
Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, por delegación (Resolución 367/2004, de 23 de julio, del
Gerente del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones
de la Comunidad de Madrid, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 179, de 29 de julio), el Director de Compras
y Logística del Organismo Autónomo Informática y Comunida-
ciones de la Comunidad de Madrid, Javier Botija Sánchez.

(01/2.047/04)
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Consejería de Hacienda
ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA

Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 15 de septiembre de 2004, del Gerente del Orga-
nismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comu-
nidad de Madrid, por la que se hace pública convocatoria de
concurso por procedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de Servicio de: Difusión de vídeo por Intenet de las
ruedas de prensa del Portavoz del Gobierno de la Comunidad
de Madrid y otros actos de relevancia informativa.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Informática y Comuni-

caciones de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación Administrativa. Informática y Comunicaciones de la
Comunidad de Madrid.

c) Número de expediente: 05-AT-00040.1/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Difusión de vídeo por Internet de

las ruedas de prensa del Portavoz del Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid y otros actos de relevancia informativa.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Catorce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 105.000 euros:
2004: 15.000 euros.
2005: 90.000 euros.
5. Garantía provisional: 2.100 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Organismo Autónomo Informática y Comunica-

ciones de la Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad y código postal: 28045 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 000.
e) Telefax: 914 205 678.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

El 7 de octubre de 2004.
g) Horario: Laborables, de lunes a viernes, de nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No exigible.
b) Otros requisitos:

De solvencia económica y financiera:
— Informe de instituciones financieras o, en su caso, jus-

tificante de la existencia de un seguro de indemnización
por riesgos profesionales, conforme con lo establecido
en el artículo 16.1.a) de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Solvencia técnica o profesional:
— Una relación de los principales servicios o trabajos rea-

lizados en los tres últimos años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos,
conforme a lo establecido en el artículo 19.b) de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.
Criterio de selección para este requisito: A efectos de
determinar la selección de las empresas que podrán
acceder a la adjudicación del contrato se tomará en
consideración la ejecución, en el período referido, de
servicios o trabajos de similares características al que
constituye objeto del contrato.
Aun no siendo legalmente exigible, se admitirá como
medio de acreditación de la solvencia económica, finan-
ciera y técnica o profesional, documento clasificatorio
en vigor, en el grupo y subgrupo que se especifica a
continuación, en razón al objeto del contrato:

Clasificación (Orden de 24 de noviembre de 1982):
Grupo III, subgrupo 3, categoría A.
Nueva clasificación (Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas): Grupo V, subgru-
po 4, categoría A.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: El 7 de octubre de 2004.
b) Documentación a presentar: La requerida en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Organismo Autónomo Informática y Comu-
nicaciones de la Comunidad de Madrid.

2.o Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
3.o Localidad y código postal: 28045 Madrid.
4.o Horario: Laborables, de lunes a viernes, de nueve a

catorce.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Organismo Autónomo Informática y Comunica-

ciones de la Comunidad de Madrid.
b) Domicilio: Calle Embajadores, número 181.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 15 de octubre de 2004.
e) Hora: A las diez y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de expediente 05-AT-00040.1/2004 y la denominación del
contrato “Difusión de vídeo por Internet de las ruedas de prensa
del Portavoz del Gobierno de la Comunidad de Madrid y otros
actos de relevancia informativa”, el nombre y apellidos del licitador
o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF,
con los correspondientes subtítulos, respectivamente:

Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.
En su interior se hará constar una relación numérica de los

documentos que contienen.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea” (en su caso): ...
13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-

gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 15 de septiembre de 2004.—El Gerente del Organismo

Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, Cándido Cerón Escudero.

(01/2.048/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 26 de agosto de 2004, de la Dirección General de
Comercio, Consejería de Economía e Innovación Tecnológica,
por la que se notifica requerimiento para la presentación de
la documentación en relación con la solicitud de subvención al
programa de ayudas a proyectos de inversión a Pymes para la
dinamización e innovación de los centros comerciales abiertos
y los mercados y galerías comerciales de la Comunidad de
Madrid presentada por doña María de Carmen Gómez García,
expediente número 545/1137/2004, tramitado conforme a la
Orden 1137/2004, de 23 de febrero, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domi-
cilio de su destinatario del requerimiento para la presentación
de la documentación en relación con la solicitud de subvención
al programa de ayudas a proyectos de inversión a Pymes para la
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dinamización e innovación de los centros comerciales abiertos y
mercados y galerías comerciales de la Comunidad de Madrid pre-
sentada por doña María del Carmen Gómez García, conforme
a la Orden 1137/2004, de 23 de febrero, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se subvencionan pro-
yectos de inversión a Pymes para la dinamización e innovación
de los centros comerciales abiertos y los mercados y galerías comer-
ciales de la Comunidad de Madrid que a continuación se relaciona:

Notificado. — Último domicilio. — Expediente. — Disposición legal
infringida. — Objeto del requerimiento

María del Carmen Gómez García. — Calle Alfonso X el Sabio,
número 84, 28980 Parla (Madrid). — 545/1137/2004. — Artículo 6.3
de la Orden 1137/2004, de 23 de febrero, por la que se subvencionan
proyectos de inversión a Pymes para la dinamización e innovación
de los centros comerciales abiertos y los mercados y galerías comer-
ciales de la Comunidad de Madrid. — Requerimiento para la pre-
sentación de documentación en relación con la solicitud de sub-
vención al programa de ayudas a proyectos de inversión a Pymes
para la dinamización e innovación de los centros comerciales abier-
tos y los mercados y galerías comerciales de la Comunidad de
Madrid.

Vista la solicitud de ayudas a proyectos de inversión a Pymes
para la dinamización e innovación de los centros comerciales abier-
tos y los mercados y galerías comerciales de la Comunidad de
Madrid presentada por doña María del Carmen Gómez García,
con número de expediente 545/2004, y a efectos de lo previsto
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y la Orden 1137/2004, de 23 de febrero,
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, deberán
presentarse los documentos que se indican en el Anexo adjunto
dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente a la notificación de este requerimiento en la Dirección
General de Comercio, Servicio de Promoción y Ordenación del
Comercio, sita en calle Príncipe de Vergara, número 132,
28002 Madrid, o en cualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 38 de la citada Ley 30/1992.

En caso de no presentar la totalidad de la documentación reque-
rida dentro del plazo anteriormente indicado, se le tendrá por
desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 71 citado.

Documentación a presentar (original y fotocopias)

— Impresos de solicitud debidamente cumplimentados,
Anexos I y II.

— Anexo III debidamente cumplimentado.
— Presupuestos o facturas proforma o facturas en inversiones

ejecutadas entre 31 de octubre de 2003 y el plazo de pre-
sentación de la solicitud.

— Memoria comercial descriptiva de la inversión a realizar,
conforme al Anexo IV debidamente cumplimentada.

— Certificado acreditativo de la inclusión del establecimiento
en centro comercial abierto o área comercial o mercado o
galería, expedido por el Ayuntamiento respectivo o asocia-
ción de comerciantes de dicha área, establecimiento comer-
cial o sector.

— Alta en el IAE en cada uno de los epígrafes en los que
estén dados de alta, del establecimiento comercial en que se
vaya a localizar la inversión, donde se reflejen los datos refe-
rentes a la superficie de venta (metros cuadrados).

— Certificado de Hacienda de estar acogido al régimen especial
de recargo de equivalencia, o de estar exento o no sujeto
al régimen general del IVA.

— Certificado o solicitud de inscripción en el Registro General
de Actividades y Empresarios Comerciales.

— TC1/TC2 del mes inmediatamente anterior a la fecha de pu-
blicación de la Orden (febrero), de todos los códigos de
cuenta de cotización de la empresa, o certificación de la

Seguridad Social de personal laboral dependiente de
la misma.

— Alta en el Régimen de Autónomos.
— Certificación negativa de la Seguridad Social relativa a no

disponer de trabajadores dependientes.
— Declaración jurada del solicitante o representante de hallarse

la empresa al corriente de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social y de no tener deudas en período eje-
cutivo con la Comunidad de Madrid.

— En su caso, certificado de encontrarse asociado o agrupado,
expedido por el secretario de la organización.

— Personas físicas:
a) DNI del solicitante.
b) IRPF del último ejercicio liquidado (excepto empresas de

nueva creación).

Observaciones
(1). En el Anexo IV deberá aportar plano detallado de la loca-

lización del negocio con señalización de la calle o plaza en que
se ubica, el área comercial o centro comercial abierto, mercado
o galería en que se integra con el número de puesto o local asignado
dentro del mismo.

RESUELVO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Lo que se pone en conocimiento de la interesada a los efectos
de los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Se comunica a la interesada que el texto íntegro de dicho reque-
rimiento se encuentra en las dependencias de esta Consejería,
Servicio de Promoción y Ordenación del Comercio, Sección de
Ayudas a Pymes Comerciales, calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132, tercera planta, 28002 Madrid, pudiendo retirar el original
del acto que se notifica en las citadas oficinas de lunes a viernes,
de nueve a catorce horas.

Madrid, a 26 de agosto de 2004.—La Directora General de
Comercio, Carmen Cárdeno Pardo.

(03/24.440/04)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 3 de septiembre de 2004, de la Dirección General
de Comercio, Consejería de Economía e Innovación Tecnoló-
gica, por la que se notifica Orden 5873/2004, de 16 de julio,
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la
que se declara el desistimiento a la solicitud de subvención pre-
sentada por “FNG 2002 Company, Sociedad Limitada”, expe-
diente número 113/1137/2004, tramitado conforme a la
Orden 1137/2004, de 23 de febrero, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domi-
cilio de su destinatario de la Orden 5873/2004, de 16 de julio,
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la
que se declara el desistimiento de “FNG 2002 Company, Sociedad
Limitada”, a la solicitud de subvención presentada, conforme a
la Orden 1137/2004, de 23 de febrero, de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica, por la que se subvencionan proyectos
de inversión para la rehabilitación y mejora de mercados y galerías
comerciales y la dinamización del comercio de la Comunidad de
Madrid que a continuación se relaciona:

Notificado. — Último domicilio. — Expediente. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la Resolución

FNG 2002 Company, Sociedad Limitada. — Calle Real, núme-
ro 5, 28700 San Sebastián de los Reyes (Madrid). — Expedien-
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te 113/1137/2004. — Artículo 6.3 de la Orden 541/2002, de 14
de febrero, por la que se subvencionan proyectos de inversión
para rehabilitación y mejora de mercados y galerías comerciales
y la dinamización del comercio de la Comunidad de Madrid. —
Orden 5873/2004, de 14 de abril, de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica, por la que se declara el desistimiento
a la solicitud de subvención presentada al amparo de la
Orden 1137/2004, de 23 de febrero, de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica.

RESUELVO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Lo que se pone en conocimiento de la interesada a los efectos
de los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Se comunica a la interesada que el texto íntegro de dicha Reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Servicio
de Promoción y Ordenación del Comercio, Sección de Ayudas
a Pymes Comerciales, calle Príncipe de Vergara, número 132, ter-
cera planta, 28002 Madrid, pudiendo retirar el original del acto
que se notifica en las citadas oficinas de lunes a viernes, de nueve
a catorce horas.

Madrid, a 3 de septiembre de 2004.—La Directora General de
Comercio, Carmen Cárdeno Pardo.

(03/24.450/04)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 26 de agosto de 2004, de la Secretaria General Téc-
nica de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de obras de
rehabilitación de la travesía de Villa del Prado, en la carretera
M-540.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-CO-00013.8/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Ejecutar las obras de rehabilitación

de la travesía de Villa del Prado, en la carretera M-540.
c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 14 de mayo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 169.976,68 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de agosto de 2004.
b) Contratista: “Ecoasfalt, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 135.900 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 26 de agosto de 2004.—La Secretaria General Técnica,

PD (Resolución de 16 de febrero de 2004), el Jefe del Servicio
de Contratación, José Ramón Silván Delgado.

(03/24.453/04)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 14 de septiembre de 2004, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se hace pública convocatoria de concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras de:
Accesos a la factoría CASA de Getafe, carretera M-406.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-CO-00003.6/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Accesos de la factoría CASA de

Getafe, carretera M-406.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. 2.000.957,14 euros, importe

total.
5. Garantía provisional, 40.019,14 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Oficina de Consulta de Proyectos de la Consejería

de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 18 de octubre de 2004.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo B, subgrupo 2, categoría, d; grupo G,

subgrupo 4, categoría, e.
b) Otros requisitos:

Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea:
— Acreditación de solvencia económica y financiera:

� Artículo 16, apartado a), del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:
Justificante de existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Su cobertura debe alcanzar o
superar el importe del contrato, así como su plazo
de ejecución.

O, alternativamente, y si se tratase de sociedades:
� Artículo 16, apartado b), del Texto Refundido de la

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:
Copia autenticada de las cuentas anuales (o extracto
de las mismas en el supuesto de que la publicación
de éstas sea obligatoria en los Estados en donde aqué-
llas se encuentren establecidas) del último año pre-
sentado en el correspondiente Registro Mercantil o
informe de auditoría de las cuentas anuales en el caso
de que sea preceptivo.
Criterios de selección: Los recursos propios vinculados
al neto patrimonial deberán ser como mínimo el 20
por 100 de la anualidad media del contrato.
En las UTE se contabilizarán los recursos propios
como suma de éstos vinculados al neto patrimonial
de cada una de las empresas componentes.

— Acreditación de solvencia técnica:
� Artículo 17, apartados a), del Texto Refundido de

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:
Titulaciones académicas: Declaración jurada del
representante legal de la empresa con expresión de
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las titulaciones académicas y profesionales de todo
el personal de la empresa, con expresión del grupo
de cotización de cada trabajador.
Criterios de selección: Se valorará el personal titulado
experto en el objeto del contrato, exigiéndose con
carácter mínimo los siguientes:
−Un titulado Superior por cada 300.506,05 euros o

fracción de la anualidad media del contrato y un
titulado Medio por cada 601.012,10 euros o fracción
de la anualidad media del contrato.

−De los anteriores, el 50 por 100 como mínimo serán
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos o Inge-
nieros Técnicos de Obras Públicas, respectivamente.

� Artículo 17, apartado b), del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:
Una relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los tres últimos años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los
mismos.
Criterios de selección: Haber ejecutado un contrato
del mismo sector de cuantía equivalente al 75 por 100
del presupuesto de licitación, o dos, cuya suma equi-
valga al 75 por 100 del presupuesto de licitación, en
los tres últimos años.
En las UTE se contabilizarán las diferentes aporta-
ciones así como las sumas de las aportaciones de cada
una de sus empresas componentes.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 18 de octubre de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras.

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 28 de octubre de 2004.
e) Hora: A las nueve.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número de denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 14 de septiembre de 2004.—La Secretaria General
Técnica, PD (Resolución de 16 de febrero de 2004), la Jefa del
Servicio de Contratación adjunta, Carmen González de la Rivera
Grandal.

(01/2.031/04)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 14 de septiembre de 2004, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se hace pública convocatoria de concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de consultoría
y asistencia de: Estudio de viabilidad y anteproyecto de cons-
trucción y explotación de obra: Duplicación de calzada de la
carretera M-100. Tramo: N-II a R-2.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-AT-00026.4/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Estudio de viabilidad y anteproyecto

de construcción y explotación de obra: Duplicación de cal-
zada de la carretera M-100. Tramo: N-II a R-2.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 348.000 euros, importe total.
5. Garantía provisional: 6.960 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras. Ofi-

cina de Consultas y Proyectos.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 11 de noviembre de 2004.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación (Orden de 24 de noviembre de 1982): Grupo ...,

subgrupo ..., categoría ...
Nueva clasificación (Texto Refundido de la Ley de Contratos
de Administraciones Públicas): Grupo ..., subgrupo ...,
categoría ...

b) Otros requisitos:
— De solvencia económica y financiera: Apartado a) del

artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas:
a) Informe de instituciones financieras o, en su caso,

justificante de existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Justificación de la existencia
de un seguro de indemnización por riesgos profesio-
nales que cubra el presupuesto y plazo del contrato.

— De solvencia técnica o profesional: Apartados b), c) y f)
del artículo 19 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:
b) Una relación de los principales servicios o trabajos

realizados en los últimos tres años que incluya impor-
te, fechas y beneficiarios públicos o privados de los
mismos.
Criterios de selección: Una relación de los princi-
pales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios
públicos o privados de los mismos, mínimo tres tra-
bajadores de similares características, con un pre-
supuesto mínimo de 60.000 euros.

c) Una descripción del equipo técnico y unidades téc-
nicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista,
especialmente de los responsables del control de
calidad.
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Criterios de selección: Una descripción del equipo
y unidades técnicas participantes en el contrato,
estén o no integrados directamente en la empresa
del contratista, especialmente de los responsables del
control de calidad.

f) Una declaración de las medidas adoptadas por los
empresarios para controlar la calidad, así como de
los medios de estudio y de investigación de que
dispongan.
Criterios de selección: Una declaración de las medi-
das adoptadas por los empresarios para controlar
la calidad, así como de los medios de estudio y de
investigación de que dispongan (acreditación Real
Decreto 1230/1989).

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 11 de noviembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
Registro General.

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 18 de noviembre de 2004.
e) Hora: A las nueve.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número de denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de los
documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 20 de septiembre de 2004.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de septiembre de 2004.—La Secretaria General

Técnica, PD (Resolución de 16 de febrero de 2004), la Jefa del
Servicio de Contratación Adjunta, Carmen González de la Rivera
Grandal.

(01/2.035/04)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 14 de septiembre de 2004, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se hace pública convocatoria de concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de consultoría
y asistencia de: Estudio de viabilidad y anteproyecto de cons-
trucción y explotación de obra: Duplicación de calzada de la
carretera M-404, entre la M-407 y la M-307.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-AT-00027.5/2004.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Estudio de viabilidad y anteproyecto

de construcción y explotación de obra: Duplicación de cal-
zada de la carretera M-404, entre la M-407 y la M-307.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.400.000 euros, importe total.
5. Garantía provisional: 28.000 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras. Ofi-

cina de Consultas y Proyectos.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 11 de noviembre de 2004.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación (Orden de 24 de noviembre de 1982): Grupo ...,

subgrupo ..., categoría ...
Nueva clasificación (Texto Refundido de la Ley de Contratos
de Administraciones Públicas): Grupo ..., subgrupo ...,
categoría ...

b) Otros requisitos:
— De solvencia económica y financiera: Informe de ins-

tituciones financieras o, en su caso, justificante de exis-
tencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales.
Criterios de selección: Justificación de la existencia de
un seguro de indemnización por riesgos profesionales
que cubra el presupuesto y plazo del contrato.

— De solvencia técnica o profesional: Una relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últi-
mos tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios
públicos o privados de los mismos.
Criterios de selección: Una relación de los principales
servicios o trabajos realizados en los últimos tres años
que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o
privados de los mismos, mínimo tres trabajadores de
similares características, con un presupuesto mínimo
de 60.000 euros.
Una descripción del equipo técnico y unidades técnicas
participantes en el contrato, estén o no integrados direc-
tamente en la empresa del contratista, especialmente
de los responsables del control de calidad.
Criterios de selección: Una descripción del equipo y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no
integrados directamente en la empresa del contratista,
especialmente de los responsables del control de calidad.
Una declaración de las medidas adoptadas por los
empresarios para controlar la calidad, así como de los
medios de estudio y de investigación de que dispongan.
Criterios de selección: Una declaración de las medidas
adoptadas por los empresarios para controlar la calidad,
así como de los medios de estudio y de investigación de
que dispongan (acreditación Real Decreto 1230/1989).

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 11 de noviembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
Registro General.
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2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 18 de noviembre de 2004.
e) Hora: A las nueve.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número de denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de los
documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 20 de septiembre de 2004.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de septiembre de 2004.—La Secretaria General

Técnica, PD (Resolución de 16 de febrero de 2004), la Jefa del
Servicio de Contratación Adjunta, Carmen González de la Rivera
Grandal.

(01/2.036/04)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 14 de septiembre de 2004, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se hace pública convocatoria de concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras de:
Variante de la carretera M-510, en Galapagar.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-CO-00017.3/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Variante de la carretera M-510, en

Galapagar.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 6.225.117,14 euros, importe total.
5. Garantía provisional: 124.502,34 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Oficina de Consultas y Proyectos de la Consejería

de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.

f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: 11 de noviembre de 2004.

g) Horario: De nueve a catorce de lunes a viernes.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo G, subgrupo 4, categoría f.
b) Otros requisitos:

— De solvencia económica y financiera: Artículo 16, apar-
tado a), del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas:

a) Justificante de existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Se exigirá justificante de segu-
ro de riesgos profesionales que cubran el presupues-
to de la obra y el plazo del proyecto.

— De solvencia técnica o profesional: Artículo 17, apar-
tados a), b) y c) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas:

a) Títulos académicos y experiencia del empresario y
de los cuadros de empresa y, en particular, del o de
los responsables de las obras.
Criterios de selección: Mínimo cinco titulados Inge-
nieros de Caminos, cinco Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas y diez Ingenieros Técnicos Topógrafos.

b) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los
cinco últimos años acompañada de certificados de
buena ejecución para las más importantes.
Criterios de selección: Relación de obras similares
ejecutadas en el curso de los últimos cinco años
acompañada de certificados de buena ejecución para
las más importantes (mínimo de tres obras).

c) Declaración indicando la maquinaria, material y
equipo técnico del que dispondrá el empresario para
la ejecución de las obras.
Criterios de selección: Declaración indicando la
maquinaria, material y equipo técnico del que dis-
pondrá el empresario para la ejecución de las obras.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 11 de noviembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras.

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince de lunes a viernes.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 18 de noviembre de 2004.
e) Hora: A las nueve.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número de denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de los
documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 20 de septiembre de 2004.
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13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de septiembre de 2004.—La Secretaria General

Técnica, PD (Resolución de 16 de febrero de 2004), la Jefa del
Servicio de Contratación Adjunta, Carmen González de la Rivera
Grandal.

(01/2.037/04)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 14 de septiembre de 2004, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se hace pública convocatoria de concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras de:
Nueva carretera M-419. Tramo: M-404, a Fuenlabrada.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06-CO-00021.8/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Nueva carretera M-419. Tramo:

M-404, a Fuenlabrada.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dieciséis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 6.949.571,01 euros, importe total.
5. Garantía provisional: 138.991,42 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras. Ofi-

cina de Consultas y Proyectos.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 11 de noviembre de 2004.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo A, subgrupo 2, categoría f. Grupo G,

subgrupo 4, categoría f.
b) Otros requisitos:

— Empresas no españolas de estados miembros de la
Comunidad Europea y obras de presupuesto inferior
a 120.202,42 euros.
Acreditación de la solvencia económica y financiera (ar-
tículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas):
a) Informe de instituciones financieras o, en su caso,

justificante de existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Se exigirá justificante de segu-
ro de riesgos profesionales que cubran el presupues-
to de la obra y el plazo del proyecto.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional (ar-
tículo 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas):
a) Títulos académicos y experiencia del empresario y

de los cuadros de empresa y, en particular, del o de
los responsables de las obras.
Criterios de selección: Mínimo cinco titulados Inge-
nieros de Caminos, cinco Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas y diez Ingenieros Técnicos Topógrafos.

b) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los
cinco últimos años acompañada de certificados de
buena ejecución para las más importantes.
Criterios de selección: Relación de obras similares
ejecutadas en el curso de los últimos cinco años
acompañada de certificados de buena ejecución para
las más importantes (mínimo de tres obras).

c) Declaración indicando la maquinaria, material y
equipo técnico del que dispondrá el empresario para
la ejecución de las obras.
Criterios de selección: Declaración indicando la
maquinaria, material y equipo técnico del que dis-
pondrá el empresario para la ejecución de las obras.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 11 de noviembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
Registro General.

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 25 de noviembre de 2004.
e) Hora: A las nueve.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número de denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de los
documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 20 de septiembre de 2004.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de septiembre de 2004.—La Secretaria General

Técnica, PD (Resolución de 16 de febrero de 2004), la Jefa del
Servicio de Contratación Adjunta, Carmen González de la Rivera
Grandal.

(01/2.038/04)

Consejería de Educación
Resolución de 2 de septiembre de 2004, de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Educación, por la que se en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica la Orden 2762/2004, de 14 de
julio, por la que se resuelve tener por desistida a doña Violeta
Aboni de su reclamación en materia de responsabilidad patri-
monial de la Administración.

El Consejero de Educación ha dictado la Orden de referencia
por la que se resuelve la reclamación en materia de responsabilidad
patrimonial presentada por doña Violeta Aboni, sobre el accidente
escolar sufrido por su hija Miora Daniela Aboni. La notificación
a la interesada de dicho trámite se ha intentado en dos ocasiones,
sin que se haya conseguido practicar.
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Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la
Orden 2762/2004, de 14 de julio, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo se informa a la interesada que también se ha
efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de septiembre de 2004.—El Secretario General Téc-
nico, Gerardo Ravassa Checa.

ANEXO

ORDEN 2762/2004, DE 14 DE JULIO, DEL CONSEJERO
DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE RESUELVE

TENER POR DESISTIDA A DOÑA VIOLETA ABONI
DE SU RECLAMACIÓN EN MATERIA

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
DE LA ADMINISTRACIÓN

Vista la solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial
presentada por doña Violeta Aboni, con domicilio en la calle Real
Plaza de las Labores, portal 7, primero B, 28980 Parla (Madrid),
a causa del incidente sufrido por Miora Daniela Aboni en el CEIP
“Luis Vives”, de Parla (Madrid).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero
Con fecha 9 de marzo de 2004 tuvo entrada en la Consejería de

Educación de la Comunidad de Madrid, solicitud de reclamación
de responsabilidad patrimonial, presentada por doña Violeta Aboni
a causa del accidente sufrido por Miora Daniela Aboni, el día 15
de enero de 2004, en el CEIP “Luis Vives”, de Parla (Madrid).
El suceso se produjo cuando la alumna regresaba a clase, tras
el recreo. Uno de los compañeros le dio a Miora Daniela un empu-
jón, que provocó que se golpeara con la barandilla de la escalera
y se rompiera el incisivo superior derecho. A consecuencia del
citado suceso la reclamante solicita una indemnización de 40 euros,
importe del gasto de reconstrucción dental.

Segundo
El accidente ha sido notificado por la Directora del Centro y

la reclamación se acompañaba de la siguiente documentación:
— Solicitud de reclamación de daños y perjuicios firmada por

la reclamante.
— Comunicación de accidente escolar.
— Factura número 28 expedida el 23 de enero de 2004 por

“Presan Dental, Sociedad Limitada”, de los gastos ocasio-
nados por el incidente por importe de 40 euros.

— Fotocopias de los pasaportes de la reclamante, así como de
doña Tiluta Aboni y de la alumna lesionada.

Tercero
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decre-

to 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de los procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial,
la Directora del Centro, en el que se ocasionó la presunta lesión
indemnizable, emitió el preceptivo informe al respecto (comuni-
cación de accidente escolar), y dado que el contenido del mismo
no permitía conocer con precisión los hechos, se consideró pro-
cedente solicitar informe complementario.

El informe complementario de la Dirección del Centro, detalla
las siguientes circunstancias del suceso:

“El accidente se produjo en un contexto en el que es frecuente
que los alumnos gasten bromas a sus compañeros, ya que regre-
saban del patio escolar una vez transcurrido el tiempo de recreo,
por lo que suelen estar algo eufóricos y más activos como con-
secuencia del juego al aire libre.

El empujón fue consecuencia de una broma en la que el alumno
no anticipó adecuadamente los posibles resultados de la misma,
pero en ningún momento tuvo la intencionalidad de causar daño
alguno, según manifestó el niño y según pudo apreciar la profesora
tutora que les acompañaba en ese momento, habiéndose discul-
pado posteriormente ante la niña y mostrado su arrepentimiento
por haber sido tan brusco y haberla empujado.

Como atenuante en cuanto a la no anticipación adecuada de
las posibles consecuencias del empujón, por parte del alumno,
debo manifestar que se trata de un alumno con necesidades edu-
cativas específicas por lo que tiene algo más de dificultad que
el resto para anticipar el resultado de sus acciones, pero se trata
de un alumno muy sociable y nada agresivo.”

Cuarto

Una vez comprobado el escrito de petición en materia de pre-
sunta responsabilidad patrimonial, se observa que en la reclama-
ción no se ha acreditado la representación de la alumna en el
presente procedimiento, tal y como establece el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre repre-
sentación de los interesados.

Quinto

Por ello, en aplicación del artículo 71.1 de la citada Ley 30/1992,
se requirió a la reclamante para que, en el plazo de diez días,
procediese a la subsanación de la deficiencia detectada, mediante
la presentación de fotocopia compulsada del pasaporte o del Libro
de Familia, con indicación de que si no lo hiciere se le tendría
por desistida de la petición, constando en el expediente la pre-
ceptiva notificación, de fecha 20 de abril de 2004, sin que hasta
la fecha haya habido respuesta alguna.

A estos antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Es de aplicación al expediente la siguiente normativa:
— Constitución española de 27 de diciembre de 1978.
— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

— Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de los procedimientos en materia de respon-
sabilidad patrimonial.

— Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid.

— Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa
de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

— Decreto 75/2002, de 9 de mayo, por el que se establecen
las competencias y la estructura orgánica de la Consejería
de Educación, en su redacción actual.

Segundo

La competencia para dictar la presente Orden corresponde al
Consejero de Educación, en aplicación de lo regulado en el ar-
tículo 55 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, en la redacción dada
por la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa
de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero

Se tiene por desistida a la reclamante en los términos de la
vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común que, en su artículo 71.1,
establece que si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos
legales exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo
de diez días, proceda a su subsanación, añadiendo que si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
dictada en los términos del artículo 42 de la misma Ley.
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En el presente caso, se realizó el requerimiento con fecha 24
de marzo de 2004, notificado según consta en acuse de recibo
el 20 de abril de 2004.

Cuarto

Aunque con la solicitud de reclamación de responsabilidad patri-
monial, se adjuntaron fotocopias de los pasaportes de la reclamante
y de la alumna lesionada, en las que no se cita vínculo familiar
alguno entre ambas interesadas, no se ha probado el poder de
representación de la reclamante sobre la alumna en el presente
expediente, además de que las citadas fotocopias se presentaron
sin la necesaria compulsa o validación por parte de esta Admi-
nistración, según dispone el artículo 46 de la referida Ley 30/1992,
para que dichas copias gozaran de validez y eficacia.

El citado trámite validatorio ha sido citado en numerosas oca-
siones por el Tribunal Supremo como necesario para que la docu-
mentación aportada por los interesados tuvieran suficiente fuerza
probatoria, como por ejemplo, en el Fundamento de Derecho quin-
to de la Sentencia de 25 de enero de 2001 (RJ 2001/2065):

“... que ni siquiera se aportaron los originales sino que figuran
simples fotocopias sin adveración ni compulsa por organismo oficial
alguno, de manera que no tienen la fuerza de convicción suficiente
para incorporar a los hechos probados lo que en dichos documentos
se refleja.”

Jurisprudencia reiterada, más recientemente, con la Sentencia
de 15 de septiembre de 2003 (RJ 2003/6503), que en su segundo
Fundamento de Derecho, se dicta:

“Simplemente aparece unido a dicho Rollo una fotocopia de
un ingreso bancario, sin mayores explicaciones. Y una fotocopia,
por sí misma, sin adveración ni compulsa alguna, no puede ser
valorada como documento a efectos de este motivo de casación.”

Quinto

Con fecha 16 de junio de 2004 fue elaborada propuesta de reso-
lución por la Jefa del Servicio de Recursos, por la que se tiene
por desistida a la reclamante de su reclamación en materia de
responsabilidad patrimonial. Esta propuesta fue informada favo-
rablemente por el Servicio Jurídico en la Consejería de Educación.

Por cuanto antecede y como quiera que la solicitud no ha sido
subsanada en el plazo habilitado al efecto,

RESUELVO

Único

Tener por desistida a doña Violeta Aboni de la reclamación
de responsabilidad patrimonial interpuesta en representación de
Miora Daniela Aboni.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente
a la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el Consejero de Educación en el plazo de un mes o directamente
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a la recepción de la presente reso-
lución, todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos estime
oportuno deducir.

Madrid, a 2 de septiembre de 2004.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 434/2002, de 12 de febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 20 de febrero de 2002), el Secretario
General Técnico, Gerardo Ravassa Checa.

(03/24.640/04)

Consejería de Educación

Resolución de 2 de septiembre de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Educación, por la que en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica la Orden 1740/2004, de 6 de
mayo, por la que se resuelve la reclamación en materia de res-
ponsabilidad patrimonial presentada por doña Rhimo Yettefti.

El Consejero de Educación ha dictado la Orden de referencia
por la que se resuelve la reclamación en materia de responsabilidad
patrimonial presentada por doña Rhimo Yettefti, a causa del acci-
dente sufrido por su hijo Aladino Gueddouche Yettefti, en el Cole-
gio Público “Nuestra Señora de la Victoria”, de Villarejo de Sal-
vanés (Madrid). La notificación al interesado de dicho trámite
se ha intentado en dos ocasiones, sin que se haya conseguido
practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la
Orden 1740/2004, de 6 de mayo, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo se informa a la interesada que también se ha
efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de septiembre de 2004.—El Secretario General Téc-
nico, Gerardo Ravassa Checa.

ANEXO

ORDEN 1740/2004, DE 6 DE MAYO, DEL CONSEJERO
DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE RESUELVE
ESTIMAR LA RECLAMACIÓN EN MATERIA

DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA
POR DOÑA RHIMO YETTEFTI

Vista la solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial,
presentada por doña Rhimo Yettefti, con documento de identidad
número X-1340290-B y con domicilio en la calle García Lorca,
número 17, 28590 Villarejo de Salvanés (Madrid), a causa del
accidente sufrido por su hijo Aladino Gueddouche Yettefti, en
el Colegio Público “Nuestra Señora de la Victoria”, de Villarejo
de Salvanés (Madrid),

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 8 de julio de 2003 tuvo entrada en la Consejería
de Educación de la Comunidad de Madrid, solicitud de reclamación
de responsabilidad patrimonial, presentada por doña Rhimo Yet-
tefti a causa del accidente sufrido por su hijo Aladino Gueddouche
Yettefti, el día 5 de junio de 2003, en el Colegio Público “Nuestra
Señora de la Victoria”, de Villarejo de Salvanés (Madrid). El suceso
se produjo durante la clase de Educación Física, realizada en el
patio del colegio. El alumno estaba realizando una actividad con-
sistente en un recorrido de ida y vuelta, saltando dentro de un
saco adaptado para dicho uso por el Centro. Al finalizar realizó
un salto muy exagerado y al tomar contacto con el suelo, tropezó
y cayó golpeándose la boca con el asfalto del patio, con resultado
de fractura de dos piezas dentales (piezas números 11 y 21). A
consecuencia del citado accidente la reclamante solicita una indem-
nización de 680 euros, importe del gasto de reconstrucción dental.

Segundo

El accidente ha sido notificado por el Director del Centro y
la reclamación se acompañaba de la siguiente documentación:

— Solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial fir-
mada por la reclamante.

— Comunicación del accidente escolar, e informe anexo.
— Fotocopia compulsada del Libro de Familia.
— Fotocopia del documento de residencia y trabajo del padre

del alumno.
— Fotocopia del documento de residencia de la reclamante.
— Informe médico del Hospital General Universitario “Gre-

gorio Marañón”, de la consulta de Estomatología, de fecha 5
de junio de 2003.

— Informe de urgencias de la misma fecha y hospital.
— Informe clínico del Área 1 de Atención Primaria del Instituto

Madrileño de la Salud, emitido con la misma fecha.
— Factura número 227 emitida el 27 de junio de 2003 por

el doctor don Alejandro M. Senderowicz, de los gastos oca-
sionados por el accidente por importe de 680 euros.
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Tercero

La reclamación fue admitida, a efectos de tramitación, por
Orden 4282/2003, de 29 de julio, del Consejero de Educación de
la Comunidad de Madrid, en la que se designaba como órgano
instructor a la Jefe del Servicio de Recursos adscrito al Área de
Legislación y Recursos de la Secretaría General Técnica de dicha
Consejería.

Cuarto

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decre-
to 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de los procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial,
el Director del Centro, en el que se ocasionó la presunta lesión
indemnizable, emitió el preceptivo informe al respecto, y dado
el tenor del mismo no se consideró procedente solicitar informe
complementario.

Quinto

Según la citada comunicación de accidente escolar firmada por
el Director del Centro, el suceso se produjo durante la clase de
Educación Física, realizada en el patio del colegio. El alumno
realizaba un recorrido de ida y vuelta saltando dentro de un saco,
al final realizó un salto más exagerado de lo normal, tropezó y
dio con la boca en el suelo, fracturándose los incisivos superiores.

El informe anexo a la comunicación de accidente, precisa más
lo ocurrido:

“En la actividad los alumnos estaban repartidos en cuatro filas,
sólo el primero de cada fila tenía el saco y realizaba el recorrido
de ida y vuelta a su ritmo, ya que no era una actividad competitiva
ni de velocidad. Cuando llegaban a la altura de los compañeros
salían del saco y lo pasaban al siguiente, cuando éstos estaban
todos preparados realizaban el recorrido y así sucesivamente.”

“... La profesora de Educación Física mandó realizar la actividad,
ya que al día siguiente se celebraban los XVI Juegos Escolares
de la zona Sudeste de Madrid, en la localidad de Belmonte de
Tajo, y una de las actividades de esos Juegos eran las carreras
de sacos. Se pretendía que los alumnos tomaran contacto con
el ejercicio ya que durante el curso no se había practicado.”

Sexto

Se dio traslado de la documentación obrante en el expediente
al interesado con el fin de que tuviese la posibilidad, en el plazo
de diez días hábiles, de formular alegaciones y presentar los docu-
mentos o justificantes que estimara pertinentes, sin que hasta la
fecha haya formulado alegación alguna al respecto, sin constar,
por tanto, ninguna oposición al contenido del informe del centro.

A estos antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero

Es de aplicación al expediente la siguiente normativa:
— Constitución española de 27 de diciembre de 1978.
— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

— Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de los procedimientos en materia de respon-
sabilidad patrimonial.

— Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid.

— Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa
de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

— Decreto 75/2002, de 9 de mayo, por el que se establecen
las competencias y estructura orgánica de la Consejería de
Educación, en su redacción actual.

Segundo

La competencia para dictar la presente Orden corresponde al
Consejero de Educación, en aplicación de lo regulado en el ar-
tículo 55 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, en la redacción dada
por la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa
de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero

La responsabilidad patrimonial como consecuencia del funcio-
namiento de los servicios públicos, viene establecida, con el máximo
rango normativo, por el artículo 106.2 de la Constitución. Se
encuentra regulada en los artículos 139 y siguientes de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, desarrollados por el Real Decreto 429/1993, de 26
de marzo. De conformidad con este bloque normativo y una cons-
tante jurisprudencia que ha dado lugar a una consolidada doctrina,
son requisitos que deben concurrir para afirmar la responsabilidad
extracontractual de las Administraciones Públicas los siguientes:

1.o) La efectiva realidad de un daño, evaluable económica-
mente e individualizado con respecto a una persona o grupo de
personas que no tengan el deber jurídico de soportarlo de acuerdo
con la Ley (sentencias del Tribunal Supremo de 15 de julio
de 1999 [RJ 1999/7480], 19 de diciembre de 2000 [RJ 2001/547], 23
de mayo de 2001 [RJ 2001/5414], 18 de octubre de 2002
[RJ 2002/10223] y 20 de enero de 2003 [RJ 2003/672], entre otras).

2.o) Que entre el evento lesivo y el funcionamiento del servicio
público medie una relación directa de causa a efecto, con exclusión
de los supuestos en que el daño se haya producido por fuerza
mayor (sentencias del Tribunal Supremo de 24 de julio de 1999
[RJ 1999/6554], 24 de octubre de 2000 [RJ 2000/8641], 6 de noviem-
bre de 2001 [RJ 2001/10102], 27 de julio de 2002 [RJ 2002/8393] y 20
de enero de 2003 [RJ 2003/886], entre otras).

3.o) Que la reclamación se formule en el plazo de un año
desde que se produjo el evento lesivo o, en su caso, desde la
curación o estabilización de las secuelas, si se trata de daños físicos
o psíquicos (sentencias del Tribunal Supremo de 31 de mayo
de 1999 [RJ 1999/6154], 29 de mayo de 2001 [RJ 2001/7419], 19 de
junio de 2001 [RJ 2001/10059] y 3 de abril de 2002 [RJ 2002/5433],
entre otras).

Cuarto

La repetida jurisprudencia del Tribunal Supremo ha establecido
que la prestación por la Administración de un determinado servicio
público no implica que el vigente sistema de responsabilidad patri-
monial objetiva de las Administraciones Públicas convierta a éstas
en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de
prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los
administrados que pueda producirse con independencia del actuar
administrativo, porque de lo contrario, se transformaría aquél en
un sistema providencialista no contemplado en el ordenamiento
jurídico (sentencias del Tribunal Supremo de 5 de junio de 1998
[RJ 1998/5169] y 13 de septiembre de 2002 [RJ 2002/8649]).

Quinto

Con fecha 7 de noviembre de 2003 fue elaborada por el órgano
instructor designado por el Consejero de Educación, propuesta
desestimatoria de la reclamación presentada. Esta propuesta fue
informada de conformidad a Derecho por el Servicio Jurídico en
la Consejería de Educación.

Sexto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Real
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los procedimientos en materia de responsabilidad patri-
monial, en los términos previstos en el artículo 22.13 de la Ley
Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, sometido
el asunto a informe de este Organismo, la Comisión Permanente
del Consejo al examinar el informe del Director del centro edu-
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cativo, considera que se pone de manifiesto que el daño aducido
guarda relación con el funcionamiento del servicio público edu-
cativo, ya que el accidente se produjo durante la realización de
un ejercicio gimnástico, a consecuencia de las propias caracte-
rísticas de la actividad desarrollada, por lo que, en tales circuns-
tancias, puede ser imputado a la actuación de la Administración
educativa, que deberá indemnizar a la reclamante con la cantidad
de 680 euros, que ha sido debidamente acreditada con la pre-
sentación de la correspondiente factura, según dictamen núme-
ro 245/2004, de 4 de marzo de 2004.

Séptimo

Por cuanto antecede, procede declarar la responsabilidad patri-
monial de la Comunidad de Madrid por los daños y perjuicios
ocasionados a doña Rhimo Yettefti a causa del accidente sufrido
por su hijo Aladino Gueddouche Yettefti, y en su virtud se accede
a la pretensión de indemnización por la cantidad solicitada
de 680 euros.

En consecuencia, de acuerdo con el dictamen emitido por el
Consejo de Estado,

DISPONGO

Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial, valorada
en 680 euros, interpuesta por doña Rhimo Yettefti en represen-
tación de su hijo Aladino Gueddouche Yettefti.

La citada cantidad de 680 euros se hará efectiva con cargo al
crédito disponible en la partida 22630 del Programa 500 de gastos
para el año 2004.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y frente
a la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el Consejero de Educación, en el plazo de un mes o directamente
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos estime
oportuno deducir.

Madrid, a 2 de septiembre de 2004.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 434/2002, de 12 de febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 20 de febrero de 2002), el Secretario
General Técnico, Gerardo Ravassa Checa.

(03/24.644/04)

Consejería de Educación

Resolución de 2 de septiembre de 2004, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica la Orden 2171/2004, de 11 de
junio, por la que se resuelve la reclamación en materia de res-
ponsabilidad patrimonial presentada por doña María Belén More-
no del Viejo.

El Consejero de Educación ha dictado la Orden de referencia
por la que se resuelve la reclamación en materia de responsabilidad
patrimonial presentada por por doña María Belén Moreno del
Viejo, sobre el accidente escolar sufrido por su hijo Adrián Cha-
morro Moreno, en el CEIP “Luis Vives”, de Parla (Madrid). La
notificación a la interesada de dicho trámite se ha intentado en
dos ocasiones, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5
del mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la
Orden 2171/2004, de 11 de junio, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo se informa a la interesada que también se ha
efectuado la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de septiembre de 2004.—El Secretario General Téc-
nico, Gerardo Ravassa Checa.

ANEXO

ORDEN 2171/2004, DE 11 DE JUNIO, DEL CONSEJERO
DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE RESUELVE DESESTIMAR
LA RECLAMACIÓN EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD

PATRIMONIAL PRESENTADA POR DOÑA MARÍA BELÉN
MORENO DEL VIEJO

Vista la solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial,
presentada por doña María Belén Moreno del Viejo, con docu-
mento nacional de identidad número 52103718-R y con domicilio
en la calle María Cristina, número 5, tercero 3, 28980 Parla (Ma-
drid), a causa del accidente sufrido por su hijo Adrián Chamorro
Moreno, en el Colegio de Educación Infantil y Primaria “Luis
Vives”, de Parla (Madrid),

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 9 de diciembre de 2003 tuvo entrada en la Consejería
de Educación de la Comunidad de Madrid, solicitud de reclamación
de responsabilidad patrimonial, presentada por doña María Belén
Moreno del Viejo a causa del accidente sufrido por su hijo Adrián
Chamorro Moreno, el día 22 de octubre de 2003, en el Colegio
de Educación Infantil y Primaria “Luis Vives”, de Parla (Madrid).
El suceso se produjo aproximadamente a las nueve y treinta horas,
en el patio del Centro. El alumno se dirigía a las filas para entrar
al colegio, cuando recibió un balonazo de otros compañeros que
estaban jugando, produciéndole la rotura del empaste del incisivo
inferior derecho. A consecuencia del citado accidente la reclamante
solicita una indemnización de 75 euros, importe del gasto de recons-
trucción dental.

Segundo

El accidente ha sido notificado por la Directora del Centro y
la reclamación se acompañaba de la siguiente documentación:

— Solicitud de reclamación de responsabilidad patrimonial fir-
mada por la reclamante.

— Comunicación del accidente escolar.
— Informe de la Dirección del Centro sobre el accidente.
— Fotocopia compulsada del Libro de Familia.
— Factura número 270, expedida el 22 de octubre de 2003 por

la “Clínica de Especialidades Dentales Narváez”, de los gas-
tos ocasionados por el accidente por importe de 75 euros.

Tercero

La reclamación fue admitida, a efectos de tramitación, por
Orden 7518/2003, de 17 de diciembre, del Consejero de Educación
de la Comunidad de Madrid, en la que se designaba como órgano
instructor a la Jefe del Servicio de Recursos adscrito al Área de
Legislación y Recursos de la Secretaría General Técnica de dicha
Consejería.

Cuarto

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decre-
to 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de los procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial,
la Directora del Centro, en el que se ocasionó la presunta lesión
indemnizable, emitió el preceptivo informe al respecto, y dado
el tenor del mismo no se consideró procedente solicitar informe
complementario.

Quinto

Según el citado informe de la Directora del Centro, el suceso
se produjo de la manera siguiente:

“... mientras esperaba que sonara la sirena para subir a clase,
estuvo jugando al fútbol con sus compañeros.

Cuando sonó la sirena hicieron una última tirada antes de ir
a la fila y le dieron, al niño, en la boca.”
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Sexto

Se dio traslado de la documentación obrante en el expediente
al interesado con el fin de que tuviese la posibilidad, en el plazo
de diez días hábiles, de formular alegaciones y presentar los docu-
mentos o justificantes que estimara pertinentes, sin que hasta la
fecha haya formulado alegación alguna al respecto, sin constar,
por tanto, ninguna oposición al contenido del informe del centro.

A estos antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero

Es de aplicación al expediente la siguiente normativa:
— Constitución española de 27 de diciembre de 1978.
— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

— Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de los procedimientos en materia de respon-
sabilidad patrimonial.

— Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid.

— Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa
de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

— Decreto 75/2002, de 9 de mayo, por el que se establecen
las competencias y estructura orgánica de la Consejería de
Educación, en su redacción actual.

Segundo

La competencia para dictar la presente Orden corresponde al
Consejero de Educación, en aplicación de lo regulado en el ar-
tículo 55 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, en la redacción dada
por la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa
de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero

La responsabilidad patrimonial como consecuencia del funcio-
namiento de los servicios públicos, viene establecida, con el máximo
rango normativo, por el artículo 106.2 de la Constitución. Se
encuentra regulada en los artículos 139 y siguientes de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, desarrollados por el Real Decreto 429/1993, de 26
de marzo. De conformidad con este bloque normativo y una cons-
tante jurisprudencia que ha dado lugar a una consolidada doctrina,
son requisitos que deben concurrir para afirmar la responsabilidad
extracontractual de las Administraciones Públicas los siguientes:

1.o) La efectiva realidad de un daño, evaluable económica-
mente e individualizado con respecto a una persona o grupo de
personas que no tengan el deber jurídico de soportarlo de acuerdo
con la Ley (sentencias del Tribunal Supremo de 15 de julio
de 1999 [RJ 1999/7480], 19 de diciembre de 2000 [RJ 2001/547],
23 de mayo de 2001 [RJ 2001/5414], 18 de octubre de 2002
[RJ 2002/10223] y 20 de enero de 2003 [RJ 2003/672], entre otras).

2.o) Que entre el evento lesivo y el funcionamiento del servicio
público medie una relación directa de causa a efecto, con exclusión
de los supuestos en que el daño se haya producido por fuerza
mayor (sentencias del Tribunal Supremo de 24 de julio de 1999
[RJ 1999/6554], 24 de octubre de 2000 [RJ 2000/8641], 6 de noviem-
bre de 2001 [RJ 2001/10102], 27 de julio de 2002 [RJ 2002/8393] y 20
de enero de 2003 [RJ 2003/886], entre otras).

3.o) Que la reclamación se formule en el plazo de un año
desde que se produjo el evento lesivo o, en su caso, desde la
curación o estabilización de las secuelas, si se trata de daños físicos
o psíquicos (sentencias del Tribunal Supremo de 31 de mayo

de 1999 [RJ 1999/6154], 29 de mayo de 2001 [RJ 2001/7419], 19 de
junio de 2001 [RJ 2001/10059] y 3 de abril de 2002 [RJ 2002/54333],
entre otras).

Cuarto

La repetida jurisprudencia del Tribunal Supremo ha establecido
que la prestación por la Administración de un determinado servicio
público no implica que el vigente sistema de responsabilidad patri-
monial objetiva de las Administraciones Públicas convierta a éstas
en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de
prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los
administrados que pueda producirse con independencia del
actuar administrativo, porque de lo contrario, se transformaría
aquél en un sistema providencialista no contemplado en el orde-
namiento jurídico (sentencias del Tribunal Supremo de 5 de junio
de 1998 [RJ 1998/5169] y 13 de septiembre de 2002 [RJ 2002/8649]).

Quinto

Como ha advertido el Consejo de Estado, con motivo de recla-
maciones de responsabilidad por el funcionamiento del servicio
público educativo análogas a la presente, el hecho de que la res-
ponsabilidad patrimonial de la Administración sea objetiva no
implica que la misma deba responder necesariamente de todos
los daños que puedan sufrir los alumnos en centros públicos, sino
que, para que proceda la responsabilidad patrimonial, deberán
darse los requisitos que la caracterizan, legalmente establecidos
en los artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y que deben analizarse
atendiendo las circunstancias concurrentes en cada caso (Dictá-
menes números 37/2002, de 24 de enero de 2002, y 155/2003, de 6
de febrero de 2003, entre otros, en los que se recoge la misma
doctrina).

Sexto

En este expediente de reclamación no concurren todos los requi-
sitos determinantes de la responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración Pública.

En primer lugar, procede tener en consideración la necesidad
de sufrir un perjuicio antijurídico, es decir, que la persona que
lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, que no existan
causas de justificación capaces de legitimar el perjuicio material
producido. Si bien, es legalmente inexcusable asumir los riesgos
voluntariamente aceptados o las cargas generales de la vida indi-
vidual o colectiva de las que nadie puede estar liberado, argumento
al que apelan con frecuencia tanto el Consejo de Estado como
el Tribunal Supremo. Los hechos ocurridos constituyen riesgos
propios e inherentes al desarrollo de la actividad escolar.

Asimismo, no existe relación de causalidad entre el hecho lesivo
y el actuar administrativo, según se desprende del propio informe
de la Directora del Centro. No cabe establecer un vínculo entre
el servicio educativo y el evento dañoso, habida cuenta que en el
momento de producirse el accidente nada permite concluir que
no se estuviera prestando por parte del profesorado del centro
la vigilancia debida, salvo si se realiza una interpretación desor-
bitada del concepto de “culpa in vigilando”.

En este sentido, el Consejo de Estado incorpora esta doctrina
de no resarcimiento por los daños causados en accidentes escolares
ocurridos por lanzamiento de balones, en los dictámenes núme-
ros 2.554/2002, de 10 de octubre de 2002; 3.155/2002, de 9 de
enero de 2003; 1.431/2003, de 14 de mayo de 2003, y 2.482/2003,
de 4 de septiembre de 2003.

Séptimo

Con fecha 2 de marzo de 2004 fue elaborada por el órgano
instructor designado por el Consejero de Educación, propuesta
desestimatoria de la reclamación presentada. Esta propuesta fue
informada de conformidad a Derecho por el Servicio Jurídico en
la Consejería de Educación.
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Octavo

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del Real
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los procedimientos en materia de responsabilidad patri-
monial, en los términos previstos en el artículo 22.13 de la Ley
Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, sometido
el asunto a informe de este Organismo, la Comisión Permanente
del Consejo al examinar el informe del Director del centro edu-
cativo considera que se pone de manifiesto que el daño aducido
no guarda relación con el funcionamiento del servicio público edu-
cativo, ya que el accidente se produjo cuando los alumnos estaban
jugando en el patio y el hijo de la reclamante recibió un balonazo
casual, suceso que, por su propia naturaleza, debe encuadrarse
entre los riesgos normales o generales de la vida en común que,
por eso mismo, no resultan imputables a la actuación de la Admi-
nistración educativa. Se trata, en definitiva, de una eventualidad
que, por las circunstancias en que se produjo, y aun teniendo
en cuenta la corta edad del accidentado (diez años), no tiene rele-
vancia suficiente para estimar la pretensión indemnizatoria for-
mulada, según dictamen número 925/2004, de 20 de mayo de 2004.

Noveno

Por cuanto antecede, no procede declarar la responsabilidad
patrimonial de la Comunidad de Madrid por los daños y perjuicios
ocasionados a doña María Belén Moreno del Viejo a causa del
accidente sufrido por su hijo Adrián Chamorro Moreno, y en su
virtud no se accede a la pretensión de indemnización por la cantidad
solicitada de 75 euros.

En consecuencia, de acuerdo con el dictamen emitido por el
Consejo de Estado,

DISPONGO

Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial, valo-
rada en 75 euros, interpuesta por doña María Belén Moreno del
Viejo en representación de su hijo Adrián Chamorro Moreno.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y frente
a la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el Consejero de Educación, en el plazo de un mes o directamente
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos estime
oportuno deducir.

Madrid, a 2 de septiembre de 2004.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 434/2002, de 12 de febrero, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 20 de febrero de 2002), el Secretario
General Técnico, Gerardo Ravassa Checa.

(03/24.783/04)

Consejería de Educación

Resolución de 14 de septiembre de 2004, de la Dirección General
de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación,
por la que se hace pública convocatoria de concurso por
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras
denominado: «Obras de ejecución de instalación eléctrica,
sustitución de ventanas y arreglo de humedades en el Instituto
de Educación Secundaria “Tirso de Molina”, de Madrid».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación (Dirección General

de Infraestructuras y Servicios, PD, Orden 1243/2003, de 14
de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 24 de marzo).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-
tratación (Dirección General de Infraestructuras y
Servicios).

c) Número de expediente: 09-CO-00038.2/2004.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Obras de ejecución de instalación

eléctrica, sustitución de ventanas y arreglo de humedades
en el Instituto de Educación Secundaria “Tirso de Molina”,
de Madrid».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de entrega: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 409.834,46 euros, importe

total.
5. Garantía: Provisional, 8.196,69 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Contratación

de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 32, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfonos: 917 200 432 y 917 200 347.
e) Telefaxes: 917 200 106 y 917 200 540.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce, de lunes a viernes.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo C, subgrupos todos, categoría e.
b) Otros requisitos: Para empresas no españolas de Estados

miembros de la Comunidad Europea, se acreditará la sol-
vencia económica, financiera y técnica según establece el
punto 13 del Anexo I de los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del concurso.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del último

día del plazo, trece días naturales a contar del siguiente
a la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. En el caso de que el último
día sea sábado o inhábil se entenderá finalizado el plazo
el primer día hábil siguiente que no sea sábado.

b) Documentación a presentar: La estipulada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, en dos sobres cerra-
dos y firmados por el licitador o persona que le represente
(sobre número 1: “Documentación administrativa”; sobre
número 2: “Proposición económica), en cada uno de los
cuales se expresará su respectivo contenido, NIF y nombre
del licitador.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Edu-

cación de la Comunidad de Madrid.
2.o Domicilio: Gran Vía, número 3.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: de nueve a catorce, de lunes a viernes.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Educación de la Comunidad de

Madrid.
b) Domicilio: El lugar en que se celebrará el acto público de

apertura de ofertas se notificará individualmente a todos
los licitadores del presente contrato, pudiendo obtenerse,
asimismo, información al respecto en los teléfonos que se
indican en el apartado 6.d) de la presente Resolución.

c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El segundo día hábil siguiente a contar desde el

último día de presentación de ofertas. Si este último día
fuera sábado o inhábil, el acto se realizará el primer día
hábil siguiente.

e) Hora: La Mesa de Calificación de la documentación admi-
nistrativa se celebrará a las diez horas. A las trece horas
se podrá informar a aquellos licitadores comparecientes del
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resultado de la misma. Posteriormente se les comunicará
a todos los licitadores la fecha de celebración de la Mesa
para la apertura de las proposiciones económicas.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas”, en su caso: ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Pliegos:
http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 14 de septiembre de 2004.—El Consejero de Edu-
cación, PD (Orden 1243/2003, de 4 de marzo, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo), el Director
General de Infraestructuras y Servicios, Manuel Sanz Peluffo.

(01/2.069/04)

Consejería de Educación

Resolución de 14 de septiembre de 2004, de la Dirección General
de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación,
por la que se hace pública convocatoria de concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras
denominado: «Ejecución de muro de cerramiento en el Instituto
de Educación Secundaria “Magerit”, de Vallecas».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación (Dirección General

de Infraestructuras y Servicios, PD, Orden 1243/2003, de 14
de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 24 de marzo).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-
tratación (Dirección General de Infraestructuras y
Servicios).

c) Número de expediente: 09-CO-00039.3/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Ejecución de muro de cerramiento

en el Instituto de Educación Secundaria “Magerit”, de
Vallecas».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 164.975,90 euros, importe

total.
5. Garantía: Provisional, 3.299,52 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Contratación

de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 32, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfonos: 917 200 432 y 917 200 347.
e) Telefaxes: 917 200 106 y 917 200 540.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce, de lunes a viernes.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo C, subgrupos todos, categoría d.
b) Otros requisitos: Para empresas no españolas de Estados

miembros de la Comunidad Europea, se acreditará la sol-
vencia económica, financiera y técnica según establece el
punto 13 del Anexo I de los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del concurso.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del último

día del plazo, trece días naturales a contar del siguiente
a la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. En el caso de que el último
día sea sábado o inhábil se entenderá finalizado el plazo
el primer día hábil siguiente que no sea sábado.

b) Documentación a presentar: La estipulada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, en dos sobres cerra-
dos y firmados por el licitador o persona que le represente
(sobre número 1: “Documentación administrativa”; sobre
número 2: “Proposición económica”), en cada uno de los
cuales se expresará su respectivo contenido, NIF y nombre
del licitador.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Edu-

cación de la Comunidad de Madrid.
2.o Domicilio: Gran Vía, número 3.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: de nueve a catorce, de lunes a viernes.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Educación de la Comunidad de

Madrid.
b) Domicilio: El lugar en que se celebrará el acto público de

apertura de ofertas se notificará individualmente a todos
los licitadores del presente contrato, pudiendo obtenerse,
asimismo, información al respecto en los teléfonos que se
indican en el apartado 6.d) de la presente Resolución.

c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El segundo día hábil siguiente a contar desde el

último día de presentación de ofertas. Si este último día
fuera sábado o inhábil, el acto se realizará el primer día
hábil siguiente.

e) Hora: La Mesa de Calificación de la documentación admi-
nistrativa se celebrará a las diez horas. A las trece horas
se podrá informar a aquellos licitadores comparecientes del
resultado de la misma. Posteriormente se les comunicará
a todos los licitadores la fecha de celebración de la Mesa
para la apertura de las proposiciones económicas.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas”, en su caso: ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Pliegos:
http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 14 de septiembre de 2004.—El Consejero de Edu-

cación, PD (Orden 1243/2003, de 4 de marzo, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de marzo), el Director
General de Infraestructuras y Servicios, Manuel Sanz Peluffo.

(01/2.070/04)
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 7374/2004, de 9 de septiembre, de la Secretaría General
Técnica, por la que se acuerda publicar el requerimiento a don
Pedro López Arias para que acredite la representación que dice
ostentar respecto a la entidad “Establecimientos Fotográficos
Aquí, Sociedad Anónima”, en el recurso de alzada núme-
ro RA 289 MA/04.

Intentado sin efecto el requerimiento a don Pedro López Arias
para que acredite la representación que dice ostentar respecto
a la entidad “Establecimientos Fotográficos, Sociedad Anónima”,
en el recurso de alzada número RA 289 MA/04, procede su publi-
cación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

“De acuerdo con lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le comunica que ha tenido entrada en el registro de
esta Consejería con fecha 9 de julio de 2004, su recurso de alzada
contra la Resolución del expediente SDA.O/219/03.

El plazo máximo para la resolución y notificación del recurso
de alzada es de tres meses, conforme establece el artículo 115.2
de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y los efectos del
silencio administrativo son desestimatorios, tal como dispone el
artículo 43.2 del repetido texto legal.

Asimismo, se le notifica que dado que el escrito de interposición
del recurso no se ajusta a lo establecido en el artículo 32 de la
mencionada Ley, ya que el firmante no acredita la representación
que dice ostentar, se le dirige el presente escrito a fin de que,
en el plazo de diez días hábiles, subsane dicha falta, acreditando
la representación por cualquier medio válido en derecho que deje
constancia fidedigna, con la advertencia de que si así no lo hiciera,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la citada Ley,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
será dictada en los términos del artículo 42 de la reiterada Ley
procedimental. En caso de que dicha representación se acredite
mediante la aportación de cualquier documento deberá presentarse
original o fotocopia compulsada del mismo u original y fotocopia
para su compulsa.”

Madrid, a 9 de septiembre de 2004.—El Secretario General Téc-
nico, PDF (Resolución 4849/2004, de 19 de mayo), la Jefa del
Servicio de Recursos e Informes, María Isabel Jimeno Almorox.

(03/24.437/04)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 7375/2004, de 9 de septiembre, de la Secretaría General
Técnica, por la que se acuerda publicar el requerimiento a don
Eugenio Castillo Martín para que acredite la representación
que dice ostentar respecto a la comunidad de propietarios de
la finca sita en el pasaje Carena, número 6, de Madrid, en el
recurso de alzada número RA 688.5/04.

Intentado sin efecto el requerimiento a don Eugenio Castillo Mar-
tín para que acredite la representación que dice ostentar respecto
a la comunidad de propietarios de la finca sita en el pasaje Carena,
número 6, de Madrid, en el recurso de alzada número RA 688.5/04,
procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

“De acuerdo con lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le comunica que ha tenido entrada en el registro de
esta Consejería con fecha 31 de mayo de 2004, su recurso de alzada
contra la Resolución de la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda recaída en el expediente número 2RHEF.2100/03-01.

El plazo máximo para la resolución y notificación del recurso
de alzada es de tres meses, conforme establece el artículo 115.2 de

la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y los efectos del
silencio administrativo son desestimatorios, tal como dispone el
artículo 43.2 del repetido texto legal.

Asimismo, se le notifica que dado que el escrito de interposición
del recurso no se ajusta a lo establecido en el artículo 32 de la
mencionada Ley, ya que el firmante no acredita la representación
que dice ostentar, se le dirige el presente escrito a fin de que,
en el plazo de diez días hábiles, subsane dicha falta, acreditando
la representación por cualquier medio válido en derecho que deje
constancia fidedigna, con la advertencia de que si así no lo hiciera,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la citada Ley,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
será dictada en los términos del artículo 42 de la reiterada Ley
procedimental. En caso de que dicha representación se acredite
mediante la aportación de cualquier documento deberá presentarse
original o fotocopia compulsada del mismo u original y fotocopia
para su compulsa.”

Madrid, a 9 de septiembre de 2004.—El Secretario General Téc-
nico, PDF (Resolución 4849/2004, de 19 de mayo), la Jefa del
Servicio de Recursos e Informes, María Isabel Jimeno Almorox.

(03/24.442/04)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución de 10 de septiembre de 2004, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, por la que se hace pública la adjudicación del
contrato de suministros titulado: Ampliación de la red de comu-
nicaciones PMR Voting y del centro de control de la Consejería
de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid (exp. 16-A/04).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación

del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 10-SU-00033.2/2003 (16-A/2004).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Ampliación de la red de comuni-

caciones PMR Voting y del centro de control de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid
.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 233.000,48

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de mayo de 2004.
b) Contratista: “Teltronic, Sociedad Anónima Unipersonal”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 229.618,07 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 10 de septiembre de 2004.—El Secretario General

Técnico, PD (Resolución 4849/2004, de 19 de mayo), el Jefe del
Servicio de Contratación, Pedro Arias Miranda.

(03/24.572/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

Resolución de 20 de septiembre de 2004, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comu-
nidad de Madrid, por la que se hace pública convocatoria de
concurso por procedimiento abierto para la adjudicación del con-
trato de concesión de obra pública titulado: «Concesión de obra
pública para la construcción y explotación de la obra Hospital
“Puerta de Hierro” de Majadahonda».
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1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación de la Consejería de Sanidad y Consumo (Dirección
General de Seguimiento Presupuestario y Régimen Eco-
nómico y Financiero).

c) Número de expediente: 70/2004.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Concesión de obra pública para la
redacción del proyecto, construcción y explotación de la
obra Hospital “Puerta de Hierro”, de Majadahonda.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Treinta años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de la inversión: 221.192.202 euros (IVA
excluido).

5. Garantía provisional: 5.131.659,09 euros.
6. Obtención de documentación e información:
6.1. Obtención del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares:

a) Entidad: Servicio de Contratación de la Consejería
de Sanidad y Consumo.

b) Domicilio: Calle Aduana, número 29, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfonos: 915 867 045/915 867 284/915 867 139.
e) Telefax: 915 867 684.
f) Fecha límite de obtención del documento: 9 de diciem-

bre de 2004.

6.2. Adquisición de la documentación base del concurso:
Se podrá adquirir la documentación base del concurso en
las siguientes empresas de reprografía, durante el plazo
de presentación de proposiciones:

— “Copias Maudes”.
Calle Ríos Rosas, número 44, 28003 Madrid.
Teléfono: 915 545 464.

— “Copy 5”.
Plaza de San Juan de la Cruz, número 1, 28003 Madrid.
Teléfonos: 915 341 094/915 330 534.

6.3. Reunión informativa:
Con carácter previo a la presentación de ofertas y con
el objetivo de obtener el máximo grado de información
y transparencia en la licitación, la Administración con-
vocará una reunión informativa de conformidad con lo
establecido en la cláusula 29.2 de las del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría):
No procede.

b) Solvencia económica y financiera: Los licitadores deberán
justificar su solvencia económica y financiera aportando los
siguientes documentos:

— Informe de instituciones financieras en el cual se ponga
de manifiesto que los licitadores gozan de una situación
financiera suficientemente saneada para obtener, de
acuerdo con las prácticas usuales en los mercados finan-
cieros, la financiación suficiente para hacer frente a
inversiones de más de 300 millones de euros.

— Las cuentas anuales del licitador o de cada uno de los
licitadores que integran la agrupación, de los últimos
tres años, debidamente aprobadas e inscritas, cuando
se trate de personas jurídicas.

— Informe de una firma de auditoría sobre las citadas cuen-
tas anuales en el cual se ponga de manifiesto que dichas
cuentas reflejan la imagen fiel de la sociedad.

c) Solvencia técnica: Los licitadores, tanto nacionales como
extranjeros, deberán justificar su solvencia técnica apor-
tando:
— Relación de las principales obras y servicios de naturaleza

análoga realizados en los cinco últimos años por el lici-
tador o por cada uno de los licitadores por sí o en agru-
pación, incluyendo fechas, localización, beneficiarios
públicos o privados de los mismos, importe y breve des-
cripción. A estos efectos, se exigirá la realización en
los últimos cinco años de dos obras hospitalarias por
un importe superior a 30 millones de euros.

— Información sobre medios personales que se compro-
mete a aportar a la ejecución de las distintas fases del
contrato, acompañando las titulaciones académicas y
profesionales y el currículum vitae firmado de los empre-
sarios y personal de dirección, con sujeción a lo dispuesto
en la cláusula 31.2 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, sobre 1: “Documentación adminis-
trativa”, apartado d), solvencia técnica.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 9 de diciembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad
y Consumo de la Comunidad de Madrid.

2.o Domicilio: Calle Aduana, número 29, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Seis meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo)

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: Calle Aduana, número 29.
c) Localidad: 28013 Madrid.
d) Fecha: 21 de diciembre de 2004.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones:
— La documentación base del concurso podrá consultarse

durante el plazo de presentación de proposiciones en:
Servicio Madrileño de Salud.
Plaza de Carlos Trías Bertrán, número 7, edificio “Sollube”.
Sala de Juntas, sexta planta.

— El adjudicatario deberá constituirse en sociedad anónima,
de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 de las
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 31.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, las propo-
siciones se presentarán en dos sobres cerrados y firmados
por el licitador o persona que le represente, debiendo figurar
en el exterior de cada uno de ellos el número de referencia
y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF, dirección, teléfono y fax. El número, denomi-
nación y contenido de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En el interior de
cada sobre se hará constar en hoja independiente su con-
tenido, enunciado numéricamente.

11. Gastos de anuncios: Será por cuenta del adjudicatario/os,
hasta un importe máximo de 6.000 euros.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 21 de septiembre de 2004.

13. Portal informático o página web donde figuren las infor-
maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 20 de septiembre de 2004.—El Secretario General

Técnico, Jaime Haddad Sánchez de Cueto.
(01/2.076/04)



Pág. 83MIÉRCOLES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004B.O.C.M. Núm. 226

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificación de 9 de enero de 2004, de autorización de nueva
apertura de oficina de farmacia en la zona farmacéutica 03.1.03.
“Ramiro II” en el municipio de Alcalá de Henares, a doña
Concepción Carpintero López.

En el expediente de nueva apertura de oficina de farmacia en
la zona farmacéutica 03.1.03. “Ramiro II” para el municipio de
Alcalá de Henares, la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios ha dictado la siguiente autorización:

De conformidad con la Resolución 19015/1998, de 20 de octubre,
del Director General de Sanidad (publicada el 29 de octubre
de 1998 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 257), por la que se autoriza la apertura de nuevas oficinas
de farmacia de acuerdo con la Resolución de 8 de octubre de 1997,
y en base a lo establecido en los artículos 14 y 15 del Decre-
to 115/1997, de 18 de septiembre, y el artículo 34.4 de la
Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación y Atención Far-
macéutica de la Comunidad de Madrid, previa renuncia de la auto-
rización por los solicitantes anteriormente autorizados, se le comu-
nica que ha resultado autorizada para la apertura de la nueva
oficina de farmacia en dicho procedimiento en la siguiente zona
farmacéutica: 03.1.03. “Ramiro II”.

Habiendo resultado autorizada para la apertura de nueva oficina
de farmacia en la zona farmacéutica anteriormente citada, en cum-
plimiento del artículo 14 del Decreto 115/1997, de 18 de septiem-
bre, deberá acreditar la constitución de garantía por valor
de 3.005,06 euros, en el plazo de quince días hábiles, contados
desde la fecha de notificación del presente escrito.

La garantía podrá constituirse en metálico o mediante aval ban-
cario solidario a favor de la Tesorería General de la Comunidad
de Madrid, y en ambos casos, habrá de efectuarse ante la Caja
de la Tesorería Central de la Comunidad de Madrid, sita en la
plaza de Chamberí, número 8, primera planta.

La acreditación de la constitución de dicha garantía deberá efec-
tuarse ante la Consejería de Sanidad, sita en la calle Recoletos,
número 1, primera planta, de Madrid, mediante la presentación
de la carta de pago de la garantía o copia autorizada de la misma,
debiéndose especificar la zona farmacéutica para la que se encuen-
tra afecta dicha garantía y, por lo tanto, para la que pretende
iniciar el procedimiento de autorización para la instalación de la
nueva oficina de farmacia. La afectación del pago de la garantía
a una zona farmacéutica implica la renuncia a las restantes posibles
autorizaciones de nuevas oficinas de farmacia que pudiera obtener
en las zonas farmacéuticas en las que hubiera concursado.

De no efectuarse la constitución y acreditación de la garantía
en el plazo y términos indicados o en caso de renuncia, se otorgará
la autorización de la nueva apertura de oficina de farmacia en
la zona farmacéutica 03.1.03. “Ramiro II” a favor del farmacéutico
o farmacéuticos que resulten, en la Resolución 19015/1998, de 20
de octubre, con la siguiente mayor puntuación en dicha zona
farmacéutica.

Madrid, a 9 de enero de 2004.—El Director General de Farmacia
y Productos Sanitarios, Javier Hernández Pascual.

Lo que ante la imposibilidad de notificación individual, se hace
público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 2004.—El Secretario General Técnico, Jaime Haddad
Sánchez de Cueto.

(01/2.043/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificación de 4 de marzo de 2004, de Resolución de instalación
de oficina de farmacia en el municipio de Fuenlabrada, incoado
por don Vicente Sánchez Madrid.

En el expediente número 198/2002 de instalación de oficina de
farmacia para el municipio de Fuenlabrada, la Dirección General

de Sanidad y Productos Sanitarios ha dictado la siguiente Reso-
lución:

Visto el expediente incoado por don Vicente Sánchez Madrid,
con fecha 3 de febrero de 2002, en el que solicita autorización
para la instalación de una nueva oficina de farmacia en la zona
farmacéutica 9.2.4, “El Naranjo”, en el local sito en la calle Mós-
toles, número 78, “Residencial Ancares”, del municipio de Fuen-
labrada (Madrid), resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Mediante Resolución 32/2002, de 11 de febrero, del Director
General de Farmacia y Productos Sanitarios, por la que se autoriza
la apertura de nuevas oficinas de farmacia, de acuerdo con la
Resolución 119/2000, de 19 de julio, resultó ser autorizado don
Vicente Sánchez Madrid para la apertura de una nueva oficina
de farmacia en las zonas farmacéuticas recogidas en la referida
Resolución en las que hubiere obtenido la mayor puntuación de
entre todos los concurrentes a las mismas.

Segundo

De conformidad con el artículo 14 del Decreto 115/1997, de
18 de septiembre, don Vicente Sánchez Madrid acreditó, con fecha
24 de abril de 2002, la constitución de garantía por importe de
3.005,06 euros a favor de la Tesorería General de la Comunidad
de Madrid, afectándola a la zona farmacéutica 9.2.4, “El Naranjo”.

Tercero

Previa solicitud de prórroga efectuada por el señor Sánchez
Madrid en fecha 4 de junio de 2002, con fecha 10 de junio de 2002
la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios le con-
cedió una ampliación del plazo para la designación del local en
el que proyecta la instalación de la oficina de farmacia para cuya
apertura fue autorizado; designación que efectuó con fecha 9 de
agosto de 2002.

Cuarto

Una vez constituida dicha garantía, con fecha 9 de agosto de 2002
procedió a la designación del local en el que proyecta la instalación
de la oficina de farmacia para cuya apertura fue autorizado, aportando
la documentación establecida en el artículo 15 del Decreto 115/1997.

Quinto

Conferido el preceptivo trámite de audiencia conforme a lo pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, modificada por la
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se entendió éste, ade-
más de con el farmacéutico peticionario, con doña Carmen García
Ventosa, titular de la oficina de farmacia sita en la calle Galicia,
número 22, próxima al local designado para instalación de nueva
oficina de farmacia, habiéndose personado la señora García Ven-
tosa y realizado alegaciones para oponerse a la instalación soli-
citada por el señor Sánchez Madrid, por considerar que el local
propuesto se ubica en un edificio aún sin construir.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero

En la tramitación del presente expediente se han observado
las disposiciones legalmente aplicables, especialmente la
Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación y Atención Far-
macéutica de la Comunidad de Madrid; el Decreto 115/1997, de
18 de septiembre, y al amparo de su artículo 7.1; la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Segundo

Los artículos 56, 57 y 94 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, establecen que los
actos de las Administraciones Públicas sujetos a Derecho Admi-
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nistrativo serán inmediatamente ejecutivos, produciendo efectos
desde la fecha en que se dicten.

En su virtud, en tiempo y forma, don Vicente Sánchez Madrid
ha presentado la documentación exigida en los artículos 14 y 15
del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre.

Tercero

Según certificación expedida por técnico competente y visada
por el colegio oficial correspondiente, ha quedado acreditado que
el local propuesto tiene acceso libre, directo y permanente a la
vía pública, y una superficie útil superior a los 75 m2 (100 m2)
exigidos en el artículo 29 de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre.

Cuarto

En cuanto al requisito exigido en el artículo 3 del Decre-
to 115/1997, de 18 de septiembre, verificado por los Servicios Téc-
nicos de la Consejería de Sanidad, ha quedado acreditado que
se cumple el mismo, por ser la distancia existente superior a 250
metros en relación con las oficinas de farmacia más próximas y
superior a 150 metros en relación a los centros de salud más
cercanos.

Dicha medición se ha verificado sobre el terreno por técnico
competente de esta Administración, quien, según informes de
fecha 16 de septiembre de 2002 (con aclaración del mismo en
fecha 29 de abril de 2003) incorporados al expediente de referencia,
certifica:

— Más de 350 metros desde el local propuesto para la ins-
talación de la nueva oficina de farmacia hasta la oficina de
farmacia más cercana, sita en la calle Galicia, número 22.

— Más de 400 metros desde el local propuesto para la ins-
talación de la nueva oficina de farmacia hasta la oficina de
farmacia instalada en la calle Dinamarca, número 8.

— Más de 150 metros respecto del centro de salud, sito en
calle Avilés, número 2.

Quinto

El artículo 57 de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Orde-
nación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid,
refiere el régimen de incompatibilidades profesionales del farma-
céutico titular de una oficina de farmacia, con el siguiente tenor
literal:

“1. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para
el ejercicio de actividades públicas y lo dispuesto en el artículo 4
de la Ley del Medicamento, el Director Técnico Farmacéutico
o Farmacéutico titular, así como el Farmacéutico adjunto, sustituto
o regente de una oficina de farmacia no puede, en ningún caso,
ser propietario o titular, adjunto, sustituto o regente de otra oficina
de farmacia, siendo también incompatible con el cargo de Director
Técnico de Almacén de Distribución o de Laboratorio de Espe-
cialidades Farmacéuticas.

El ejercicio profesional del Farmacéutico en la oficina de far-
macia, en cualquiera de sus modalidades, es incompatible con:

a) La práctica profesional en el resto de los establecimientos
y servicios de atención farmacéutica, salvo en botiquines
de medicamentos.

b) El ejercicio clínico de la medicina, la odontología, la vete-
rinaria y cualquier otra profesión sanitaria acreditada.

c) Cualquier actividad profesional que impida la presencia físi-
ca del farmacéutico en el horario normal de atención al
público.

Lo establecido en la letra c) anterior no será aplicable a los
farmacéuticos sustitutos ni a los adjuntos, contratados a tiempo
parcial, siempre que puedan compatibilizar su horario de trabajo.

2. Los farmacéuticos ejercientes en los Servicios de Farmacia
Hospitalaria, de Centros Sociosanitarios y de Atención Primaria
tendrán incompatibilidad con la titularidad de una oficina de far-
macia u otro servicio farmacéutico.”

En su virtud, don Vicente Sánchez Madrid deberá acreditar
tal extremo ante el Servicio de Ordenación Farmacéutica, con
carácter previo a la solicitud de la visita de apertura o puesta
en marcha de la nueva oficina de farmacia en el local ahora pro-
puesto para instalación de la nueva oficina de farmacia para cuya

apertura resultó autorizado en la zona farmacéutica 9.2.4, “El
Naranjo”.

Sexto

De conformidad con el artículo 17 del Real Decreto 115/1997,
de 18 de septiembre, el farmacéutico autorizado deberá solicitar
al Servicio de Ordenación Farmacéutica la visita de apertura o
puesta en marcha de la oficina de farmacia en el plazo de seis
meses a contar desde el día siguiente al de notificación de la pre-
sente Resolución.

Finalizado dicho plazo sin que por parte del interesado se haya
presentado la solicitud de apertura citada, se le advertirá la cadu-
cidad del mismo con arreglo a la legislación vigente.

Séptimo

Por lo que respecta a las alegaciones formuladas por doña Car-
men García Ventosa, se ha de proceder a su desestimación, pues
aun cuando el edificio en el que se va a instalar la oficina de
farmacia objeto del presente expediente aún no está ultimado,
la fase de construcción en la que se encuentra posibilita perfec-
tamente determinar la ubicación concreta de la misma y realizar
las mediciones pertinentes con resultado, a juicio de los Servicios
Técnicos de la Consejería de Sanidad, de cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 3 del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre,
como se ha referido en el fundamento jurídico anterior.

Octavo

Esta Dirección General es competente para tramitar y resolver
los procedimientos en materia de autorizaciones de instalación
de nuevas oficinas de farmacia en el ámbito de la Comunidad
de Madrid, en virtud de las competencias atribuidas conforme
a lo dispuesto por el artículo 7.2 del Decreto 115/1997, de 18
de septiembre, y el artículo 34.2 de la Ley 19/1998, de 25 de noviem-
bre, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad
de Madrid, y en el artículo 12 del Decreto 10/2004, de 29 de
enero, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Sanidad y Consumo, por lo que vengo en

RESOLVER

Primero

Autorizar a don Vicente Sánchez Madrid la instalación de la
nueva oficina de farmacia cuya apertura le fue autorizada por
Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos Sani-
tarios de fecha 11 de febrero de 2002, en la zona farmacéutica
9.2.4, “El Naranjo”, en el local sito en la calle Móstoles, número 78,
del municipio de Fuenlabrada (Madrid). Debiendo aportar con
carácter previo a la solicitud de la visita de apertura o puesta
en marcha de la oficina de farmacia, un plano del local propuesto
realizado por técnico competente y visado por el colegio profesional
correspondiente, realizado en planta de distribución, debidamente
acotado a escala 1:50, haciendo constar la superficie útil del local
con localización de todas y cada una de la zonas fijadas en el
artículo 29.1 de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación
y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid.

Segundo

La presente Resolución queda condicionada, por cuanto don
Vicente Sánchez Madrid, con carácter previo a la solicitud de
la visita de apertura o puesta en marcha de la nueva oficina de
farmacia en el local sito en calle Móstoles, número 78, del muni-
cipio de Fuenlabrada, deberá acreditar el cumplimiento del ar-
tículo 57 de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación
y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid, y del ar-
tículo 24.2 de la misma Ley.

Madrid, a 4 de marzo de 2004.—El Director General de Far-
macia y Productos Sanitarios, Javier Hernández Pascual.

Lo que se comunica a los oportunos efectos, previniendo que,
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, se podrá
interponer Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor Con-
sejero de Sanidad y Consumo, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a la publicación de la presente notificación,
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todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el artículo 48 de la Ley
4/1999, de 13 de enero (Disposición Transitoria Segunda), de modi-
ficación de dicha Ley.

Madrid, 10 de marzo de 2004.—La Jefa del Servicio de Orde-
nación Farmacéutica, Ana Plaza Ugalde.

Lo que ante la imposibilidad de notificación individual, se hace
público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, 6 de septiembre de 2004.—El Secretario General Téc-
nico, Jaime Haddad Sánchez de Cueto.

(01/2.042/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
“GREGORIO MARAÑÓN”

Resolución de 6 de septiembre de 2004, de la Gerencia del Hospital
General Universitario “Gregorio Marañón”, por la que se anun-
cian concursos (procedimiento abierto), números de expedien-
tes 37/05, 164/05 y 185/05, para la contratación de suministros
con destino al Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Sanidad

y Consumo. Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Gene-
ral Universitario “Gregorio Marañón”.

b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Con-
tratación del Hospital General Universitario “Gregorio
Marañón”.

c) Número de expediente: 37/05, 165/04 y 185/05.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ver Anexo.
b) División por lotes y número: Ver Anexo.
c) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital General

Universitario “Gregorio Marañón”, calle Doctor Esquerdo,
número 46.

d) Plazo de entrega: Ver Anexo.
e) Admisión de variantes: Sí.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ver Anexo.
5. Garantías:
— Expedientes 37/05 y 185/05: Provisional, no procede; defi-

nitiva, no procede.
— Expediente 164/05: Provisional, no procede; definitiva, 4 por 100

del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación del Hospital General Uni-

versitario “Gregorio Marañón”.
b) Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, edificio

administrativo, tercera planta. Asimismo, los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas pueden ser consultados y retirados en los sitios
web de la Comunidad de Madrid y del Hospital en Internet,
http://www.madrid.org/psga�gestiona y www.hggm.es

c) Localidad y código postal: 28007 Madrid.
d) Teléfono: 915 868 041.
e) Telefax: 915 868 867.
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta las doce

horas del día 7 de octubre de 2004.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Solvencias: Se acreditarán por cualquiera de los medios que
se indican seguidamente, de acuerdo con lo previsto en el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

— Solvencia económico-financiera: Artículo 16. Expedien-
tes 37/05, 164/05 y 185/05, apartados a) o c).

— Solvencia técnica: Artículo 18. Expediente 164/05, aparta-
dos a) o c) o d). Expedientes 37/05 y 185/05, apartado d).

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

día 7 de octubre de 2004.
b) Documentación a presentar: Ver cláusula 20 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Servicio de Contratación del Hospital General
Universitario “Gregorio Marañón”.

2.o Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, edificio
administrativo, tercera planta.

3.o Localidad y código postal: 28007 Madrid.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí. Ver punto 17 del Anexo I a
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación del Hospital General Uni-

versitario “Gregorio Marañón”.
b) Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 46, sala de juntas

de la tercera planta del edificio administrativo.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 26 de octubre de 2004.
e) Hora: A las once, acto público.
10. Otras informaciones: Las ofertas económicas se ajustarán

al modelo que figura en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Los expedientes se encuentran a disposición de los licitadores en
el Servicio de Contratación del Hospital General Universitario
“Gregorio Marañón”. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas pueden ser consultados
y retirados en los sitios web de la Comunidad de Madrid y
del Hospital en Internet, en las direcciones respectivas:
http://www.madrid.org/psga�gestiona y www.hggm.es

La adjudicación del contrato queda sometida a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para
financiar las obligaciones derivadas del mismo en la partida del
presupuesto para el año 2005 (artículo 69.4 del texto refundido
de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas).

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de las empresas
adjudicatarias.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: ...

ANEXO

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Cubertería y vajilla”, expediente

número 37/05.
b) Dividido en 11 lotes.
c) Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital, hasta

el 31 de diciembre de 2006.
4. Presupuesto base de licitación: 188.829,80 euros, importe

total.
Año 2005: 94.414,90 euros.
Año 2006: 94.414,90 euros.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Prótesis urológicas endouretrales

e incontinencia”. Expediente número 164/05.
b) Dividido en cuatro lotes.
c) Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital, hasta

el 31 de diciembre de 2005.
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4. Presupuesto base de licitación: 116.788,85 euros.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Prendas protección cocina”, expe-

diente número 185/05.
b) Dividido en tres lotes.
c) Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital, hasta

el 31 de diciembre de 2006.
4. Presupuesto base de licitación: 19.714,50 euros, importe

total.
Año 2005: 9.857,25 euros.
Año 2006: 9.857,25 euros.
En Madrid, a 6 de septiembre de 2004.—El Gerente del Hospital

General Universitario “Gregorio Marañón”, Ignacio Martínez
González.

(01/2.032/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 12 de julio de 2004, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del concurso (procedimiento negociado),
número 2004-3-26 para la contratación del servicio de man-
tenimiento de equipos respiradores en el Hospital Universitario
“12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2004-3-26.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de equipos respi-

radores en el Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 115.522,38 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 12 de julio de 2004.
b) Contratista: “Maquet Spain, Sociedad Limitada Uniper-

sonal”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 115.522,29 euros.
En Madrid, a 12 de julio de 2004.—El Director-Gerente del

Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Her-
nández.

(03/24.573/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 21 de julio de 2004, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del concurso (procedimiento abierto),
número 2004-0-39 para la contratación de la obra de reforma
y acondicionamiento del control de enfermería, planta baja, ala
derecha, pasillo derecho, del edificio de la Residencia General
del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2004-0-39.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obra de reforma y acondiciona-

miento del control de enfermería, planta baja, ala derecha,
pasillo derecho, del edificio de la Residencia General del
Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 134, de 7 de junio de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 250.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de julio de 2004.
b) Contratista: Este concurso queda desierto, por no cumplir

la única oferta presentada el requisito de clasificación exi-
gido en el pliego.

c) Nacionalidad: ...
d) Importe de adjudicación: ...
e) Lotes desiertos: ...
En Madrid, a 21 de julio de 2004.—El Director-Gerente del

Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Her-
nández.

(03/24.576/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 25 de agosto de 2004, de la Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del concurso (procedimiento abierto),
número 2004-0-32 para la contratación del servicio de gestión
integral de residuos, clase I y II, en el Área 11 de Atención
Especializada, Hospital Universitario “12 de Octubre”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Uni-

versitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: 2004-0-32.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de gestión integral de resi-

duos, clase I y II, en el Área 11 de Atención Especializada,
con destino al Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 109, de 8 de mayo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 320.000 euros.
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5. Adjudicación:
a) Fecha: 25 de agosto de 2004.
b) Contratista: “Cespa Conten, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: ...
d) Importe de adjudicación: 306.571,08 euros.
e) Lotes desiertos: ...
En Madrid, a 25 de agosto de 2004.—El Director-Gerente del

Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez Her-
nández.

(03/24.571/04)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL “VIRGEN DE LA TORRE”

Resolución de 14 de septiembre de 2004, de la Dirección-Gerencia
del Área 1 de Atención Especializada de Madrid del Instituto
Madrileño de la Salud, por la que se convoca concurso abierto
para el suministro de “agujas, jeringas y lancetas”. Expediente
número 2005.0.002.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital “Virgen

de la Torre”.
c) Número de expediente: 2005.0.002.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de agujas, jeringas y

lancetas.
b) Número de unidades a entregar: Según se especifica en el

pliego de prescripciones técnicas.
c) División por lotes o números: Sí.

Lote 1: Agujas intravenosas, intramusculares e intradér-
micas.
Lote 2: Agujas para extracción de sangre.
Lote 3: Agujas para anestesia de plexos.
Lote 4: Jeringas.
Lote 5: Jeringas para insulina.
Lote 6: Jeringas para determinación de gases.
Lote 7: Lancetas.

d) Lugar de entrega: Hospital “Virgen de la Torre” y Centros
de Especialidades dependientes del mismo.

e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 86.762,60

euros.
Lote 1: 4.200,90 euros.
Lote 2: 39.687,80 euros.
Lote 3: 9.350 euros.
Lote 4: 18.770,66 euros.
Lote 5: 1.286,40 euros.
Lote 6: 9.991,80 euros.
Lote 7: 3.475,04 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Logística, de nueve a catorce horas.
b) Domicilio: Calle González Dávila, número 20, tercera

planta.
c) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
d) Teléfono: 913 807 380.
e) Telefax: 913 806 493.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Quince días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional. La solvencia eco-
nómica, financiera y técnica o profesional se acreditará según los
criterios de selección fijados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y, en su caso, en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Servicio de Logística, de nueve a catorce horas.
2. Domicilio: Calle González Dávila, número 20, tercera

planta.
3. Localidad y código postal: 28031 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses a contar desde la apertura
de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Según lo indicado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital “Virgen de la Torre”.
b) Domicilio: Calle Puerto Lumbreras, número 5.
c) Localidad: 28031 Madrid.
d) Fecha: Se confirmará mediante fax a los licitadores.
e) Hora: Se confirmará mediante fax a los licitadores.
10. Otras informaciones: ...
11. Gastos de anuncios: A cargo de la/s empresa/s adju-

dicataria/s.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: ...
13. En su caso, portal informático o págima web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Madrid, a 14 de septiembre de 2004.—El Director-Gerente,
Ricardo Herranz Quintana.

(01/2.052/04)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL “VIRGEN DE LA TORRE”

Resolución de 15 de septiembre de 2004, de la Dirección-Gerencia
del Área 1 de Atención Especializada de Madrid del Instituto
Madrileño de la Salud, por la que se convoca concurso abierto
para el suministro de medicamentos y productos sanitarios.
Expediente número 2005.0.003.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital “Virgen

de la Torre”.
c) Número de expediente: 2005.0.003.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos y pro-

ductos sanitarios.
b) Número de unidades a entregar: Según se especifica en el

pliego de prescripciones técnicas.
c) División por lotes o números: Sí.

Lote 1: Glucosado y fisiológico.
Lote 2: Fisiológico 50 ml.
Lote 3: Glucosalino y Ringer lactado.
Lote 4: Fisiológico para irrigación 3.000 ml.
Lote 5: Fisiológico para irrigación 250 ml.
Lote 6: Solución salina balanceada 500 ml.
Lote 7: Solución salina balanceada 15 ml.
Lote 8: Ceftriaxona.
Lote 9: Amoxilicina-clavulánico vial.
Lote 10: Amoxicilina-clavulánico oral.
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Lote 11: Ceftazidima.
Lote 12: Cefazolina.
Lote 13: Ciprofloxacina.
Lote 14: Mepivacaina.
Lote 15: Propofol.
Lote 16: Prueba del aliento con urea.
Lote 17: Polietilenglicol.
Lote 18. Metamizol.
Lote 19. Enoxaparina.

d) Lugar de entrega: Hospital “Virgen de la Torre” y Centros
de Especialidades dependientes del mismo.

e) Plazo de entrega: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 183.474,60

euros.
Lote 1: 34.420 euros.
Lote 2: 12.285 euros.
Lote 3: 13.820 euros.
Lote 4: 5.934 euros.
Lote 5: 8.550 euros.
Lote 6: 17.307 euros.
Lote 7: 7.068,60 euros.
Lote 8: 2.860 euros.
Lote 9: 15.482 euros.
Lote 10: 1.080 euros.
Lote 11: 11.150 euros.
Lote 12: 3.2.69 euros.
Lote 13: 1.430 euros.
Lote 14: 8.290 euros.
Lote 15: 3.960 euros.
Lote 16: 8.060 euros.
Lote 17: 17.600 euros.
Lote 18: 1.694 euros.
Lote 19: 9.215 euros.
5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Logística, de nueve a catorce horas.
b) Domicilio: Calle González Dávila, número 20, tercera

planta.
c) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
d) Teléfono: 913 807 380.
e) Telefax: 913 806 493.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Quince días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional. La solvencia eco-
nómica, financiera y técnica o profesional se acreditará según los
criterios de selección fijados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y, en su caso, en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Servicio de Logística, de nueve a catorce horas.
2. Domicilio: Calle González Dávila, número 20, tercera

planta.
3. Localidad y código postal: 28031 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses a contar desde la apertura
de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Según lo indicado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital “Virgen de la Torre”.
b) Domicilio: Calle Puerto Lumbreras, número 5.
c) Localidad: 28031 Madrid.
d) Fecha: Se confirmará mediante fax a los licitadores.
e) Hora: ...
10. Otras informaciones: ...
11. Gastos de anuncios: A cargo de la/s empresa/s adju-

dicataria/s.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: ...
13. En su caso, portal informático o págima web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Madrid, a 15 de septiembre de 2004.—El Director-Gerente,
Ricardo Herranz Quintana.

(01/2.053/04)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificaciones de Resoluciones de la Dirección General de Ser-

vicios Sociales, de suspensión cautelar de prestación económica
de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios
de los destinatarios que se relacionan en el Anexo Único de las
Resoluciones de la Dirección General de Servicios Sociales rela-
tivas a la suspensión cautelar del derecho a prestación económica
de Renta Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas
interesadas, en relación a los procedimientos de referencia, que
en el Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas
de esta Dirección General se encuentran las notificaciones de las
Resoluciones de suspensión cautelar del derecho a la prestación
económica por existir indicios fundados de pérdida de los requisitos
que dieron lugar a su concesión, de conformidad con lo establecido
en el artículo 14 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta
Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de
enero), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que establece
su nueva nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 61 de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección
General de Servicios Sociales que la publicación íntegra de la Reso-
lución lesiona los derechos o intereses legítimos de los titulares.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 29
del Reglamento de Renta Mínima de Inserción, aprobado por
Decreto 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 14 de agosto), las personas interesadas
disponen de un plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a la publicación de la presente para formular las
alegaciones que estimen pertinentes en orden a la defensa de sus
derechos, ante el Centro Municipal de Servicios Sociales corres-
pondiente a su domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la notificación del mismo,
conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Igualmente, pueden retirar el original del acto que se notifica
en las oficinas del Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas
Mínimas de la Dirección General de Servicios Sociales, sitas en
calle Alcalá, número 63, cuarta planta, de Madrid, de lunes a
viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 7 de septiembre de 2004.—La Jefa del Servicio de
Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas, Berta Lago
Bornstein.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN
CAUTELAR DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN

ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Último domicilio conocido. — Número
de expediente

Esther González Rodríguez. — 3816530-W. — Cabestreros, 9,
de Madrid. — 01/079/10288/01.

Amarando Mínguez Cuaresma. — 3087741-Z. — Paseo del
General Martínez Campos, 18-C, de Madrid. — 01/079/01273/01.

Juan José Puch Álvarez. — 2193115-L. — Herreros de Tejada, 3,
de Madrid. — 03/079/15850/01.

Álvaro de Murga Florido. — 5403623-A. — General Díaz Por-
lier, 40, de Madrid. — 04/079/12246/01.

Teresita Oca Calo. — X-1276716-D. — Don Ramón de la
Cruz, 60, tercero, de Madrid. — 04/079/00715/01.

Beatriz Zango Blanco. — 697527-Q. — López de Hoyos, 89,
de Madrid. — 05/079/14470/01.

Matilde Serrano García. — 7484601-X. — Paseo del Rey, 34,
PB, de Madrid. — 09/079/17823/01.

Fuaku Zunga Aime. — X-0347667-E. — Matilde Hernández, 48,
de Madrid. — 11/079/08712/01.

Blanca García Vázquez. — 51934199-S. — Travesía del Par-
que, 10, de Madrid. — 13/079/00355/01.

Dolores Vicente Jiménez. — 43035472-B. — Río Uruguay, 28,
primero B. — 13/079/01294/01.

Carlos Alberto Jiménez. — 51945818-L. — Marañosa, 9, de
Madrid. — 13/079/08664/01.

Dolores Jiménez Hernández. — 2653100-G. — Vélez Málaga, 4,
de Madrid. — 13/079/05953/01.

Isabel Cortés García. — 50883683-R. — Lugar Mirador Ave, 5,
de Madrid. — 13/079/01572/01.

Juan Schleissner Hub. — 2135187-M. — Gregorio Sánchez
Herraiz, 2, de Madrid. — 16/079/13038/01.

Marcelino Romero Merino. — 3066000-P. — Camino del Gui-
jarro, 8, de Madrid. — 16/079/16375/01.

Alberto Galiana Iglesias. — 2602806-B. — Avenida de True-
ba, 20, de Madrid. — 15/079/04445/01.

Silva Reyes de la Calle. — 50971309-C. — Eulogio, 31, de
Madrid. — 18/079/08056/01.

Pilar Fernández Fernández. — 51688658-E. — Rivas, sin núme-
ro, de Madrid. — 19/079/04033/01.

Lourdes Fuentes Ibáñez. — 52890789-N. — Santa Tecla, 1, bis,
de Madrid. — 20/079/15528/01.

Ana Cristina Alía Molinero. — 50101068-F. — Camino del
Canal, sin número, de Redueña. — 28/121/03020/01.

Julia Sánchez Martínez. — 47488961-X. — Teniente Ruiz, 13,
de Móstoles. — 30/092/01791/01.

Aquilino Rubio Álvarez. — 974817-K. — Tamarindo, 22, de
Móstoles. — 30/092/05791/01.

María Carmen Fraile Corrales. — 50203798-L. — García Mar-
tín, 25, de Pozuelo de Alarcón. — 32/115/17205/01.

Feliciano San José Martínez. — 1335070-N. — Travesía de Esco-
bedos, 3, de Alcalá de Henares. — 48/005/10150/01.

Soledad Muñoz Amador. — 53563381-S. — Alonso de Toro, 24,
de Alcalá de Henares. — 48/005/14007/01.

Ana María Ortiz Díaz. — 53015434-C. — Avenida de Circun-
valación, 2, de Alcalá de Henares. — 48/005/17708/01.

Tudela Peláez Peláez. — 50988917-X. — Castilla La Vieja, 6,
de Ciempozuelos. — 52/040/11539/01.

(03/24.480/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 20 de agosto de 2004, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa
“Distrimadrid, Sociedad Anónima” (código número 2806052).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Dis-
trimadrid, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión nego-
ciadora del mismo, el día 12 de mayo de 2004, completada la
documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo;
en el artículo 12 del Decreto 61/2003, de 21 de noviembre, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 11 del Decre-
to 227/2003, de 24 de noviembre, por el que se modifican par-
cialmente las estructuras de las diferentes Consejerías de la
Comunidad de Madrid, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de agosto de 2004.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

PREÁMBULO

El presente convenio colectivo ha sido negociado, por un lado
por la representación legal de los trabajadores compuesta por:

Don Isidoro Sancha Sancha (UGT), don Julián Pérez Vilariño
(UGT), don Fernando Bernabé Antón (UGT), don Fernando
Adrada Zamarreño (UGT) y don Emiliano Magro Alonso
(CC OO), componiendo todos ellos el comité de empresa; don
Miguel A. López-Higueras Alonso, en calidad de delegado sindical
de UGT, y don Fernando Martín Álvarez, en calidad de delegado
sindical de CC OO.

Y por otro lado, en representación de la empresa: Don Guillermo
Begué Martínez y don Miguel A. Velázquez Jiménez.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
“DISTRIMADRID, SOCIEDAD ANÓNIMA”

Capítulo 1

Normas generales

Artículo 1. Objeto del presente convenio.—El presente convenio
tiene por objeto la regulación de las relaciones laborales entre
“Distrimadrid, Sociedad Anónima”, y sus trabajadores, en la forma
que se concreta en su ámbito personal de aplicación.

Art. 2. Ámbito personal.—El presente convenio afectará al per-
sonal laboral de “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, que preste
sus servicios en el almacén, reparto y oficinas de la empresa, excep-
to el personal adscrito a dirección (directores y jefes de sección).

Art. 3. Vigencia y duración.—1. Entrada en vigor: El presente
convenio entrará en vigor a todos los efectos el día 1 de enero
de 2004.

2. Duración: La duración del presente convenio será hasta el 31
de diciembre de 2005, prorrogándose de año en año, si no mediara
denuncia expresa de las partes con un mes de antelación a la
fecha indicada a la finalización de la prórroga correspondiente.

3. Denuncia del convenio: Denunciado el convenio y, hasta
tanto no se logre acuerdo expreso, perderán vigencia solamente
sus cláusulas obligacionales, manteniéndose en vigor, en cambio,
su contenido normativo. La parte que denuncia el convenio, deberá
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notificarlo a la otra parte, previa comunicación a la Dirección
General de Trabajo.

Art. 4. Vinculación a la totalidad.—Siendo las condiciones pac-
tadas un todo orgánico e indivisible, el presente convenio será
nulo y quedará sin efecto alguno en el supuesto de que la autoridad
o jurisdicción competente, en el ejercicio de las facultades que
le sean propias, objetase o invalidase alguno de sus pactos y no
aprobase la totalidad de su contenido, que debe ser uno e indivisible
en su aplicación.

Art. 5. Compensación, absorción y garantías “ad perso-
nam”.—En estas materias se respetará lo dispuesto por la legis-
lación vigente. No serán compensables ni absorbibles los conceptos
de: complementos de antigüedad, nocturnidad, categoría, plus
CAM e incentivos, calculados sobre los salarios establecidos en
este convenio.

Art. 6. Comisión paritaria.—A la firma del presente convenio,
se creará una comisión paritaria compuesta por dos representantes
de cada parte (dirección y comité de empresa), no teniendo por
qué ser fijos, que tendrán las funciones señaladas en los apar-
tados a), c) y e) del artículo 7 del Convenio de Distribución de
Prensa y Revistas de la Comunidad de Madrid.

Los acuerdos de la comisión paritaria se adoptarán por acuerdo
conjunto entre ambas representaciones. En caso de no llegar a
acuerdos, la comisión podrá acordar el nombramiento de uno o
más árbitros para su resolución o remitir a las partes a los orga-
nismos competentes. A las reuniones se podrá convocar a los ase-
sores de las partes con voz, pero sin voto.

La comisión paritaria se reunirá en el plazo máximo de siete
días desde la convocatoria fehaciente de cualquiera de las partes.

Art. 7. Movilidad funcional.—Cualquier trabajador podrá ser,
sin perjuicio de sus derechos económicos y profesionales, destinado
a cualquier puesto de trabajo en la empresa, dentro de su grupo
profesional, sin más limitaciones que las exigidas por las titula-
ciones académicas o profesionales precisas para ejercer el nuevo
puesto de trabajo asignado. Se establecen los siguientes grupos
profesionales:

— Dirección y administración.
— Almacén.
— Reparto.

Capítulo 2

Condiciones de trabajo

Art. 8. Organización del trabajo.—La organización del trabajo,
dentro de las normas legales de general aplicación y de las que
se derivan del presente convenio, es competencia de la dirección
de la empresa.

Sin merma de la autoridad conferida a la representación legal
de las empresas, los representantes de los trabajadores tendrán
atribuidas funciones de asesoramiento, orientación y propuesta
de los temas relacionados con la organización y racionalización
del trabajo, debiendo presentar informe a la empresa, con carácter
previo a la ejecución de las decisiones que ésta adopte en los
casos de implantación o revisión de sistemas de organización o
control de trabajo, así como antes de la ejecución de las medidas
para hacer frente a las consecuencias de empleo y condiciones
de trabajo en los movimientos de fondos, todo ello sin perjuicio
de las normas legales que les son de aplicación.

Art. 9. Promoción en el empleo.—La cobertura en los puestos
de trabajo que sea necesario proveer en la empresa se llevará
a cabo siguiendo los criterios de capacitación profesional, anti-
güedad y méritos que concurran en los trabajadores, con respecto
a los siguientes criterios:

Deberá colocarse, con una antelación mínima de quince días,
un aviso en el tablón de anuncios en el que deberán constar los
siguientes extremos sobre el puesto a cubrir:

a) Conocimientos que se exigen o titulación requerida.
b) Categoría del puesto a ocupar, con definición de las fun-

ciones a desempeñar.
c) Salario a percibir, con determinación de las cantidades

brutas.

d) Programa de las pruebas a realizar en su caso y fecha de
las mismas.

Igualmente se tendrán en cuenta las siguientes normas, tanto
para cubrir bajas, como para nuevas plazas:

a) Tendrán siempre preferencia, en igualdad de condiciones,
tanto al efectuar pruebas de ascenso como para cubrir vacan-
tes, los empleados de la propia empresa, sea cual fuere
su categoría, aunque con prioridad el de categoría inme-
diatamente inferior.

b) A misma puntuación tendrá preferencia el trabajador de
más antigüedad en la empresa.

c) En caso de no reunir los empleados solicitantes los requisitos
exigidos para la vacante o nueva plaza, la empresa podrá
cubrir la misma con personal ajeno.

Deberá constituirse un tribunal de pruebas compuesto por dos
representantes por ambas partes y un presidente nombrado por
la empresa.

Art. 10. Categorías profesionales:
I. Personal técnico titulado.
a) Titulado de grado superior: Es quien, en posesión de un

título de grado superior, reconocido como tal por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, ejerce en la empresa de forma
permanente y con responsabilidad directa, funciones propias
y características de su profesión.

b) Titulado de grado medio: Es quien en posesión de un título
de grado medio, reconocido como tal por el Ministerio de
Educación y Ciencia o asimilado por disposición legal,
desempeña las funciones propias de su profesión en las con-
diciones establecidas en el párrafo anterior.

II. Personal administrativo.
a) Técnico auxiliar: Es el empleado que, teniendo un elevado

nivel de conocimientos en general o en materias concretas,
colabora con su jefe de sección o con el director en materias
de la competencia de éstos, para lo cual es necesario dicho
nivel de conocimientos. En determinadas circunstancias pue-
de sustituir al jefe de sección.

b) Oficial administrativo de primera: Es quien, en posesión
de los conocimientos técnicos y prácticos necesarios para
la vida mercantil, realiza con óptimo aprovechamiento los
trabajos que requieren propia iniciativa, tales como redac-
ción de correspondencia o de contratos mercantiles corrien-
tes, elaboración estadística con capacidad analítica, gestión
de informes, transcripción en libros mercantiles, liquidación
de subsidios y seguros sociales, etcétera. La ejecución de
las labores administrativas se desarrollará con los medios
manuales, mecánicos, electrónicos o informáticos puestos
a disposición de cada trabajador.

c) Secretaria/o: Es la/el taquimecanógrafa/o que, a las órdenes
inmediatas de un director, jefe de sección o categorías aná-
logas, realiza funciones de carácter administrativo, despacha
correspondencia ordinaria, concierta entrevistas, etcétera,
siendo un cargo de confianza de la empresa, realizando su
labor con los medios manuales, mecánicos, electrónicos o
informáticos puestos a su disposición por la empresa.

d) Oficial administrativo de segunda: Es quien, estando en
posesión de conocimientos técnicos y prácticos en materia
administrativa y conexas, similares a los de un oficial de
primera, realiza los trabajos que requieren iniciativa limitada
y requiere el auxilio de personal más cualificado para lle-
varlos a cabo plenamente, desempeñándose con los medios
materiales puestos a su disposición por la empresa en cada
caso.

e) Auxiliar administrativo: Es quien, teniendo conocimientos
de índole administrativa y materias conexas, auxilia a los
oficiales y jefes en la ejecución de trabajos propios de esta
categoría en funciones como la redacción de corresponden-
cia de trámite, confección de facturas y estados para liqui-
dación de intereses e impuestos, mecanografía o taquigrafía,
siempre que no lleguen a la velocidad mínima de 129 pala-
bras por minuto y las traduzca directa y correctamente en
seis, que se considerará del nivel de oficial, desempeñándose
para ello con los medios materiales puestos a su disposición
por la empresa en cada caso.
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f) Telefonista/recepcionista: Es quien atiende una centralita
telefónica estableciendo las comunicaciones con el exterior
y el interior, anotando cuantos avisos reciba, realizando asi-
mismo las tareas de recepción.

III. Personal comercial.
a) Difusor: Es quien, en posesión de los conocimientos teóricos

y prácticos en materia de difusión, se encarga fundamen-
talmente de la asignación de cuotas a los clientes, realizando
estudios de mercado y siendo responsable en esta materia
de lo concerniente a lo que la empresa distribuya y a sus
clientes.
Puede realizar, además, las funciones administrativas
conexas con su ocupación principal.
En el desempeño de su trabajo utilizará los medios manua-
les, mecánicos, electrónicos o informáticos puestos a su dis-
posición por la empresa.

b) Inspector-promotor de ventas: Es quien, en posesión de los
conocimientos teóricos y prácticos para la actividad mer-
cantil, se encarga fundamentalmente de vigilar la calidad
del servicio al cliente, resolviendo cuantos problemas admi-
nistrativos y comerciales puedan surgir en la ejecución de
servicio, respecto a clientes y proveedores.
En cumplimiento de sus funciones, el inspector-promotor
de ventas se desplaza a los distintos puntos donde se plan-
teen problemas de algún tipo o para cumplir con sus fun-
ciones de inspección y promoción, utilizando para ello su
propio vehículo o los medios que la empresa aporte.

IV. Personal de almacén y manipulación.
a) Encargado: Es quien, además de las actividades generales

del almacén, es responsable y dirige los equipos de trabajo
(oficiales, mozos especialistas, mozos y conductores), en los
procesos de producción normales: recepción, confección,
control de devoluciones, clasificación, retorno de devolu-
ciones, distribución, expedición. Cuida de la disciplina y ren-
dimiento del personal a su cargo, etcétera.

b) Oficial de almacén: Es quien, a las órdenes de un encargado,
bajo su propia responsabilidad, realiza con perfección pro-
bada el cuadro de procesos de producción normales en los
almacenes, recepción, confección, control de devoluciones,
clasificaciones, retorno de devoluciones, distribución, expe-
dición y demás funciones generales del almacén, desarro-
llándolas con iniciativa propia y con capacidad de controlar
un equipo de trabajo dentro de una actividad común, sus-
tituyendo al encargado.
Se incluye en esta categoría el personal que maneja habi-
tualmente carretillas elevadoras de combustión.

c) Mozo especialista: Es el que se dedica a trabajos concretos
y determinados que, sin constituir propiamente un oficio
ni implicar operaciones de venta, exigen, sin embargo, cierta
práctica en la ejecución de aquéllos.
A las órdenes de un encargado o de un oficial dentro de
un equipo de trabajo, realiza una actividad específica y
común, lleva a cabo los procesos de producción normales:
recepción y retorno de devoluciones con medios manuales,
mecánicos o electrónicos, distribución, expedición, confec-
ción, clasificación y procesos de devolución, todo ello con
los medios específicos manuales, electrónicos o informáticos
puestos a su disposición por la empresa.

d) Mozo: Es el que realiza funciones auxiliares de carga y des-
carga, traslado de las mercancías, atado y manipulación en
la clasificación y ayuda en los procesos de confección.
La limpieza del almacén será realizada por todo el personal
del mismo.
Si se careciese de personal para cubrir alguna categoría,
el personal de categorías superiores deberá realizar las fun-
ciones propias de la categoría vacante.

e) Oficial de mantenimiento: Es el trabajador que, con cono-
cimientos técnicos amplios en los distintos oficios clásicos,
se ocupa de la conservación y reparación de los elementos
e instalaciones necesarias para el funcionamiento de la
empresa.

f) Ayudante de mantenimiento: Son aquellos que, previo el
oportuno aprendizaje, tengan aptitud para realizar trabajos

sencillos propios del mantenimiento y que normalmente
colabora con el oficial de mantenimiento.

V. Personal de reparto.
a) Conductor-repartidor-perceptor: Son aquellos que, aportan-

do su vehículo propio o utilizando un vehículo de la empresa,
realizan las siguientes funciones: acondicionar la carga en
el vehículo, trasladar y entregar la carga a los puntos de
venta de los clientes de “Distrimadrid, Sociedad Anónima”;
efectuar la liquidación y cobro de la venta y recoger los
productos devueltos y trasladarlos a los centros de trabajo
de “Distrimadrid, Sociedad Anónima”.

b) Conductor-repartidor-perceptor suplente: Es el trabajador
que, estando preparado para la realización de funciones
similares a las anteriormente descritas, no tiene asignada
ruta, sino que debe presentarse al centro de trabajo a efectos
de sustituir a algún repartidor que eventualmente no hubiese
acudido al trabajo. Si es precisa la sustitución, efectuará
la ruta del trabajador sustituido pudiendo, en caso contrario,
ausentarse, dando por terminada su jornada de trabajo a
las tres horas de su entrada al mismo, debiéndosele abonar,
todos los trabajos que se le asignen propios de su categoría.

VI. Funciones de confianza.
La empresa podrá designar en razón de cuestiones de confianza,

al personal que tenga que desempeñar las funciones de dirección.
Dicho personal no estará sujeto a la normativa de promoción y
ascensos, pudiendo ser cesado en su puesto directivo por libre
decisión de la empresa.

Se considera específicamente personal de confianza al personal
directivo, así como, las secretarias afectadas a éstos.

Este personal, en el supuesto de cese de la función de confianza,
será asignado a la categoría profesional que ostentaba antes de
ser nombrado para estas funciones, o a la que se le hubiera asignado
en el contrato de trabajo si se trata de personal de nuevo ingreso.

No será consolidable el complemento que, con motivo de ocupar
el puesto de confianza, se le pudiera haber asignado en el momento
de su nombramiento.

Art. 11. Jornada laboral.—La jornada de trabajo efectivo será
de 1.660 horas anuales para todo el personal, equivalente a una
jornada semanal de treinta y siete horas y a una media diaria
de siete horas y veinticinco minutos.

El período de descanso previsto en el artículo 34 punto 4 del
Estatuto de los Trabajadores será considerado tiempo efectivo de
trabajo.

Art. 12. Calendario laboral.—Se adjunta como Anexo I el calen-
dario laboral para 2004.

El calendario laboral para 2005 se establecerá, conjuntamente
entre la dirección y el comité de empresa, prioritariamente a finales
de 2004, una vez conocidos los días festivos para 2005. En caso
de no alcanzarse acuerdo y hasta que se alcance, se prorrogará
el calendario de 2004 con las lógicas modificaciones en cuanto
a los días declarados festivos.

Art. 13. Horas extraordinarias.—1. La realización de horas
extraordinarias será voluntaria para el trabajador, salvo cuando
sean necesarias para terminar un proceso urgente de trabajo en
curso o para reparar siniestros y otros daños extraordinarios y
urgentes. Se considerarán procesos de trabajo urgentes en curso,
la finalización del reparto y la descarga de camiones que estén
en el muelle a la finalización de la jornada.

2. Se considerarán horas extraordinarias todas las que excedan
de la jornada ordinaria diaria establecida (salvo las que se realicen
como recuperación).

a) Serán nocturnas si se realizan entre las veintidós y las seis.
b) Serán festivas si se realizan en sábado, domingo o festivos.
Estas horas se abonarán al precio establecido según la tabla

contenida en el Anexo II.
3. El cómputo de la jornada de reparto, a efectos del pago

de horas extras, será semanal, teniendo en cuenta que la realización
de un segundo reparto no se computará como exceso de la jornada
normal a estos efectos y que los días en que no se regrese a la
empresa se considerará cumplida la jornada normal completa.

4. La dirección de la empresa comunicará mensualmente a
los representantes de los trabajadores el número de horas extraor-
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dinarias realizadas durante el mes anterior y cuadrante de rea-
lización de repartos.

Art. 14. Vacaciones.—1. Todos los trabajadores disfrutarán
anualmente de veintitrés días laborales de vacaciones retribuidas
o en su defecto de treinta y un días naturales. Cuando el trabajador
cese o ingrese en la empresa en el transcurso del año, tendrá
derecho a la parte proporcional de vacaciones en razón del tiempo
trabajado, siendo el período de cómputo del 1 de julio al 30 de
junio del año siguiente.

2. Las vacaciones anuales se disfrutarán en el período com-
prendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de cada año,
salvo mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador interesado.

3. La empresa confeccionará el calendario de vacaciones con-
juntamente con los representantes de los trabajadores y deberá
estar terminado antes del 1 de abril de cada año. Los trabajadores
deberán comunicar sus preferencias a la empresa antes del 15
de marzo.

4. La distribución será rotativa entre los trabajadores de año
en año, de tal forma que quien optó y tuvo preferencia sobre
otro trabajador en la elección del turno, pierde esa preferencia
en la opción hasta tanto no la efectúe el resto de los trabajadores
de la unidad de trabajo.

Una vez establecido el calendario de vacaciones, dos trabaja-
dores de la misma categoría, siempre que exista mutuo acuerdo
entre ambos, podrán permutar el período o parte del período de
disfrute de vacaciones, la solicitud deberán hacerla conjuntamente
al jefe de departamento.

Esta permuta no significa cambio alguno en los grupos de rota-
ción formados, que permanecerán invariables.

5. Las vacaciones se disfrutarán en meses naturales cuando
como consecuencia del número de días laborales del mes disfru-
tado, le queden al trabajador días laborales pendientes de disfrutar,
este lo podrá hacer a lo largo del año, debiendo notificar esta
circunstancia a su jefe inmediato con una antelación de quince
días, no pudiendo coincidir mas de un 10 por 100 del mismo grupo
profesional el mismo día, teniendo preferencia los trabajadores
que lo hayan solicitado con mayor antelación.

Capítulo 3
Régimen retributivo

Art. 15. Disposición general.—1. Las retribuciones que se fijan
en el presente convenio, se entenderán sobre jornada completa,
abonándose por meses, teniendo el trabajador derecho a percibir,
antes de que llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta
del trabajo realizado hasta el 90 por 100 de la retribución
devengada.

2. El pago de las retribuciones mensuales se efectuará el último
día laborable de cada mes y el pago de las gratificaciones extraor-
dinarias el día 15 del mes que corresponda.

3. El total de las remuneraciones anuales pactadas se abonará
en 16 pagas al año; esto es, las 12 mensualidades ordinarias y
cuatro pagas extraordinarias (marzo, junio, septiembre y diciem-
bre). El período de devengo de cada una de las pagas citadas
será como sigue:

Marzo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior.
Junio: Del 1 de julio del año anterior al 30 de junio.
Septiembre: Del 1 de octubre del año anterior al 30 de

septiembre.
Diciembre: Del 1 de enero al 31 de diciembre.
Las gratificaciones extraordinarias se percibirán en proporción

al tiempo trabajado.
Art. 16. Retribuciones anuales.—Salario base: El salario base

para el período comprendido entre el 1 de enero de 2004 hasta
el 31 de diciembre de 2004 para las diferentes categorías pro-
fesionales comprendidas en este convenio, son las que figuran en
el Anexo III.

Plus CAM: El plus CAM para el período comprendido entre
el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004 para
las diferentes categorías profesionales comprendidas en este con-
venio, son las que figuran en el Anexo III.

Complemento de categoría:
a) El complemento de categoría para el período comprendido

entre el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004

para las diferentes categorías profesionales comprendidas
en este convenio, son las que figuran en el Anexo III.

b) Este complemento de categoría se cobrará sólo a partir de
que se formalice contrato indefinido.

c) Al quinto año el mozo pasará a ser mozo especialista.
Complementos personales:
a) Complemento de antigüedad: El personal comprendido en

el presente convenio percibirá aumentos periódicos por años
de servicio consistentes en el abono de cuatrienios en la
cuantía del 5 por 100 del salario base correspondiente a
la categoría en la que esté clasificado, no pudiendo suponer
mas del 10 por 100 a los cinco años, del 25 por 100 a los
quince años, del 40 por 100 a los veinte años y del 60 por 100
como máximo a los veinticinco años, y tendrá carácter
salarial.

b) Incentivos: Se establecen unos incentivos, en los casos y
las cuantías que se reflejan en el Anexo IV.

c) Revisión salarial: El incremento salarial para el año 2004
será del 3,25 por 100 sobre el año 2003, y para el año 2005
el IPC real más un punto. Si el IPC real del año 2004,
fuese superior al 3,25 por 100 se efectuará la revisión salarial
de todos los conceptos sobre todo lo que exceda el IPC
real del 3,25 por 100.
El abono de esta actualización se producirá en las nóminas
de enero o febrero de 2005. Esta diferencia se aplicará igual-
mente al resto de los conceptos económicos contenidos en
el convenio.
En el año 2005 la revisión salarial será el IPC previsto más
un punto, una vez conocido el avance oficial del Instituto
Nacional de Estadística u organismo oficial que lo sustituya,
fuese superior al IPC previsto, se efectuará la revisión sala-
rial de todos los conceptos retributivos utilizados para cal-
cular el incremento salarial de 2005. El porcentaje a revisar
será la diferencia del IPC real y el IPC previsto.
El abono de esta actualización se producirá en las nóminas
de enero o febrero de 2006. Esta diferencia se aplicará igual-
mente al resto de los conceptos económicos contenidos en
el convenio.

Art. 17. Plus nocturnidad.—A los efectos de lo dispuesto en
el presente artículo se considera trabajo nocturno el realizado entre
las veintidós y las seis horas.

El trabajo nocturno tendrá una retribución específica incremen-
tada en un 25 por 100 sobre el salario base, pudiendo ser com-
pensado por períodos de descanso, de mutuo acuerdo entre tra-
bajador y empresa.

Si el trabajador realizase menos de tres horas nocturnas diarias,
se le abonará o compensará por cada hora efectivamente realizada
en período nocturno; si fuera superior a tres horas nocturnas diarias
se abonará o compensará el 25 por 100 sobre el salario base anual
dividido entre las horas de jornada anual y multiplicado por la
jornada diaria.

La pertenencia a dicho turno será de mutuo acuerdo entre la
empresa y el trabajador.

Art. 18. Ausencias, licencias retribuidas y sin retribuir.—El per-
sonal de la empresa, tendrá derecho a licencia con sueldo en cual-
quiera de los casos siguientes:

a) Diecisiete días naturales, en caso de matrimonio del tra-
bajador/a.

b) Un día natural en caso de matrimonio de padres, hijos o
hermanos, propios o del cónyuge, en la fecha de la cere-
monia, si fueran necesarios más días, éstos serán a cuenta
de las vacaciones.

c) Tres días naturales por fallecimiento del cónyuge o pareja,
ascendientes, descendientes o hermanos, propios o del cón-
yuge, así como por nacimiento o adopción de hijos.

d) Dos días naturales en caso de enfermedad grave, interven-
ción quirúrgica u hospitalización, del cónyuge o pareja, hijos,
padres o hermanos de ambos cónyuges.

e) Dos días por traslado de domicilio habitual, siempre que
se realice en día laborable.

f) Necesidad de atender, personalmente, asuntos propios que
no admitan demora, demostrando su indudable necesidad.
Se considerará incluido en este epígrafe la concurrencia a
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exámenes por estudios de carácter oficial o para el carnet
de conducir.

En los casos b), c), d) y f), las licencias podrán prolongarse
hasta cinco días, teniendo en cuenta para ello los desplazamientos
que el trabajador haya de hacer y las demás circunstancias que
en el caso concurran. Atendidas éstas, los mismos jefes que hayan
concedido la licencia podrán prorrogarla, siempre que se solicite
debidamente.

La petición de las licencias se hará al jefe inmediato, quien
la dará el curso que proceda y dará respuesta al solicitante. En
los supuestos recogidos en los apartados b) y c) antes citados,
la concesión se hará en el acto, sin perjuicio de las sanciones
que puedan imponerse al trabajador que alegue causas que resulten
falsas. En el caso a) del propio artículo, la resolución deber adop-
tarse dentro de los quince días siguientes a la solicitud.

En todos los casos, incluidas las prórrogas, se podrá exigir la
oportuna justificación de las causas alegadas. Las situaciones aquí
contempladas abarcan hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad.

El personal de la empresa tendrá derecho a licencia sin sueldo
en cualquiera de los casos siguientes:

a) En caso de fallecimiento del cónyuge o pareja de hecho
inscrita oficialmente del trabajador con hijos menores de
edad, podrá el trabajador disfrutar de una licencia sin sueldo
ni otra percepción económica con reserva del puesto de
trabajo por un período no superior a tres meses a contar
desde la fecha del fallecimiento.

b) La trabajadora que habiendo dado a luz y agotado el período
ordinario de baja por maternidad, regulado en el apartado A
del artículo 48 del Estatuto de los Trabajadores, podrá dis-
frutar de una licencia sin sueldo ni otra percepción eco-
nómica, con reserva del puesto de trabajo por un período
máximo de tres meses, en aquellos supuestos de enfermedad
grave acreditada del recién nacido.

c) El trabajador en que concurra la circunstancia anterior de
enfermedad grave del recién nacido, cónyuge e hijos que
con él convivan, tendrá el mismo derecho que se regula
en el párrafo anterior para la mujer trabajadora.

Art. 19. Asistencia Social.—Las cantidades que se abonan por
los conceptos que se detallan en el presente artículo no tienen
la consideración legal de salario, sino de mejora de la acción pro-
tectora de la Seguridad Social o prestaciones de carácter asistencial.

1. Complemento por incapacidad transitoria: En caso de inca-
pacidad temporal, debidamente acreditada por la Seguridad Social
o mutua de trabajo, del personal afectado por el presente convenio,
la empresa complementará las prestaciones correspondientes hasta
el 100 por 100 del salario mensual desde el primer día, con inde-
pendencia de que esta situación se origine por accidente de trabajo
o enfermedad común.

2. Premio por natalidad: La empresa abonará una mensualidad
de salario real por el nacimiento o adopción de cada hijo. Si tra-
bajan ambos cónyuges en la empresa, el derecho a esta prestación
solo podrá ser acreditado, a su elección, por uno de ellos. Para
percibir esta prestación íntegra deberá tener, cualquiera de los
cónyuges, un año de antigüedad en la empresa. En caso contrario,
percibirá la parte proporcional al tiempo de antigüedad.

Capítulo 4

Actividadad representativa

Art. 20. Derechos sindicales.—1. La empresa reconoce a los
sindicatos legalmente constituidos y respeta el derecho a todos
los trabajadores a sindicarse libremente, aceptando el descuento
por nómina de las cuotas sindicales.

2. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, auto-
nómico o estatal en las organizaciones sindicales más represen-
tativas, tendrán derecho a la excedencia forzosa, con derecho a
la reserva del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo, debiendo
incorporarse a su puesto de trabajo dentro del mes siguiente a
la fecha del cese.

Art. 21. Actividad sindical.—1. Los miembros del comité de
empresa podrán acumular mensualmente sus horas sindicales a

cualquiera de los miembros de dicho comité, informando con ante-
lación de ello a la empresa si fuera posible.

2. A los representantes legales de los trabajadores en la empre-
sa, se les concederá licencia retribuida por el tiempo necesario
para el ejercicio de sus funciones, establecida en veinticinco horas
mensuales para cada uno de sus miembros, así como para sus
delegados sindicales.

3. La empresa notificará a los representantes sindicales los
contratos eventuales realizados, en un plazo no superior a diez
días a partir de la contratación. Asimismo, la empresa notificará
al comité de empresa de cuantos contratos se produzcan en la
misma, sanciones (excepto amonestaciones), despidos y resolucio-
nes de contrato de los trabajadores, con anterioridad a que se
le comunique al trabajador y al menos quince días antes de que
se produzca.

4. La empresa facilitará a los miembros del comité de empresa
la información que contempla la legislación vigente en la materia
y, en especial, la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

5. A los representantes sindicales en el uso de sus funciones,
se les abonará todos los importes fijos que genere su puesto de
trabajo.

6. La empresa reconoce los derechos y obligaciones de los
actuales delegados sindicales según establece el artículo 21.6 del
Convenio Colectivo de Distribución de Prensa y Revistas de la
Comunidad de Madrid, y en el artículo 10 de la Ley Orgánica
de Libertad Sindical 11/1985, del 26 de agosto. Estos delegados
tendrán las mismas atribuciones que los citados textos legales les
reconoce, independientemente del número de trabajadores en
plantilla.

7. Se establece un único colegio electoral para toda la empresa.
Art. 22. Asamblea de trabajadores.—Los trabajadores tendrán

derecho a reunirse en asamblea en el centro de trabajo, convocados
por los representantes sindicales o por un número de trabajadores
no inferior al 20 por 100 de la plantilla, en los términos y con-
diciones previstos en la legislación vigente.

Capítulo 5
Contratación y empleo

Art. 23. Contrato de trabajo y pluriempleo.—1. La empresa
deberá cumplir al contratar a sus trabajadores todos los requisitos
y procedimientos establecidos legal y/o reglamentariamente a estos
efectos.

2. Las partes firmantes de este convenio estiman conveniente
erradicar el pluriempleo como regla general. A estos efectos se
estima necesario que se apliquen con el máximo rigor las sanciones
previstas en la legislación vigente, en los casos de trabajadores
no dados de alta en la Seguridad Social.

Para coadyuvar al objeto de controlar el pluriempleo se considera
esencial el cumplimiento exacto del requisito de dar a conocer
a los representantes legales de los trabajadores los boletines de
cotización de la Seguridad Social, los modelos de contrato de tra-
bajo escrito que se utilicen en la empresa, así como los documentos
relativos a la terminación de la relación laboral, todo ello conforme
dispone el artículo 64.1.5 del Estatuto de los Trabajadores.

3. La empresa reservará el 2 por 100 de los puestos de trabajo
para los discapacitados, en las condiciones legalmente establecidas.

4. Serán de aplicación en todos sus términos las previsiones
del artículo 8.3 del Estatuto de los Trabajadores, sobre control
por parte de los representantes de los trabajadores de la con-
tratación de la empresa.

Art. 24. Régimen de contratación.—El presente convenio colec-
tivo afecta, tanto al personal fijo, como a todo tipo de trabajadores
temporales y a futuros nuevos trabajadores, que deberán ser con-
tratados por “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, acogiéndose a
las modalidades de contratación que la legislación contemple en
cada momento, con las particularidades recogidas en el Convenio
colectivo de Distribución de Prensa y Revistas de la Comunidad
de Madrid.

La empresa no podrá mantener una cuota porcentual de con-
tratos temporales superior al 20 por 100 de la plantilla fija de
cada grupo profesional. Excluyendo para el cómputo los contratos
interinos y de obra e incluyéndose en el cómputo los contratos
actuales que sobrepasen los seis meses de duración.
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Las ETT no podrán ser contratadas por “Distrimadrid, Sociedad
Anónima”.

Art. 25. Cese y preaviso.—El personal que se proponga cesar
voluntariamente en la empresa habrá de comunicarlo a la dirección
de la misma, con una antelación de quince días a la fecha en
que haya de dejar de prestar sus servicios.

El incumplimiento por parte del trabajador de este preaviso,
dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación el importe
del salario de un día por cada uno de retraso en el preaviso fijado.

Igualmente, el incumplimiento por parte de la empresa de prea-
visar con la misma antelación la terminación de los contratos,
cuando sean de duración superior a seis meses, obligará a esta
al abono en la liquidación del importe del salario de un día por
cada uno de retraso en el preaviso, excepto en los contratos de
interinidad.

La empresa, al comunicar al trabajador la denuncia o preaviso
por finalización del contrato de trabajo, acompañará a la comu-
nicación una propuesta de finiquito.

Art. 26. Período de prueba.—El período de prueba tendrá carác-
ter potestativo para “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, y para
entenderse establecido deberá pactarse expresamente en el con-
trato de trabajo, su duración máxima será:

— Seis meses para el personal titulado.
— Un mes para el mozo especialista, oficial de almacén, per-

sonal de reparto y auxiliar administrativo.
— Quince días para el personal no cualificado.
— Tres meses para el resto del personal.

Art. 27. Indemnizaciones.—En todas las modalidades de con-
tratación a tiempo determinado, se establece, a la resolución de
los contratos, una indemnización mínima de doce días por año
trabajado, o a la parte proporcional en función del tiempo
trabajado.

Capítulo 6

Mejoras sociales

Art. 28. Seguro de vida e incapacidad.—“Distrimadrid, Sociedad
Anónima”, mantendrá a su cargo un seguro colectivo para todos
sus trabajadores fijos afectados por el presente convenio y durante
la vigencia del mismo, que cubra los siguientes riesgos y capitales:

a) En caso de muerte natural, el importe del capital asegurado.
b) Incapacidad permanente y absoluta, el importe del capital

asegurado.
c) Muerte o incapacidad permanente y absoluta por accidente,

el doble del capital asegurado.
d) Muerte por accidente de circulación, el triple del capital

asegurado.
Los capitales asegurados para 2004 serán para cada grupo
los siguientes:
— Grupo A: 23.646,93 euros.

Para los trabajadores cuya tarifa de cotización a la Segu-
ridad Social es 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.

— Grupo B: 36.902,85 euros.
Para los trabajadores cuya tarifa de cotización a la Segu-
ridad Social es 4.

— Grupo C: 61.470,42 euros.
Para los trabajadores cuya tarifa de cotización a la Segu-
ridad Social es 1, 2 ó 3, excepto el personal del Grupo D.

— Grupo D: 73.805,70 euros.
Para los trabajadores ligados a la empresa por relación
laboral de carácter especial de personal de alta dirección.

La contratación del seguro será de carácter obligatorio para
la empresa, convirtiéndose en autoaseguradora en caso de no
concertarlo.

Art. 29. Plan de pensiones.—La empresa tiene constituido un
plan de pensiones para todo el personal de la misma.

Art. 30. Préstamos.—1. Se podrán solicitar préstamos de has-
ta 4.507,59 euros a devolver en treinta meses, con un interés del 5
por 100 anual.

2. La cantidad máxima que en todo momento puede estar des-
tinada a estos préstamos es de 60.101,21 euros.

Art. 31. Jubilación.—Los trabajadores con más de 10 años de
antigüedad en la empresa que deseen solicitar la jubilación, noti-
ficarán este propósito a la empresa. En caso de acuerdo sobre
el particular, la empresa abonará al trabajador un premio de jubi-
lación, cuyo importe será establecido en base al siguiente baremo:

— A los 65 años: 8 mensualidades.
— A los 64 años: 18 mensualidades.
— A los 63 años: 20 mensualidades.
— A los 62 años: 22 mensualidades.
— A los 61 años: 24 mensualidades.
— A los 60 años: 26 mensualidades.
A estos efectos se considerará como una mensualidad la die-

ciseisava parte del importe anual del salario base, plus CAM, el
complemento de categoría, incentivos y más antigüedad, asignado
en el momento de la solicitud. El premio de jubilación se abonará,
salvo pacto en contrario, de una sola vez cuando su importe no
exceda de 39.907,20 euros. La cantidad que, en su caso, pudiera
exceder del mencionado importe se abonará a los doce meses
de haberse efectuado el primer pago, al jubilado o a sus dere-
chohabientes.

Art. 32. Premio de vinculación.—La empresa entregará a cada
trabajador que cumpla treinta años al servicio de la misma un
regalo conmemorativo de tal evento.

Art. 33. Servicio militar.—El personal fijo de la empresa tiene
derecho a que se le respete el puesto de trabajo durante el tiempo
que dure el servicio militar o prestación sustitutoria y dos meses
más.

Durante dicho período, los trabajadores con algún hijo a su
cargo percibirán el 25 por 100 del salario que tenían en el momento
de la incorporación a filas o prestación sustitutoria.

Asimismo, el personal que lleve un año prestando servicio al
tiempo de ser incorporado al servicio militar o situación susti-
tutoria, tiene derecho a percibir como si estuviese en el trabajo
las gratificaciones extraordinarias.

Art. 34. Ayudas.—Por defunción: En caso de fallecimiento de
un trabajador con un año de antigüedad en la empresa, queda
ésta obligada a satisfacer a sus derechohabientes el importe de
dos mensualidades iguales a la última que el trabajador percibiera,
incrementada en todos los emolumentos inherentes a la misma.

Vale de comida: La empresa pondrá a disposición del personal
con jornada partida o que tuvieran algún acuerdo anterior a la
entrada en vigor de este convenio, un vale de comida por valor
de 7,8 euros.

Art. 35. Prevención de riesgos laborales.—1. Declaración gene-
ral: A partir de las competencias atribuidas a los comités de empre-
sa y delegados de personal respecto a la vigilancia y control de
seguridad laboral, se estará a lo dispuesto en la Ley 31/95, de 8
de noviembre y las normas o reglamentos que lo desarrollan.

2. Comité de seguridad y salud. Se constituirá un comité de
seguridad y salud en todas las empresas o centros de trabajo que
cuenten con 50 o más trabajadores.

El comité estará formado por los delegados de prevención de
una parte y por el empresario y/o sus representantes en número
igual al de los delegados de prevención, de la otra.

Los delegados de prevención en tanto que representantes de
los trabajadores tienen derecho al crédito horario establecido por
el Estatuto de los Trabajadores para que puedan realizar las tareas
del cargo que representan.

A este crédito no se le imputarán:
— Las horas utilizadas en las reuniones del comité de seguridad

y salud.
— Las que dediquen a acompañar a los técnicos en las eva-

luaciones de carácter preventivo.
— Las que dediquen a acompañar a los inspectores de trabajo

en las visitas a la empresa y las verificaciones del cumpli-
miento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

— El tiempo que se utilice por convocatorias del empresario
para informarles sobre datos producidos en la salud de los
trabajadores y otras reuniones referidas a seguridad y salud
en la empresa.
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— Los delegados de prevención tendrán diez horas adicionales
de crédito horario remunerado, siempre que las dedique al
desarrollo de tales actividades.

El comité de seguridad y salud adoptará sus normas de fun-
cionamiento a través de su propio reglamento interno.

3. Formación. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales esta-
blece que el empresario deberá proporcionar los medios y la for-
mación necesaria en materia preventiva adecuada para el ejercicio
de sus funciones a los delegados de prevención, y a los trabajadores
en general.

Esta formación la proporcionará el empresario por sus propios
medios o mediante concierto con otros organismos o empresas
acreditados para ello.

El tiempo dedicado por los trabajadores a la formación será
considerado como tiempo de trabajo a todos los efectos, en los
términos previstos por el artículo 19, apartado 2 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

Los delegados de prevención deberán participar en el diseño
de los programas formativos y en la planificación y desarrollo de
los mismos, y promover programas de formación de prevención.

Estos planes de formación se evaluarán anualmente y formarán
parte del plan de prevención.

4. Evaluación de riesgo y planes de prevención: Las empresas
deberán efectuar la correspondiente evaluación inicial de riesgos
prevista en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y, en su
caso, elaborarán un Plan de Prevención de Riesgos Laborales que
afecte a todas las situaciones de riesgo identificadas en las distintas
áreas funcionales de las empresas, con el fin de evitar o disminuir
los riesgos derivados del trabajo, desarrollando una acción per-
manente para perfeccionar las medidas de prevención existentes
y adaptando las medidas de prevención que se hayan adoptado
a las modificaciones que puedan experimentar las circunstancias
en las que se realiza el trabajo.

5. Principios generales de la actividad de prevención: Las medi-
das que integran este deber general de prevención, deberán arti-
cularse con arreglo a los siguientes principios generales de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales.

a) Evitar los riesgos.
b) Evaluar los riesgos que no se pueden evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen.
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular lo que respecta

a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la
elección de los equipos y métodos de trabajo y de pro-
ducción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monó-
tono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la
salud.

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.
f) Sustituir lo peligroso por lo que entraña poco o ningún

peligro.
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente

que integre en ella la técnica, la organización del trabajo,
las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influen-
cia de los factores ambientales en el trabajo.

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva
a la individual.

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.
6. Vigilancia de la salud. La empresa garantizará a los tra-

bajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de
salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, dentro de
los márgenes del artículo 22 de la Ley 31/1995 de Prevención
de Riesgos Laborales, la periodicidad a la que se refiere este ar-
tículo debe ser como máximo anual.

7. Comisión de seguridad y salud en el trabajo. En el seno
de la comisión paritaria de este convenio colectivo se constituirá
una comisión de seguridad y salud en el trabajo en este ámbito
y carácter paritario para el seguimiento de los acuerdos del con-
venio en esta materia.

Art. 36. Conciliación de la vida familiar y laboral.—1. Em-
barazo: La mujer embarazada, independientemente de su estado
civil, tendrá derecho al cambio de puesto de trabajo cuando se
demuestre que las condiciones de trabajo, toxicidad, peligrosidad,
etcétera, puedan producir abortos o deformaciones, asegurándole
el mismo salario y la incorporación a su puesto habitual cuando
la trabajadora se reincorpore al trabajo después del parto.

Este cambio se producirá por certificación facultativa de la Segu-
ridad Social.

La trabajadora podrá optar por la suspensión del contrato con
reserva de su puesto de trabajo según determina la Ley.

2. Suspensión del contrato por parto o adopción: En el caso
de maternidad o adopción la empresa reconocerá los períodos
de suspensión del contrato con reserva del puesto de trabajo que,
en cada caso, establezca la legislación vigente.

3. Lactancia: Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor
de nueve meses, tendrá derecho, a elección de la interesada, dia-
riamente a una hora de reducción de jornada, que podrá dividir
en dos fracciones, o por un tiempo equivalente de reducción de
la jornada normal, al inicio o finalización de la misma, pudiéndose
utilizar estos derechos indistintamente por el padre o la madre,
en caso de que ambos trabajen.

4. Permiso por adopción internacional: Cuando sea necesario
el desplazamiento previo de los padres al país de origen del adop-
tado por un tiempo determinado, podrá iniciarse el período de
suspensión hasta cuatro semanas antes de la resolución por la
que se constituye la adopción, conforme la Ley determina. Si fuera
necesario un período de estancia superior, la empresa lo consi-
derará como “permiso retribuido”, hasta un límite de dos semanas
adicionales. Superado este límite, se considerará como “permiso
no retribuido”.

5. Permiso especial no retribuido por maternidad: Aquellas
trabajadoras que lo soliciten, podrán acogerse a un permiso especial
no retribuido de hasta dos meses una vez finalizada su situación
de suspensión con reserva del puesto de trabajo.

Para ejercer este derecho, la trabajadora deberá solicitarlo antes
de causar baja maternal en la empresa.

Dicha petición se hará por escrito y con acuse de recibo; una
vez cumplidos estos requisitos el permiso operará de forma auto-
mática, y una vez finalizado, su incorporación al puesto de trabajo
será también automática.

6. Excedencia por maternidad: Los trabajadores tendrán dere-
cho a un período de excedencia no superior a cinco años, para
atender al cuidado de cada hijo, cuando lo sea tanto por naturaleza
como por adopción. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
período de excedencia que pondrán fin al que se venía disfrutando.
Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejercitar este derecho.

Durante los dos primeros años a partir del inicio de cada situa-
ción de excedencia el trabajador tendrá derecho a la reserva del
puesto de trabajo, teniendo derecho durante el período restante
a un puesto del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

Los tres primeros años de excedencia serán computables a efec-
tos de antigüedad, no así el resto del período que se haya solicitado.

7. Excedencia por cuidado de familiares: Los trabajadores ten-
drán derecho a un período de excedencia de un año, en las con-
diciones establecidas legalmente, para atender al cuidado de un
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que,
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse
por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

8. Reducción de jornada por guarda legal: Quien por razones
de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún menor de seis
años o a un disminuido físico o psíquico que no desempeñe otra
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada
de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre al
menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de
aquélla.

El horario de disfrute resultante de la reducción arriba men-
cionada lo fijará el trabajador en base a las necesidades que surjan
de la guarda legal de los menores.

9. Reducción de jornada por cuidado de familiares: Tendrá
el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo
de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad
que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valer-
se por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

Art. 37. Prendas de trabajo.—A los trabajadores de almacén
y reparto comprendidos en el presente convenio, se les proveerá
obligatoriamente, por parte de la empresa, de uniformes y otras
prendas, en concepto de útiles de trabajo, de las conocidas y típicas
para la realización de las distintas y diversas actividades que el
uso viene aconsejando.
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La provisión de tales prendas y útiles se ha de hacer al comenzar
la relación laboral entre la empresa y el trabajador, que se repon-
drán cada dos años (excepto anorak y calzado, que se repondrá
cada tres años), antes del 31 de marzo. Dicha provisión se hará
de la siguiente forma:

El personal de almacén afectado por este artículo será provisto
por parte de la empresa de:

— Un uniforme de verano compuesto por un pantalón y dos
camisas.

— Un uniforme de invierno compuesto por un pantalón, dos
camisas, una chaqueta y un jersey.

— Asimismo, cada tres años será provisto de calzado (un par).
— Al personal que tenga que trabajar a la intemperie se le

proveerá de la indumentaria adecuada (anorak y guantes).
El personal de reparto afectado por este artículo será provisto

por parte de la empresa de un jersey y dos pantalones vaqueros
anuales; cada dos años, dos camisas de manga larga y dos camisas
de manga corta, y cada tres años, un anorak de invierno, calzado
(un par) y un chubasquero.

Las prendas de trabajo podrán ser renovadas si sufriesen
deterioro.

Si el trabajador lo considera necesario, podrá pedir que se le
renueven las prendas de trabajo entre años.

Art. 38. Igualdad en el trabajo.—Se respetará el principio de
igualdad en el trabajo a todos los efectos, no admitiéndose dis-
criminaciones por razones de edad, sexo, ideología, raza, minus-
valía, etcétera.

Capítulo 7

Personal de reparto

Art. 39. Organización del reparto.—1. Es competencia de la
empresa la organización del sistema de rutas, así como su aumento
o disminución dentro de los límites establecidos por la legislación
aplicable y en particular por el artículo 64.1.4.d) del Estatuto de
los Trabajadores. Cuando se constate la existencia de rutas en
las que debido al número de puntos de venta que las componen
o a otros condicionantes de su desempeño, se produzca una mani-
fiesta variación de la jornada, la dirección y la representación legal
de los trabajadores negociarán las condiciones de ajuste para obviar
dicha variación de jornada.

2. Cada ruta tendrá asignado un comienzo de jornada, que
fijará en cada caso la empresa con carácter estable. Dicho comienzo
de jornada se establece a partir de las tres y treinta horas en
adelante los lunes y de las cinco horas en adelante los restantes
días, pudiéndose modificar este horario de común acuerdo entre
ambas partes por necesidades del servicio.

3. La empresa establecerá la hora de entrada de cada ruta,
en la que los trabajadores deberán estar puntualmente en sus pues-
tos de trabajo y, excepcionalmente, podrá modificarse este horario
con previo aviso a los afectados en el día anterior.

4. Se establece como reparto: Lunes a viernes paquete y cuatro
sueltas o cinco sueltas sin paquete.

5. Si el reparto motivase llevar más de las publicaciones indi-
cadas en el punto anterior, se negociará con la RLT las condiciones
del mismo.

Art. 40. Quebranto de moneda.—Al personal de reparto se le
abonará mensualmente el 3 por 1.000 de las cantidades cobradas
en metálico a la red de ventas. La empresa tiene contratado un
seguro que cubre los robos, pero ello no libera a los repartidores
de cumplir con los requisitos legales en caso de robo.

Art. 41. Privación del permiso de conducir.—En el supuesto
de que un conductor sufra la retirada del permiso de conducir,
bien sea por sentencia firme o resolución de la autoridad com-
petente, la empresa le asignará un nuevo puesto, recibiendo el
interesado la retribución correspondiente a su anterior categoría
y puesto de trabajo, entendiendo que este beneficio se concede
cuando el hecho surge prestando servicio a la empresa. En ningún
caso tal situación puede ser causa de despido, excepto por embria-
guez, drogadicción o causas o hechos manifiestamente temerarios.

Art. 42. Responsabilidad por utilización del vehículo.—El repar-
tidor que utilice su vehículo propio responde de los daños que

puedan irrogarse a terceros como consecuencia de la utilización
del mismo, viniendo obligado a concertar y mantener en vigor
una póliza de seguros que cubra ilimitadamente la responsabilidad
civil. Igualmente, el repartidor que utilice el vehículo de la empresa
deberá cuidar del mismo, así como de la mercancía transportada,
tanto en la realización del trabajo como fuera del mismo, pudiendo
derivársele sanciones por sus actuaciones negligentes, culposas o
dolosas, que supongan un perjuicio para la empresa o para terceros.

Capítulo 8

Formación continua

Art. 43. Formación profesional.—Las partes firmantes del pre-
sente convenio entienden la formación continua como un factor
fundamental en relación con la inversión y los planes de recursos
humanos. Asimismo se considera un derecho y una condición labo-
ral que permita el desarrollo de los trabajadores en todas sus
dimensiones, garantizando la reducción de las desigualdades de
cualificación, promoción y de desarrollo profesional, por todo lo
cual las partes firmantes asumen íntegro el III Acuerdo Nacional
de Formación Continua de 19 de diciembre de 2000.

Art. 44. Formación continua.—A los efectos de este capítulo
se entenderá por formación continua el conjunto de acciones for-
mativas que desarrolle la empresa amparada en este convenio,
dirigidas tanto a la mejora de competencias y cualificaciones como
a la recalificación de los trabajadores y trabajadoras ocupadas,
así como al resto de colectivos a los que se refiere el III Acuerdo
Nacional de Formación Continua, que permitan compatibilizar la
mayor competitividad de las empresa con la formación individual
del trabajador.

Art. 45. Ámbito temporal.—El presente capítulo extenderá su
vigencia en las condiciones generales pactadas en el presente con-
venio colectivo.

Art. 46. Ámbito material.—Las acciones formativas amparadas
en el presente capítulo podrán desarrollarse dentro de alguno de
los siguientes ámbitos:

a) Planes agrupados: Son aquéllos destinados a atender nece-
sidades derivadas de la formación continua de un conjunto
de empresas que agrupen al número mínimo y máximo de
participantes que, en su caso, se establezca en la corres-
pondiente convocatoria, decida incorporarse a un plan
agrupado.

b) Planes de empresa: serán los planes solicitados por la empre-
sa o grupo de empresa elaborando su propio plan formativo
y que cuente al menos con 100 trabajadores.

Art. 47. Elaboración de las acciones formativas.—1. Para ser
incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio, los planes
de formación establecidos en el ámbito material deberán elaborarse
con sujeción a los siguientes criterios:

a) Prioridades de las acciones formativas a desarrollar serán
principalmente la mejora de la salud y seguridad en el tra-
bajo, reciclaje profesional, formación especializada y mejora
de los procesos productivos.

b) Orientación de los colectivos preferentemente afectados:
mujeres trabajadoras; trabajadores y trabajadoras no cua-
lificados; trabajadores y trabajadoras con contratos tempo-
rales; mayores de cuarenta y cinco años, trabajadores autó-
nomos o subcontratados y, en todo caso, colectivos que con-
cuerden con las prioridades de las acciones formativas. Los
trabajadores que asistan a las acciones formativas deberán
haber superado quince días del período de prueba, pero
no se establecerán discriminaciones entre trabajadores por
su tipo de contrato.

2. Contenido de los planes de formación: todos los planes de
formación cualquiera que sea su modalidad deberán especificar
como contenido mínimo:

a) Objetivos y contenidos del plan de formación y de las accio-
nes a desarrollar.

b) Colectivo destinatario por categorías y número de par-
ticipantes.

c) Calendario de ejecución y lugares de impartición.
d) Instrumentos de evaluación previstos.
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e) Coste estimado de las acciones formativas desglosado por
tipos de acciones y colectivos afectados.

f) Vinculación entre el plan de formación y la promoción y
clasificación profesional.

3. Toda la formación que se realice será certificable y además,
en los casos en los que sea necesaria la formación a distancia,
se garantizará que, al menos, una parte de la misma sea de carácter
presencial, además de incluir tutorías y pruebas de seguimiento
y evaluación.

Art. 48. Régimen de los permisos individuales de formación.—El
régimen de estos permisos se ajustará a lo previsto en el artículo 12
del III Acuerdo Nacional de Formación Continua y sus normas
de desarrollo, sin perjuicio de que se establecerán los siguientes
porcentajes de disfrute:

— Con una plantilla de hasta 30 trabajadores: Un permiso.
— Con una plantilla entre 31 y 100 trabajadores: Tres permisos.
— Con una plantilla entre 101 y 201 trabajadores: Cinco

permisos.
— Con una plantilla que superen los 201 trabajadores: Ocho

permisos.
Art. 49. Información a la representación legal de los trabaja-

dores.—De las acciones formativas solicitas se informará a la repre-
sentación legal de los trabajadores, la información proporcionada
incluirá:

El calendario de ejecución.
Los medios pedagógicos.
Los lugares de impartición.
Los colectivos a que se dirija el Plan.
Los criterios de selección de los participantes.
Las modificaciones a que dé lugar en estos aspectos la resolución

recaída. De igual forma y previo al inicio de las acciones, se faci-
litará la relación de trabajadores participantes.

Art. 50. Tiempos empleados en la formación continua.—Los
tiempos dedicados por los trabajadores a formación en virtud
de planes de formación continua, sean planes de empresa o planes
agrupados y que sean específicamente necesarios para su puesto
de trabajo, se realizarán dentro de la jornada laboral o se com-
pensarán económicamente o con descansos como jornada ordi-
naria.

Capítulo 9

Garantías

Art. 51. Mantenimiento del actual nivel de plantilla.—El pre-
sente convenio se firma con el compromiso firme por ambas parte
de que el mantenimiento actual del nivel de plantilla es un objetivo
prioritario del mismo.

“Distrimadrid, Sociedad Anónima”, se compromete a mantener
el nivel ocupacional actual excepto bajas voluntarias, fortuitas o
despidos. En este último caso, si el despido fuera declarado impro-
cedente, la indemnización legal correspondiente se aumentaría has-
ta cincuenta y nueve días por año de servicio.

En caso de que el nivel ocupacional actual no se pudiera man-
tener por cualquier causa (pérdida de fondos, causas tecnológicas,
reducción de ventas, etcétera), ambas partes se comprometen a
analizar las causas y adoptar las medidas necesarias en los siguien-
tes apartados y con este orden de prioridad:

1. Analizar prioritariamente la vuelta de toda o parte del con-
trol de devolución.

2. Medidas de tipo económico (ajustes salariales, organización
del reparto, etcétera).

3. En último caso, si las medidas arriba indicadas no surtiesen
efecto, se tomarían medidas de ajuste de plantilla, con la indem-
nización que marque la Ley, complementando hasta cincuenta y
nueve días por año de servicio a todo el personal que componía
la plantilla a fecha 5 de diciembre de 2001, según acta de dicha
fecha.

Art. 52. Empresa participada.—“Distrimadrid, Sociedad Anó-
nima”, es una empresa participada al 100 por 100 por “Logista”
(NIF A-28141307) y es, por tanto, una filial de dicho grupo de
empresas, siendo por tanto “Logista” (NIF A-28141307) respon-
sable subsidiaria del cumplimiento por parte de “Distrimadrid,

Sociedad Anónima”, de sus obligaciones derivadas del presente
convenio.

En el supuesto de que “Logista” (NIF A-28141307) cediera toda
o parte de su participación accionarial en “Distrimadrid, Sociedad
Anónima”, además de lo establecido en el artículo 44 del Estatuto
de los Trabajadores, el personal de “Distrimadrid, Sociedad Anó-
nima”, podrá optar en el plazo de un mes, entre continuar vinculado
a “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, o integrarse en la plantilla
de “Logista” (NIF A-28141307), si hubiera una vacante de igual
o similar categoría.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Derechos supletorios.—En todo lo no reconocido en
el presente convenio, se estará a lo establecido en el Convenio
Colectivo de Distribución de Prensa y Revistas de la Comunidad
de Madrid, en el Estatuto de los Trabajadores, o en cualquier
otra normativa, acta o texto legal que nos afecte.

Segunda. Finalización del reparto.—Cuando por cualquier cau-
sa no imputable al trabajador se pudiera originar un retraso para
terminar el mismo, no pudiendo por cualquier causa efectuar dicha
prolongación de jornada, deberá hacerlo constar al responsable
de la carga de las rutas tan pronto como se produzca la circuns-
tancia. La empresa no podrá tomar acción alguna contra el tra-
bajador y adoptará las medidas necesarias para que el reparto
se realice en su totalidad. Cuando estas medidas supongan que
el repartidor no realice la ruta, éste deberá completar su jornada
normal de trabajo realizando tareas propias de su categoría y per-
cibirá su salario y el 100 por 100 del suplido fijo correspondiente
a dicho día.

Tercera. Antigüedad colectivo repartidores.—No obstante, a lo
aquí pactado, y exclusivamente a efectos económico-indemniza-
torios por una eventual resolución de sus contratos de trabajo,
se reconoce a cada una de las personas del colectivo actual de
repartidores de “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, una antigüe-
dad de tiempo efectivamente trabajado en la empresa equivalente
a la fecha de inicio de su actividad de transporte y distribución
en la empresa y que se expresa a continuación para cada uno
de los trabajadores afectados:

Nombre y apellidos Antigüedad

Manuel Antonio Cámara Escamilla . . . . . . . . . . . . . . . 6-83
José Carlos Ramírez Vallejos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7-78
José Manuel Raspeño Molina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-89
Miguel Ángel Rodríguez Martínez de Tejada . . . . . . 10-86
José Antonio Bernal Bernal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-90
Emiliano Martínez Selas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3-88
Joaquín Ruiz Santidrián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-87
Marcelino Moreno Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-84
Santiago Gómez Barrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-86
Fernando Martín Álvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-87
Francisco José González González . . . . . . . . . . . . . . . . 1-79
Salvador Torres Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-86
Luis Miguel Ruiz Santidrián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-84
Ángel Luis González Calleja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-80
Emiliano Magro Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-85
José Luis Martín Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7-83
Isidoro Sancha Sancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-88
José Antonio García Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-78
José Luis Rodríguez Álvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-90
Francisco José Gascón Arévalo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-89

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera.—Se constituye una comisión de estudio que durante
la vigencia de este convenio determine la mejor manera de exte-
riorizar aquellos compromisos de prestaciones sociales del convenio
para las que sea legalmente obligatoria la exteriorización.

Esta comisión estará compuesta por cuatro personas, dos re-
presentantes de la empresa y otros dos representantes de la
representación legal de los trabajadores, constituyéndose a los
quince días hábiles siguientes a la publicación del presente con-
venio, iniciando sus trabajos de forma paralela a la comisión que
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a tal efecto se crea en el Convenio de Distribución de Prensa
y Revistas de la Comunidad de Madrid.

Podrán asistir los expertos que cada parte determine para faci-
litar el trabajo de la misma.

ANEXO I

CALENDARIO LABORAL 2004
Oficinas: Se establece una jornada diaria de:
a) 1 de enero-18 de mayo:

Lunes a jueves: De 9,00 a 14,00 horas y de 14,48 a 17,40
horas.
Viernes: De 8,30 a 14,45 horas.

31 de mayo-20 de agosto:
Lunes a viernes: De 8,30 a 14,45 horas.

23 de agosto-31 de diciembre:
Lunes a jueves: De 9,00 a 14,00 horas y de 14,48 a 17,40
horas.
Viernes: De 8,30 a 14,45 horas.

b) 1 de enero a 31 de diciembre:
Lunes a sábados: De 16,00 a 22,15 horas.

Almacén: Se establece una jornada diaria de siete horas y veinte
minutos.

a) Turno de noche:
Lunes a viernes: De 23,40 a 7,00 horas.

b) Turno de carga (toro):
Lunes: De 5,00 a 12,20 horas.
Martes a viernes: De 6,00 a 13,20 horas.

c) Turno de mañana:
Lunes a viernes: De 7,00 a 14,20 horas.

d) Turno de tarde:
Lunes a sábados: De 14,20 a 21,40 horas.

Reparto: Se establece una jornada diaria de siete horas y veinte
minutos.

a) Lunes:
Rutas 4, 6, 16, 17, 27, 51, 40, 41, 42, 43 y 44: De 3,30
a 10,50 horas.
Rutas 14, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26: De 4,00 a
11,20 horas.
Rutas 13, 7, 8, 3, 15, 10, 5, 2, 11, 1 y 12: De 4,30 a 11,50
horas

b) Martes a viernes:
Rutas 24, 21 y 51: De 4,00 a 11,20 horas.
Rutas 4, 6, 9, 3, 27, 40, 41, 42, 43 y 44: De 4,30 a 11,50
horas.
Rutas 14, 7, 8, 17, 15, 16, 22, 2, 11, 25 y 26: De 5,00 a
12,20 horas
Rutas 13, 18, 19, 20, 10, 5, 23, 1 y 12: De 5,30 a 12,50
horas.
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A todo el personal de “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, que
componía la plantilla el 1 de julio de 1996, se le compensará con
quince minutos diarios de reducción de jornada. Esta reducción
se llevará a efecto al final de la jornada laboral.

Calendario de festividades para 2004
1 de enero: Año Nuevo (jueves).
6 de enero: Epifanía del Señor (martes).

19 de marzo: San José (viernes).
8 de abril: Jueves Santo.
9 de abril: Viernes Santo.
1 de mayo: Fiesta del Trabajo (sábado).

16 de agosto: Asunción de la Virgen (lunes).
12 de octubre: Fiesta Nacional (martes).
1 de noviembre: Fiesta de Todos los Santos (lunes).
8 de diciembre: Inmaculada Concepción (miércoles).

25 de diciembre: Natividad del Señor (sábado).

Fiestas locales
15 de mayo: San Isidro (sábado).
9 de noviembre: La Almudena (martes).

ANEXO II

VALOR UNITARIO BRUTO HORAS EXTRAORDINARIAS
EN 2004

El valor de la hora extra, cuando existan cuatrienios, será aumen-
tado en la cuantía del 5 por 100 por cuatrienio.

ANEXO III

TABLA DE SALARIOS 2004

ANEXO IV

TABLA DE INCENTIVOS

ANEXO V

NORMAS PARA LA CORRECTA UTILIZACIÓN
DE LAS FURGONETAS

Las relaciones empresa/trabajadores se regirán por las siguientes
normas:

a) La empresa se compromete con el trabajador a asignar el
uso fijo del vehículo al mismo, no pudiendo obligar, salvo
casos excepcionales, a los trabajadores a intercambiar los
vehículos que tuvieran asignados.

b) El objetivo fundamental y prioritario de las furgonetas es
el reparto habitual de las publicaciones de “Distrimadrid,
Sociedad Anónima”, si bien la empresa podrá utilizarlas
para cualquier tipo de transporte propio o de cualquier
empresa integrada en el grupo “Logista”.

c) La responsabilidad del estado y mantenimiento del vehículo
recae sobre el conductor habitual del mismo, si bien esta
responsabilidad la compartirá con cualquier otro conductor
que la hubiera utilizado, asimismo se encargará de realizar
los siguientes controles:
1. Combustible y lubricantes.
2. Realización de revisiones.
3. Sustitución de neumáticos y otros elementos perece-

deros.
4. Control de herramientas y otros accesorios que pueda

llevar instalados.
5. Realización de un informe semanal en el que se llevará

estadística de gastos de mantenimiento y kilometraje,
comprometiéndose la empresa anular los tacómetros de
las furgonetas que actualmente los tengan en fun-
cionamiento.

6. Lógicamente, el conductor (CRP) informará a la direc-
ción de la necesidad de realizar reparaciones o revisiones
que considere necesarias para evitar mayores averías.
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7. Para mayor comodidad del trabajador, podrán utilizar
la furgoneta habitualmente para los desplazamientos a
su domicilio y desde éste a la empresa, si bien, la direc-
ción o las personas con autorización de la misma podrá
disponer lo contrario por necesidades relacionadas con
la actividad de la empresa; si se produjese esta circuns-
tancia, la empresa facilitará el traslado a su domicilio
del conductor afectado.
Se establece un límite anual de 30.000 kilómetros para
cada furgoneta, si se constatase que algún trabajador
en sus desplazamientos desde y hasta su domicilio y
en la realización del reparto fuese a superar dicha can-
tidad, se pasaría a determinar la cantidad límite de dicha
persona.

8. Igualmente fuera de la realización de los trabajos diarios
y si la empresa no la necesita para otros cometidos,
los conductores podrán utilizar la furgoneta para des-
plazamientos personales y particulares, siempre que
éstos no originen lucro para el conductor, ni se trans-
porten mercancías de propiedad ajena.

9. Si bien lo expuesto en el párrafo anterior, es muy con-
veniente informar a la empresa “a priori” si la necesidad
de realizar estos traslados surge sin que el conductor
pueda contactar con la empresa.

ANEXO VI
“GARANTÍA MIDESA”

Los representantes de “Logista” (NIF A-28141307) exponen que,
a la vista de la situación económica de “Distrimadrid, Sociedad
Anónima”, que al 31 de octubre de 1995 presenta unas pérdidas
acumuladas de 83 millones y que se estima que al 31 de diciembre
de 1995 presentará unas pérdidas acumuladas de 100 millones,
antes de adoptar las medidas económicas necesarias para evitar
que “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, incurra en la causa de
disolución prevista en el número 4 del artículo 260 de la Ley de
Sociedades Anónimas, es necesario que entre la dirección y el
comité de empresa de “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, se haya
concluido un plan de viabilidad de “Distrimadrid, Sociedad Anó-
nima”, que justifique el importante esfuerzo que supone el ree-
quilibrio patrimonial de la sociedad.

De alcanzarse un acuerdo sobre el plan de viabilidad, “Logista”
(NIF A-28141307) procederá al reequilibrio patrimonial de “Dis-
trimadrid, Sociedad Anónima”, bien vía ampliación de capital de
la sociedad, bien mediante la concesión de rappel extraordinario.

“Logista” (NIF A-28141307) entiende que “Distrimadrid, Socie-
dad Anónima”, será “viable en el futuro” cuando, manteniéndose
las actuales circunstancias, los resultados anuales de cada ejercicio
se sitúen en un umbral de rentabilidad del orden de 10 millones
de pesetas. “Logista” (NIF A-28141307), se compromete a man-
tener la distribución de su fondo editorial en Madrid a través
de “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, entendiendo como distri-
bución las tareas de expedición, reparto y administración y otras
tareas de almacén, siempre y cuando la jornada laboral lo permita,
así como las condiciones generales de descuento, alquileres y trans-
ferencia de servicios.

En caso de que los objetivos del plan de viabilidad no se alcan-
zaran, se analizarían conjuntamente entre los representantes de
“Logista” (NIF A-28141307), la dirección y el comité de empresa
de “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, las causas de ellas y adop-
tarían las medidas consecuentes.

Se entiende que quedarán fuera de la cifra fijada como umbral
de rentabilidad los importes de las indemnizaciones que se abonen.

Madrid, 22 de diciembre de 1995.

ACTA DE ACUERDO PLUS TRANSPORTE
Por el comité de empresa:
— Don Isidoro Sancha Sancha (UGT).
— Don Julián Pérez Vilariño (UGT).
— Don Fernando Bernabé Antón (UGT).
— Don Fernando Adrada Zamarreño (UGT).
— Don Emiliano Magro Alonso (CC OO).
Delegados sindicales:
— Don Miguel A. López-Higueras Alonso (UGT).
— Don Fernando Martín Alvarez (CC OO).

Por la empresa:
— Don Guillermo Begué Martínez.
— Don Miguel A. Velázquez Jiménez.
En Madrid, a 12 de mayo de 2004, siendo las diez horas y reunidos

en las oficinas de la empresa, las personas arriba indicadas, con
la representación que las mismas ostentan de cada una de las
partes,

ACUERDAN

Como consecuencia del traslado y para paliar el posible incre-
mento de gastos que se ha generado para algunas personas, se
establece un plus de transporte que, para 2004 será de 69,29 euros
al mes.

Dicho plus se pagará en once mensualidades para las siguientes
personas:

— Don Miguel A. López-Higueras Alonso.
— Don Juan M. Serrano Fernández.
— Don Antonio Huerta Delgado.
— Don Ángel Fernández Núñez.
— Don Julián Santiago Aguilera.
— Don Ángel Rubio Madueño.
— Don José Ignacio Blas Cruz.
— Don Manuel Iglesias Martín.
— Don Antonio Polo Barajas.
— Don Vicente Salas Pérez.
— Don Gabriel Rojas Rosa.
Sin más asuntos que tratar por ambas partes, se da por terminada

la reunión.

ACTA DE SUSTITUCIÓN DEL ACUERDO JUDICIAL
DE 8 DE OCTUBRE DE 1996

Por el comité de empresa:
— Don Isidoro Sancha Sancha (UGT).
— Don Julián Pérez Vilariño (UGT).
— Don Fernando Bernabé Antón (UGT).
— Don Fernando Adrada Zamarreño (UGT).
— Don Emiliano Magro Alonso (CC OO).
Delegados sindicales:
— Don Miguel A. López-Higueras Alonso (UGT).
— Don Fernando Martín Álvarez (CC OO).
Por la empresa:
— Don Guillermo Begué Martínez.
— Don Miguel A. Velázquez Jiménez.
En Madrid, a 3 de marzo de 2000, siendo las diez horas y reunidos

en las oficinas de la empresa, las personas arriba indicadas, con
la representación que las mismas ostentan de cada una de las
partes, la representación legal de “Distrimadrid, Sociedad Anó-
nima”, y la representación de los trabajadores de la misma,
acuerdan:

Sustituir el acta de conciliación y acuerdo judicial de 8 de octubre
de 1996 por el siguiente:

A todo el personal de “Distrimadrid, Sociedad Anónima”, que
componía la plantilla a 1 de julio de 1996, se le compensará con
quince minutos diarios de reducción de jornada.

Esta reducción se llevará a efecto, al final de la jornada laboral.
La modificación de este acuerdo, en cualquiera de sus términos,

será negociada por ambas partes, y mientras no se alcance acuerdo
se continuará con lo establecido en el calendario laboral del año
anterior.

(03/23.980/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 9 de septiembre de 2004, de la Secretaria General
Técnica, por la que se acuerda publicar la notificación a la empre-
sa “Ecoplar Obras y Construcciones, Sociedad Limitada Uni-
personal”, de la interposición del recurso por don Manuel Gon-
zález Suárez, en nombre y representación de “Proyectos y Cons-
trucciones González Fuertes, Sociedad Limitada”, contra la reso-
lución de 18 de marzo de 2004, del Director General de Trabajo,
dictada en el procedimiento seguido para la imposición de san-
ción por infracción del orden social (expediente 9413/03).
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Intentada sin efecto la notificación a la empresa “Coplar Obras
y Construcciones, Sociedad Limitada Unipersonal”, de la inter-
posición del recurso (RA 1990/04), presentado por don Manuel
González Suárez, en nombre y representación de “Proyectos y
Construcciones González Fuertes, Sociedad Limitada”, contra la
Resolución de 18 de marzo de 2004, del Director General de
Trabajo, dictada en el procedimiento seguido para la imposición
de sanción por infracción del orden social (expediente 9413/03);
procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

«En virtud de lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da traslado
del recurso interpuesto por don Manuel González Suárez, en nom-
bre y representación de “Proyectos y Construcciones González
Fuertes, Sociedad Limitada”, contra la resolución de 18 de marzo
de 2004, de la Dirección General de Trabajo, dictada en el pro-
cedimiento seguido, para la imposición de sanción por infracción
del orden social (expediente 9413/03); a fin de que, en el plazo
de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la recepción
de esta notificación, alegue cuanto estime pertinente.

La presentación de dichas alegaciones podrá hacerse en el Regis-
tro de la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de
Madrid (calle Santa Hortensia, número 30, 28002 Madrid), en
cualquier registro de los órganos administrativos de la Comunidad
de Madrid o de la Administración del Estado, o en cualquier otro
lugar de los establecidos en el artículo 38.4 de la citada
Ley 30/1992».

Lo que se notifica a los efectos señalados, comunicando que
dicho recurso se encuentra en las dependencias de esta Consejería,
Secretaría General Técnica, Servicio de Recursos, calle Santa Hor-
tensia, número 30, tercera planta.

Madrid, a 9 de septiembre de 2004.—La Secretaria General
Técnica, Rosario Jiménez Santiago.

(03/24.560/04)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 9 de septiembre de 2004, de la Secretaria General

Técnica, por la que se acuerda publicar la notificación a don
Manuel García Fonseca, don José María Bravo Camero y don
Alfonso Díaz Cortes, representantes de los trabajadores de la
empresa “JJXXZ1, Sociedad Anónima”, de la interposición del
recurso presentado por don Ramón Giménez González, en nom-
bre y representación de “JJXXZ1, Sociedad Anónima”, contra
la resolución de 20 de mayo de 2004, del Director General
de Trabajo, dictada en el procedimiento seguido sobre expe-
diente de regulación de empleo número 63/04.

Intentada sin efecto la notificación a don Manuel García Fon-
seca, don José María Bravo Camero y don Alfonso Díaz Cortes,
representantes del Comité de Empresa de “JJXXZ1, Sociedad
Anónima”, de la interposición del recurso (RA 1910/04), presen-
tado por don Ramón Giménez González, en nombre y represen-
tación “JJXXZ1”, contra la Resolución de 20 de mayo de 2004,
del Director General de Trabajo, dictada en el procedimiento
seguido sobre Expediente de Regulación de Empleo número 63/04;
procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

«En virtud de lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da traslado
del recurso interpuesto por don Ramón Giménez González, en
nombre y representación de “JJXXZ1, Sociedad Anónima”, contra
la Resolución de 20 de mayo de 2004, del Director General de
Trabajo, dictada en el procedimiento seguido sobre Expediente
de Regulación de Empleo número 63/04, a fin de que, en el plazo
de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la recepción
de esta notificación, alegue cuanto estime pertinente.

La presentación de dichas alegaciones podrá hacerse en el Regis-
tro de la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de
Madrid (calle Santa Hortensia, número 30, 28002 Madrid), en
cualquier registro de los órganos administrativos de la Comunidad
de Madrid o de la Administración del Estado, o en cualquier otro
lugar de los establecidos en el artículo 38.4 de la citada
Ley 30/1992».

Lo que se notifica a los efectos señalados, comunicando que
dicho recurso se encuentra en las dependencias de esta Consejería,
Secretaría General Técnica, Servicio de Recursos, calle Santa Hor-
tensia, número 30, tercera planta.

Madrid, a 9 de septiembre de 2004.—La Secretaria General
Técnica, Rosario Jiménez Santiago.

(03/24.561/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Notificación de 12 de agosto de 2004, del Servicio de Empleo
de la Dirección General de la Mujer, de requerimiento de segui-
miento, en relación con el expediente número 1085/2002/APM,
a nombre de “Ingenium Proyect, Sociedad Limitada”, que se
tramita al amparo de la Orden 2192/2001, de 28 de diciembre,
de la Consejería de Trabajo, Reguladora de Medidas de Fomen-
to del Empleo de Mujeres (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 9 y 18 de enero de 2002).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de “Ingenium Proyect, Sociedad Limitada”, por dos veces, y no
siendo posible haber realizado ésta por causas no imputables a
esta Administración, en cumplimiento de lo estipulado en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como a su exposición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio de la interesada.

A tal efecto, se pone en conocimiento de la empresa “Ingenium
Proyect, Sociedad Limitada” (expediente número 1085/2002/APM),
que se encuentra a su disposición en las dependencias del Servicio
de Empleo de la Dirección General de la Mujer (Gran Vía, núme-
ro 12, primera planta) la notificación de requerimiento de segui-
miento del expediente de subvención, al amparo de la Orden
2192/2001, de 28 de diciembre, de la Consejería de Trabajo, Regu-
ladora de Medidas de Fomento del Empleo de Mujeres, la cual
deberá ser retirada por la promotora en el plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 12 de agosto de 2004.—La Directora General de la
Mujer, Patricia Flores Cerdán.

(03/24.559/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Notificación de 12 de agosto de 2004, del Servicio de Empleo
de la Dirección General de la Mujer, de requerimiento de segui-
miento, en relación con el expediente número 1127/2002/APM,
a nombre de doña Olga García Magariños, que se tramita al
amparo de la Orden 2192/2001, de 28 de diciembre, de la Con-
sejería de Trabajo, Reguladora de Medidas de Fomento del
Empleo de Mujeres (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 9 y 18 de enero de 2002).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de doña Olga García Magariños, por dos veces, y no siendo posible
haber realizado ésta por causas no imputables a esta Adminis-
tración, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
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MADRID, así como a su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio de la interesada.

A tal efecto, se pone en conocimiento de doña Olga García
Maragiños (expediente número 1127/2002/APM), que se encuentra
a su disposición en las dependencias del Servicio de Empleo de
la Dirección General de la Mujer (Gran Vía, número 12, primera
planta) la notificación de requerimiento de seguimiento del expe-
diente de subvención, al amparo de la Orden 2192/2001, de 28
de diciembre, de la Consejería de Trabajo, Reguladora de Medidas
de Fomento del Empleo de Mujeres, la cual deberá ser retirada
por la promotora en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de agosto de 2004.—La Directora General
de la Mujer, Patricia Flores Cerdán.

(03/24.562/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Notificación de 12 de agosto de 2004, del Servicio de Empleo
de la Dirección General de la Mujer, de requerimiento de segui-
miento, en relación con el expediente número 430/2000/APM,
a nombre de “Mexirivas, Sociedad Limitada”, que se tramita
al amparo de la Orden 53/2000, de 18 de enero, de la Consejería
de Servicios Sociales, Reguladora de Medidas de Fomento del
Empleo de Mujeres (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 9 de febrero de 2000).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de “Mexirivas, Sociedad Limitada”, por dos veces, y no siendo posible
haber realizado ésta por causas no imputables a esta Administración,
en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
a su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio de la interesada.

A tal efecto, se pone en conocimiento de la empresa “Mexirivas,
Sociedad Limitada” (expediente número 430/2000/APM), que se
encuentra a su disposición en las dependencias del Servicio de
Empleo de la Dirección General de la Mujer (Gran Vía, número 12,
primera planta) la notificación de requerimiento de seguimiento
del expediente de subvención, al amparo de la Orden 53/2000,
de 18 de enero, de la Consejería de Servicios Sociales, Reguladora
de Medidas de Fomento del Empleo de Mujeres, la cual deberá
ser retirada por la promotora en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de agosto de 2004.—La Directora General
de la Mujer, Patricia Flores Cerdán.

(03/24.563/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Notificación de 12 de agosto de 2004, del Servicio de Empleo
de la Dirección General de la Mujer, de acuerdo de inicio de
procedimiento de reintegro, en relación con el expediente núme-
ro 956/1999/APM, a nombre de doña Lucía Sierra Mena, que
se tramita al amparo de la Orden 198/1999, de 24 de febrero,
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, Reguladora
de Medidas de Fomento del Empleo de Mujeres (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de marzo de 1999).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de doña Lucía Sierra Mena, por dos veces, y no siendo posible
haber realizado ésta por causas no imputables a esta Adminis-
tración, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como a su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio de la interesada.

A tal efecto, se pone en conocimiento de la doña Lucía Sierra
Mena (expediente número 956/1999/APM), que se encuentra a
su disposición en las dependencias del Servicio de Empleo de la
Dirección General de la Mujer (Gran Vía, número 12, primera
planta) la notificación de acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro del expediente de subvención, al amparo de la
Orden 198/1999, de 24 de febrero, de la Consejería de Sanidad
y Servicios Sociales, Reguladora de Medidas de Fomento del
Empleo de Mujeres, la cual deberá ser retirada por la promotora
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de agosto de 2004.—La Directora General
de la Mujer, Patricia Flores Cerdán.

(03/24.564/04)

Consejería de Empleo y Mujer

Notificación de 12 de agosto de 2004, del Servicio de Empleo
de la Dirección General de la Mujer, de la Orden núme-
ro 2149/2004, de dejar sin efecto la Orden número 1443/2004,
de dejar sin efecto la subvención, en relación con el expediente
número 774/2003, a nombre de “Proyectos y Reformas Gure
Etxea, Sociedad Limitada”, que se tramita al amparo de la
Orden 5821/2002, de 27 de diciembre, de la Consejería de Tra-
bajo, Reguladora de Medidas de Fomento del Empleo de Muje-
res (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24
de enero y 13 de febrero de 2003).

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de “Proyectos y Reformas Gure Etxea, Sociedad Limitada”, por
dos veces, y no siendo posible haber realizado ésta por causas
no imputables a esta Administración, en cumplimiento de lo esti-
pulado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como a su exposición en
el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio de
la interesada.

A tal efecto, se pone en conocimiento de la empresa “Proyectos
y Reformas Gure Etxea, Sociedad Limitada” (expediente núme-
ro 774/2003), que se encuentra a su disposición en las dependencias
del Servicio de Empleo de la Dirección General de la Mujer (Gran
Vía, número 12, primera planta) la notificación de dejar sin efecto
la Orden de dejar sin efecto la subvención del expediente, al amparo
de la Orden 5821/2002, de 27 de diciembre, de la Consejería de
Trabajo, Reguladora de Medidas de Fomento del Empleo de Muje-
res, la cual deberá ser retirada por la promotora en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de agosto de 2004.—La Directora General
de la Mujer, Patricia Flores Cerdán.

(03/24.566/04)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia
de los actos administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 17 de septiembre de 2004.—El jefe de la Oficina Técnica, Mario Pardo Carmona.
(02/13.187/04)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Entidad Pública Empresarial de Loterías y Apuestas
del Estado

El titular de la administración de Lotería Nacional núme-
ro 28.061.0001 de Galapagar (Madrid), sita en la avenida de los
Voluntarios, número 11 bis, solicita traslado a la calle Casa Veleta,
número 2, local B, de Galapagar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 1 del Real Decreto 1511/1992, de 11 de diciembre,
al objeto de que aquellas personas que puedan estar interesadas
en el citado traslado presenten las alegaciones que estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, mediante escrito
dirigido al director general de Loterías y Apuestas del Estado
en Madrid, calle Guzmán el Bueno, número 137, código pos-
tal 28003.

Madrid, a 8 de septiembre de 2004.—El director general, PD
(Resolución de 8 de julio de 2004), el director comercial, José
Antonio Cabrejas García.

(02/13.218/04)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Servicio Público de Empleo Estatal
Comunicación de la Subdirección General de Formación Continua

del Servicio Público de Empleo Estatal (Instituto Nacional de
Empleo), por la que se inicia procedimiento de reintegro de sub-
venciones y ayudas concedidas por el organismo, correspondientes
a la convocatoria del año 2001, financiadas con cargo al III Acuerdo
Tripartito de Formación Continua.

Entidad beneficiaria: “Advance Business Solutions” (ABS).
Código de identificación fiscal: A-80960834.
Número de expediente: F2001/2477.
Resolución de aprobación de la ayuda: fechas, 28 de diciembre

de 2001 y 5 de abril de 2002; importe, 39.621,09 euros.
Pago de anticipo: fecha, 16 de enero de 2002; importe, 39.621,09

euros.
La Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo ha

procedido a verificar el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones determinantes del otorgamiento de la ayuda, cuyos datos
se reflejan en el encabezamiento, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; el artículo 14 de la orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de junio de 2001, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las
ayudas de formación continua con cargo a la financiación prevista
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en el III Acuerdo Tripartito de Formación Continua (“Boletín
Oficial del Estado” de 29 de junio de 2001); el artículo 14 de
la resolución de 2 de julio de 2001 de la Dirección General del
Instituto Nacional de Empleo, sobre convocatoria de ayudas para
planes de oferta del ejercicio 2001, y el artículo 18 de la resolución
de 2 de julio de 2001 de la Dirección General del Instituto Nacional
de Empleo, sobre convocatoria de ayudas para planes de demanda
del ejercicio 2001 (ambas convocatorias publicadas en el “Boletín
Oficial del Estado” número 161, de 6 de julio de 2001).

La financiación referida a las acciones formativas objeto de la
subvención ha sido liquidada por importe de 24.717,02 euros, según
resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de
Empleo, dictada el día 17 de julio de 2003 (a/r 27 de julio de 2003),
sobre liquidación de la ayuda concedida en el expediente refe-
renciado, determinando la obligación de la entidad beneficiaria
de devolver la cantidad de 14.904,07 euros.

Siendo firme la resolución citada, y habiendo constancia de que
la entidad no ha devuelto el total de la cantidad establecida en
la misma, procediendo únicamente a su reintegro parcial, en
fecha 25 de junio de 2002, por valor de 72,81 euros, se produce
un incumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de la orden
ministerial de 26 de junio de 2001.

El importe principal de la deuda a reintegrar en el presente
procedimiento es la diferencia entre el importe fijado en la reso-
lución de liquidación de que trae causa y la cantidad ingresada,
es decir, 14.831,26 euros, más los intereses de demora cuantificados
en la forma indicada en el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, que se determinará y exigirá, si procede y una vez
vistas las alegaciones de la beneficiaria, en la correspondiente
resolución.

Lo que se notifica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 13 de la orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de junio de 2001 para que en el plazo de quince días formule
alegaciones y presente los documentos o justificaciones que con-
sidere pertinentes.

Transcurrido el plazo de alegaciones, el Instituto Nacional de
Empleo dictará la resolución procedente con los datos y docu-
mentos que obren en el expediente.

Conforme con lo establecido en el artículo 5.3, apartado a),
de la resolución de la Dirección General del Servicio Público de
Empleo Estatal de 12 de abril de 2004 (“Boletín Oficial del Estado”
número 116, de 13 de mayo de 2004), por la que se regula el
procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas por el
organismo, le informamos que el plazo para resolver y notificar
la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses
desde la presente comunicación. Transcurridos los doce meses,
hay un nuevo plazo, esta vez de caducidad, de treinta días, al
término del cual si no se ha emitido y notificado la resolución,
legalmente se procederá al archivo del expediente, sin perjuicio
de que pueda reiniciarse de nuevo si no ha prescrito el derecho.

Madrid, a 20 de mayo de 2004.—El subdirector general de For-
mación Continua, José María Díaz Zabala.

(D. G.—168) (02/11.667/04)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Servicio Público de Empleo Estatal
Comunicación de la Subdirección General de Formación Continua

del Servicio Público de Empleo Estatal (Instituto Nacional de
Empleo), por la que se inicia procedimiento de reintegro de sub-
venciones y ayudas concedidas por el organismo, correspondientes
a la convocatoria del año 2001, financiadas con cargo al III Acuerdo
Tripartito de Formación Continua.

Entidad beneficiaria: “Gonzal Gestión Empresa de Trabajo
Temporal”.

Código de identificación fiscal: B-8055998.
Número de expediente: F2001/1750.
Resolución de aprobación de la ayuda: fecha, 28 de diciembre

de 2001; importe, 21.395,93 euros.
Pago de anticipo: fecha, 10 de enero de 2002; importe, 21.395,93

euros.

La Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo ha
procedido a verificar el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones determinantes del otorgamiento de la ayuda, cuyos datos
se reflejan en el encabezamiento, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; el artículo 14 de la orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de junio de 2001, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las
ayudas de formación continua con cargo a la financiación prevista
en el III Acuerdo Tripartito de Formación Continua (“Boletín
Oficial del Estado” de 29 de junio de 2001); el artículo 14 de
la resolución de 2 de julio de 2001 de la Dirección General del
Instituto Nacional de Empleo, sobre convocatoria de ayudas para
planes de oferta del ejercicio 2001, y el artículo 18 de la resolución
de 2 de julio de 2001 de la Dirección General del Instituto Nacional
de Empleo, sobre convocatoria de ayudas para planes de demanda
del ejercicio 2001 (ambas convocatorias publicadas en el “Boletín
Oficial del Estado” número 161, de 6 de julio de 2001).

La financiación referida a las acciones formativas objeto de la
subvención ha sido liquidada, según resolución de la Dirección
General del Instituto Nacional de Empleo, dictada el día 5 de
noviembre de 2003 (a/r 6 de noviembre de 2003), sobre liquidación
de la ayuda concedida en el expediente referenciado, determinando
la obligación de la entidad beneficiaria de devolver la cantidad
de 21.395,93 euros.

Siendo firme la resolución citada, y habiendo constancia de que
la entidad haya devuelto la cantidad establecida en la misma, se
produce incumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de
la orden ministerial de 26 de junio de 2001.

El importe principal de la deuda a reintegrar en el presente
procedimiento coincide con el fijado en la resolución de liquidación
de que trae causa, más los intereses de demora cuantificados en
la forma indicada en el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, que se determinará y exigirá, si procede y una vez
vistas las alegaciones de la beneficiaria, en la correspondiente
resolución.

Lo que se notifica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 13 de la orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 26 de junio de 2001 para que en el plazo de quince días formule
alegaciones y presente los documentos o justificaciones que con-
sidere pertinentes.

Transcurrido el plazo de alegaciones, el Instituto Nacional de
Empleo dictará la resolución procedente con los datos y docu-
mentos que obren en el expediente.

Conforme con lo establecido en el artículo 5.3, apartado a),
de la resolución de la Dirección General del Servicio Público de
Empleo Estatal de 12 de abril de 2004 (“Boletín Oficial del Estado”
número 116, de 13 de mayo de 2004), por la que se regula el
procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas por el
organismo, le informamos que el plazo para resolver y notificar
la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses
desde la presente comunicación. Transcurridos los doce meses,
hay un nuevo plazo, esta vez de caducidad, de treinta días, al
término del cual si no se ha emitido y notificado la resolución,
legalmente se procederá al archivo del expediente, sin perjuicio
de que pueda reiniciarse de nuevo si no ha prescrito el derecho.

Madrid, a 3 de junio de 2004.—El subdirector general de For-
mación Continua, José María Díaz Zabala.

(D. G.—169) (02/11.669/04)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Servicio Público de Empleo Estatal
Comunicación de la Subdirección General de Formación Continua

del Servicio Público de Empleo Estatal (Instituto Nacional de
Empleo), por la que se inicia procedimiento de reintegro de sub-
venciones y ayudas concedidas por el organismo, correspondientes
a la convocatoria del año 2001, financiadas con cargo al III Acuerdo
Tripartito de Formación Continua.

Entidad beneficiaria: “Adli, Sociedad Anónima”.
Código de identificación fiscal: A-81628794.
Número de expediente: F2001/1215.
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Resolución de aprobación de la ayuda: fecha, 18 de junio de 2002;
importe, 10.448,48 euros.

Pago de anticipo: fecha, 16 de enero de 2002; importe, 10.448,48
euros.

La Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo ha
procedido a verificar el cumplimiento de los requisitos y condi-
ciones determinantes del otorgamiento de la ayuda, cuyos datos
se reflejan en el encabezamiento, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; el artículo 14 de la orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de junio de 2001, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las
ayudas de formación continua con cargo a la financiación prevista
en el III Acuerdo Tripartito de Formación Continua (“Boletín
Oficial del Estado” de 29 de junio de 2001); el artículo 14 de
la resolución de 2 de julio de 2001 de la Dirección General del
Instituto Nacional de Empleo, sobre convocatoria de ayudas para
planes de oferta del ejercicio 2001, y el artículo 18 de la resolución
de 2 de julio de 2001 de la Dirección General del Instituto Nacional
de Empleo, sobre convocatoria de ayudas para planes de demanda
del ejercicio 2001 (ambas convocatorias publicadas en el “Boletín
Oficial del Estado” número 161, de 6 de julio de 2001).

La financiación referida a las acciones formativas objeto de la
subvención ha sido liquidada por importe de 8.367,90 euros, según
resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de
Empleo, dictada el día 22 de octubre de 2003 (a/r 24 de octubre
de 2003), sobre liquidación de la ayuda concedida en el expediente
referenciado, determinando la obligación de la entidad beneficiaria
de devolver la cantidad de 2.080,58 euros.

Siendo firme la resolución citada, y habiendo constancia de que
la entidad haya devuelto la cantidad establecida en la misma, se

produce incumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de
la orden ministerial de 26 de junio de 2001.

El importe principal de la deuda a reintegrar en el presente
procedimiento coincide con el fijado en la resolución de liquidación
de que trae causa, más los intereses de demora cuantificados en
la forma indicada en el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, que se determinará y exigirá, si procede y una vez
vistas las alegaciones de la beneficiaria, en la correspondiente
resolución.

Lo que se notifica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 13 de la orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de 26 de junio de 2001 para que en el plazo de quince días formule
alegaciones y presente los documentos o justificaciones que con-
sidere pertinentes.

Transcurrido el plazo de alegaciones, el Instituto Nacional de
Empleo dictará la resolución procedente con los datos y docu-
mentos que obren en el expediente.

Conforme con lo establecido en el artículo 5.3, apartado a),
de la resolución de la Dirección General del Servicio Público de
Empleo Estatal de 12 de abril de 2004 (“Boletín Oficial del Estado”
número 116, de 13 de mayo de 2004), por la que se regula el
procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas por el
organismo, le informamos que el plazo para resolver y notificar
la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses
desde la presente comunicación. Transcurridos los doce meses,
hay un nuevo plazo, esta vez de caducidad, de treinta días, al
término del cual si no se ha emitido y notificado la resolución,
legalmente se procederá al archivo del expediente, sin perjuicio
de que pueda reiniciarse de nuevo si no ha prescrito el derecho.

Madrid, a 2 de junio de 2004.—El subdirector general de For-
mación Continua, José María Díaz Zabala.

(D. G.—178) (02/11.671/04)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Tesorería

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás intere-
sados que, desde el día 1 de octubre hasta el 30 de noviembre,
ambos inclusive, de acuerdo con lo que establecen las vigentes
ordenanzas reguladoras de tributos de este Ayuntamiento, y
normas concordantes al respecto, tendrá lugar la cobranza en
período voluntario de los tributos que a continuación se detallan:

— Impuesto sobre Actividades Económicas.
— Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
— Tasa por Ocupación del Vuelo, Suelo y Subsuelo.
— Tasa por Paso de Vehículos.

Los pagos se pueden efectuar, previa presentación del juego
de impresos que recibirán los contribuyentes, en cualquiera de
las oficinas principales o sucursales de las entidades de depósito
autorizadas, durante los días y horarios hábiles de ingreso que
tales entidades tienen establecido.

— “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”.
— “Banco Español de Crédito”.
— “Banco Popular Español”.
— “Santander Central Hispano”.
— “Caja de Madrid”.
— “Ibercaja”.

Los contribuyentes que no reciban los mencionados juegos de
impresos pueden obtener un duplicado en cualquiera de la Juntas
Municipales de Distrito, oficinas gestoras de los tributos u Oficina
de Recaudación Municipal. Asimismo, pueden obtenerlo a través
del teléfono 010 o de Internet (www.munimadrid.es) del 6 de octu-
bre al 22 de noviembre.

Transcurrido el plazo de ingreso a que se ha hecho mención
en el primer párrafo, las deudas tributarias no satisfechas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo
de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan.

Otra modalidad posible para efectuar los pagos en período volun-
tario, cuya conveniencia se recomienda, es la domiciliación de
pagos de los recibos a través de cualquier entidad bancaria o caja
de ahorros. Las órdenes de domiciliación recibidas en este ejercicio
no surtirán efectos en el mismo, sino a partir del período voluntario de
cobranza del 2005 y sucesivos.

Asimismo, los contribuyentes que sean clientes de alguna de
la entidades autorizadas podrán realizar el pago a través del telé-
fono habilitado para el mencionado servicio en cada una de ellas;
igualmente, si son clientes de banca electrónica de dichas entidades
podrán hacerlo a través de Internet (www.munimadrid.es), hasta
las veinte horas del último día del período voluntario de pago.

Madrid, a 1 de septiembre de 2004.—El Tesorero, Julián
Hontanilla Cendrero.

(02/13.191/04)

ALCALÁ DE HENARES
OTROS ANUNCIOS

El 15 de junio de 2004 se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno
que, de conformidad con el último párrafo del artículo 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, la aprobación hasta ahora provisional de la ordenanza regu-
ladora del estacionamiento de vehículos para personas con movi-
lidad reducida deviene definitiva, una vez transcurridos los plazos
legales para ello, entrando en vigor a los quince días hábiles de
su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, el 1 de abril de 2004.

Alcalá de Henares, a 10 de agosto de 2004.—La secretaria gene-
ral accidental, Elena Santana González.

(03/24.237/04)

ALCORCÓN
URBANISMO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayunta-
miento, adoptado en sesión celebrada el día 13 de julio de 2004,
se aprobaron inicialmente los estatutos de la Asociación Admi-
nistrativa de Cooperación del Enclave número 1, “Zarza-Mayor”,
de Alcorcón, con las apreciaciones y prescripciones derivadas del
informe jurídico incluido en el expediente.

Por tanto se procede a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del texto íntegro de la propuesta
de estatutos, a tenor de lo preceptuado en el artículo 161.3 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que el expediente al que se refiere el mencionado acuerdo queda
sometido a información pública por el plazo de veinte días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto
de que durante el expresado período de tiempo, cuantas personas
se consideren interesadas, puedan examinar el expediente en las
oficinas municipales del Servicio de Urbanismo, Sección de Pla-
neamiento, Gestión, Catastro y Vivienda, plaza de España, núme-
ro 1, así como formular por escrito, que habrán de presentarse
en el Registro General de este Ayuntamiento, cuantas alegaciones
estimen pertinentes a su derecho, pudiendo solicitar, asimismo,
en su caso, la adhesión a la Asociación Administrativa de Coo-
peración en vías de constitución.

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA
DE COOPERACIÓN DEL ENCLAVE NÚMERO 1,

“ZARZA MAYOR” DE ALCORCÓN (MADRID)

Capítulo 1

Denominación, objeto, domicilio y fines

Artículo 1. Denominación.—Con la denominación de «Aso-
ciación Administrativa de Cooperación del enclave número 1, “Zar-
za Mayor” de Alcorcón (Madrid)», se constituye una Asociación
Administrativa de Cooperación de naturaleza administrativa.

Art. 2. Naturaleza.—La Asociación Administrativa de Coope-
ración, en su calidad de Entidad Urbanística Colaboradora, tendrá
carácter jurídico administrativo.

Formarán parte de la asociación, los propietarios de fincas inclui-
das en el enclave número 1, que se relacionan en documento que
se une a estos estatutos, como anexo 1.
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Art. 3. Personalidad jurídica.—La asociación gozará de per-
sonalidad jurídica desde la inscripción del acuerdo aprobatorio
de la Administración actuante en el Registro General de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras.

Art. 4. Domicilio.—El domicilio de la asociación, estará en
Alcorcón (Madrid), avenida Carabancheles, número 10, bajo.

Art. 5. Objeto y fines.—La Asociación Administrativa de Coo-
peración, se constituye por ser una posibilidad prevista en el sistema
de cooperación, al que está sometido el enclave número 1, “Zarza
Mayor”, sobre el cual se va a desarrollar.

Tendrá la finalidad de colaborar con la Administración actuante
en todo lo referente al cumplimiento del planeamiento, y desarrollo
previsto, para el enclave número 1, “Zarza Mayor”, y más
concretamente:

a) Ofrecer a la Administración sugerencias referentes a la eje-
cución del plan en el enclave número 1, “Zarza Mayor”.

b) Auxiliar a la Administración en la vigilancia de la ejecución
de las obras y dirigirse a ella denunciando los defectos que
se observen y poniendo medidas para el más concreto
desarrollo de las obras.

c) Colaborar con la administración para el cobro de las cuotas
de la urbanización.

d) Examinar la inversión de las cuotas de urbanización, cuyo
pago se haya anticipado, formulando ante la Administración
actuante los reparos oportunos.

e) Gestionar la concesión de los beneficios fiscales que procedan.
f) Promover con la Administración actuante, empresas mixtas

para la ejecución de las obras de urbanización.
g) Agrupar a los propietarios de los inmuebles del enclave.
h) Redactar el Estudio de Detalle previsto.
i) Redactar el Proyecto de Reparcelación previsto.
j) En términos generales, asumir la defensa y gestión de los

intereses comunes, ejercitando cuantos derechos y acciones
correspondan por Ley.

Art. 6. Capacidad.—La Junta de Compensación tendrá plena
capacidad jurídica, con arreglo a lo dispuesto en: la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid Reglamento
de Gestión Urbanística, aprobado por Decreto 3288/1978, de 25
de agosto; Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(texto refundido de 9 de abril de 1976), y en los presentes estatutos
y demás disposiciones concordantes.

Art. 7. Órgano urbanístico bajo cuya tutela se actúa.—La Aso-
ciación Administrativa de Cooperación, actuará bajo la tutela del
Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid), el cual controla por el sis-
tema de cooperación el desarrollo del enclave número 1.

Art. 8. Registro de Entidades Urbanísticas Colaborado-
ras.—1. En el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras,
se inscribirá el acuerdo municipal aprobatorio de los estatutos
de la Asociación Administrativa de Cooperación.

2. Deberán constar en el registro el acto de constitución de
la asociación, y los nombramientos de sus órganos directivos.

3. De las incidencias que se produzcan en la asociación, se
dará traslado al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras,
a través del Ayuntamiento de Alcorcón.

4. La asociación instará al Ayuntamiento de Alcorcón, la prac-
tica de la notificación de las expresadas actuaciones, sin perjuicio
de que el Ayuntamiento, pueda hacerlo de oficio.

Art. 9. Ámbito de la Unidad de Actuación que constituye el objeto
de la Asociación Administrativa de Cooperación.—Constituye el
ámbito de la Unidad de Actuación: el enclave número 1, “Zarza
Mayor” de Alcorcón (Madrid), aprobado en el PGOU del año 1987, y
modificado y aprobado definitivamente en el PGOU del año 1999.

El enclave que tiene forma de polígono irregular de cuatro lados,
con una superficie total de 3.460 metros cuadrados, que limita:

Al Norte, con resto de las parcelas incluidas en la manzana,
hasta el límite de ésta.

Al Sur, con la calle Jabonería.
Al Este, con la calle La Zarza.
Al Oeste, con la calle Mayor.
Art. 10. Duración.—La Asociación Administrativa de Coope-

ración tendrá una duración indefinida hasta el cumplimiento total
del objeto social.

Capítulo 2

Condiciones y requisitos para incorporarse a la asociación

Socios

Art. 11. Socios.—Formarán parte de la Asociación Adminis-
trativa de Cooperación:

a) Los socios fundadores, los cuales se relacionan más exten-
samente en documento que se une a estos estatutos como
anexo 1, los cuales han tomado la iniciativa de la constitución
de la asociación, y que representan más del 50 por 100
de la propiedad total del enclave.

b) Los socios adheridos, demás propietarios que soliciten su
ingreso en la Asociación Administrativa de Cooperación
dentro del plazo de un mes a partir de la notificación del
acuerdo de aprobación de estos estatutos.

Los socios fundadores y los socios adheridos tendrán los mismos
derechos y obligaciones.

La incorporación exigirá ostentar la propiedad de finca incluida
en la Zona de Actuación, aceptar los presentes estatutos y las
unidades de valor señaladas en el proyecto de reparcelación, para
cada una de las fincas.

Capítulo 3

Órganos de gobierno y administración

Art. 12. Órganos de la Asociación Administrativa de Coopera-
ción.—Los órganos de gobierno de la Junta de Compensación
serán:

a) La asamblea general.
b) El consejo rector.

— El presidente.
— El secretario.
— El/los vocal/es.

Potestativamente, cuando lo estime conveniente la asamblea
general, con el “quórum” señalado en el artículo 28.1 de estos
estatutos, podrá designarse un gerente con las facultades que expre-
samente se determinen.

De la asamblea general
Art. 13. Asamblea general.—La asamblea general es el órgano

supremo de la Asociación Administrativa de Cooperación, estará
constituida por todos los socios de la misma, que se encuentren
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, y por el repre-
sentante de la Administración actuante, designado por ésta. La
asamblea decidirá sobre los asuntos propios de su competencia.

Todos los asociados, incluso los disidentes y los que no hayan
asistido a la reunión, quedan sometidos a los acuerdos válidamente
adoptados.

Art. 14. Juntas.—1. La asamblea general celebrará juntas
ordinarias dos veces al año, y reuniones extraordinarias cuando
lo estime necesario el presidente o el consejo rector, o lo soliciten
por escrito socios que representen una tercera parte del total de
unidades de valor de la Unidad de Actuación.

2. Las juntas ordinarias se celebrarán, una dentro del primer
trimestre de cada año natural, y otra dentro del último trimestre
de cada año natural.

3. En dicha junta, además de los asuntos que se señalen por
el presidente, el consejo rector o los asociados, que ostenten la
tercera parte del total de las unidades valor, se tratarán espe-
cialmente:

— En la primera junta, la aprobación de las cuentas del ejercicio
anterior.

— Y en la segunda junta, el presupuesto de gastos e inversiones
para el ejercicio siguiente, y las cuotas provisionales o com-
plementarias a satisfacer durante el mismo.

Art. 15. Facultades.—Corresponderán a la asamblea general
las facultades siguientes:

a) La modificación de los estatutos, sin perjuicio de la apro-
bación del órgano urbanístico tutelar, cuando proceda.

b) Nombramiento y cese de las personas encargadas del
gobierno y administración de la junta de administración.
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c) Distribución de las cargas y beneficios del planeamiento
entre los asociados, a reserva de la aprobación del órgano
urbanístico competente.

d) Aprobación de los presupuesto de gastos e inversiones.
e) Fijación de los medios económicos y aportaciones, tanto

ordinarias como extraordinarias.
f) Solicitar la concesión de servicios públicos.
g) Aprobar el proyecto de reparcelación.
h) Aprobar el proyecto de urbanización.
i) Acordar la ejecución de las obras de urbanización.
j) Realizar el proyecto de urbanización.
k) Aprobación de la memoria anual y de las cuentas.
l) Acuerdo sobre disolución de la Asociación Administrativa

de Cooperación.
m) Cualquiera otros asuntos que afecten con carácter relevante

a la vida de la entidad.

Consejo rector

Art. 16. Consejo rector.—El consejo rector estará constituido,
por el presidente de la Asociación Administrativa de Cooperación,
un secretario y un vocal o vocales.

Art. 17. Elección de los cargos.—Los miembros del consejo rec-
tor serán designados por la asamblea general por mayoría de votos.

Art. 18. Competencia.—El consejo rector tendrá las mas
amplias facultades de administración, gestión y representación de
los intereses comunes de la Asociación Administrativa de Coo-
peración, sin más limitaciones que la necesidad de someter al cono-
cimiento y resolución de la asamblea general los asuntos que esta-
tutariamente le están reservados. Serán funciones específicas del
consejo rector:

a) Ejecutar los acuerdos de la asamblea general.
b) Administrar los fondos de la Asociación Administrativa de

Cooperación formalizando la memoria y cuentas corres-
pondientes a cada ejercicio económico que han de ser some-
tidos a la asamblea general.

c) Proponer a la asamblea general el presupuesto anual de
ingresos y gastos, y aplicarlo en la medida correspondiente.

d) Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos y contratos
civiles, mercantiles y administrativos.

e) Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones, cualquiera
que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

f) Abrir y mantener cuentas depósitos en establecimientos
bancarios o de crédito, ingresando y retirando fondos de
ellos a su conveniencia y realizando las demás operaciones
bancarias que estimen convenientes para la Asociación
Administrativa de Cooperación.

g) Realizar operaciones con la Hacienda Pública en cualquiera
de sus cajas, bancos de carácter oficial o privado, cajas
de ahorro, sociedades, empresas, particulares, etcétera.

h) Proponer a la asamblea general las cuotas correspondientes
a los socios de la Asociación Administrativa de Co-
operación, así como las modificaciones que fueren per-
tinentes.

i) Nombrar y contratar al Gerente y al resto del personal
administrativo o laboral al servicio de Asociación Admi-
nistrativa de Cooperación, y fijar su retribución y régimen
de trabajo.

j) Fijar las cantidades necesarias para atender a los gastos
ordinarios y extraordinarios de la Asociación Administra-
tiva de Cooperación, señalando la cuantía correspondiente
a cada socio, en función de la cuota que le hubiere sido
atribuida, así como fijar la forma y plazo en que han de
satisfacerse; y proceder contra los socios morosos para
hacer efectivo el pago de las cantidades que les corresponde.

k) Notificar a los órganos urbanísticos competentes los acuer-
dos que hayan de surtir efectos ante aquellos.

l) Proponer a la asamblea general el traslado del domicilio
de la Asociación Administrativa de Cooperación y notificar
a los socios dicho cambio, mediante carta certificada publi-
cándose asimismo en un diario de Madrid.

m) Solicitar la concesión de beneficios fiscales y exenciones
tributarias que las disposiciones vigentes establecen en
favor de la Asociación Administrativa de Cooperación.

Art. 19. Duración de los cargos.—1. Los cargos del consejo
rector tendrán una duración de cuatro años, pudiendo ser ree-
legidos indefinidamente.

2. Las vacantes que se produzcan durante el mandato de la
junta serán cubiertas, provisionalmente, entre los socios, por la
propia junta, o mientras tanto no se convoque la asamblea general,
por los propietarios agrupados, si la vacante se refiriera a un Con-
sejero designado por dicho procedimiento. En todo caso, la con-
vocatoria deberá celebrarse en el plazo máximo de tres meses
y el elegido ostentará el cargo por el plazo que faltase cumplir
al sustituido.

3. Los miembros de la junta podrán, al cesar, ser reelegidos.
4. La asamblea o los propietarios agrupados, podrán relevar

de sus funciones a todos o a algunos de los consejeros elegidos,
con simultánea designación de los sustitutos.

5. Un mismo miembro podrá desempeñar más de un cargo,
si lo acordase la junta.

Presidente
Art. 20. Presidente.—La presidencia de la Asociación Admi-

nistrativa de Cooperación y de sus órganos colegiados de gobierno
y administración, corresponderá al miembro del consejo rector
que designe la asamblea general en su sesión constitutiva o en
las sucesivas renovaciones.

Art. 21. Funciones.—Serán funciones del presidente:
a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

asamblea general y del consejo rector, dirigir las delibe-
raciones y dirimir los empates con voto de calidad.

b) Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la junta
la Asociación Administrativa de Cooperación y de sus órga-
nos de gobierno, pudiendo otorgar poderes a terceras per-
sonas para el ejercicio de dicha representación.

c) Autorizar las actas de la asamblea general y del consejo
rector, las certificaciones que se expidan y cuantos docu-
mentos lo requieran.

d) En la forma que el consejo rector determine, abrir con-
juntamente con el secretario, cuentas corrientes y de ahorro
en toda clase de bancos o instituciones de crédito y ahorro,
e igualmente, disponer de esas cuentas mediante talones,
cheques, transferencias, y demás instrumentos de pago, fir-
mar la correspondencia, recibos y resguardos; librar, aceptar,
endosar, anular y descontar efectos mercantiles; protestar
por falta de aceptación o de pago letras de cambio; y, en
general, desarrollar todas las operaciones usuales de banca
exigidas por la actividad de la Asociación Administrativa
de Cooperación.

e) Ejercer y hacer cumplir los acuerdos de la asamblea general
y del consejo rector.

f) Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas
por la asamblea general o el consejo rector.

Art. 22. Sustitución.—Al presidente, en casos de ausencia o
enfermedad o vacancia, le sustituirá el miembro del consejo rector
que tenga la condición de vocal.

Del secretario
Art. 23. Secretario.—Actuará de secretario de la asamblea y

del consejo rector, la persona que designe la asamblea en su sesión
constitutiva o en las sucesivas renovaciones.

Art. 24. Funciones.—Serán funciones del secretario:
a) Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la asamblea

general y del consejo rector.
b) Levantar acta de las sesiones de la asamblea general y del

consejo rector.
c) Expedir certificaciones del contenido del libro de actas con

el visto bueno del presidente.
d) Organizar los servicios de régimen interior, desempeñar las

funciones jurídico-administrativas que les fueren encomen-
dadas por la asamblea general o el consejo rector, bien
directamente o previo el asesoramiento correspondiente.

e) Realizar por orden del presidente los actos de gestión que
le sean encomendados.

f) Llevar un libro registro en el que se relacionarán todos
los socios integrantes de la asociación, con cuantas circuns-
tancias se estimen procedentes.
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Art. 25. Sustitución.—El cargo de secretario, en caso de vacan-
te, ausencia o enfermedad, será desempeñado por un miembro
del consejo rector, designado por ésta, pudiendo el presidente
encomendar provisionalmente aquellas funciones a uno cualquiera
de dichos miembros.

Capítulo 4

Convocatoria y régimen de sesiones

Art. 26. Requisitos de la convocatoria.—1. Los órganos cole-
giados serán convocados por el secretario, por orden del presidente.

2. La convocatoria expresará los asuntos a que se han de cir-
cunscribir las deliberaciones y los acuerdos.

3. La convocatoria para la asamblea general se hará mediante
cédula, remitida por correo certificado, mediante fax o burofax,
con ocho días de antelación, como mínimo, a los domicilios desig-
nados por los asociados.

Art. 27. Constitución.—1. La asamblea quedará válidamente
constituida, en primera convocatoria, cuando concurran a ella, pre-
sentes o representados, la mayoría de los asociados, o cualquiera
que sea el número de éstos, si los concurrentes representan, por
lo menos, la mitad más una de las unidades de valor incorporadas
a la asociación. En segunda convocatoria, que se celebrará media
hora después de la primera, será válida la constitución de la asam-
blea, cualquiera que sea el número de asociados concurrentes a
la misma, y el número de unidades de valor que representen.

2. El consejo rector quedará válidamente constituido media
hora después de la fijada en la convocatoria, siempre que el número
de miembros asistentes fuere superior a la mitad.

Art. 28. Asistencia social.—No obstante lo dispuesto en los
artículos anteriores los órganos colegiados se entenderán convo-
cados y quedarán válidamente constituidos para tratar de cualquier
asunto de su competencia, siempre que se hallen presentes o repre-
sentados todos sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

Art. 29. Adopción de los acuerdos.
1. Quórum.—Serán válidos los acuerdos que se tomen por la

mitad más uno de los votos presentes, computados según lo previsto
en estos estatutos.

2. Unanimidad.—La propuesta de disolución de la junta o Enti-
dad de Compensación, antes de terminarse la urbanización, reque-
rirá el voto unánime de los asociados.

Art. 30. Cómputo de votos.—1. Se hará de acuerdo con la
cuota de participación que sea asignada a cada asociado, que es
proporcional a la superficie de la parcela aportada.

2. Cada metro cuadrado de superficie aportada da derecho
a un voto y también a una unidad de la cuota de participación,
por lo tanto el número que indica la cuota de participación de
cada asociado es el número de votos que le corresponden.

Art. 31. Cotitularidad.—Los cotitulares de una finca o unidad
de valor ejercitarán sus facultades de asociados, según lo esta-
blecido en el artículo 33.g) de estos estatutos.

Art. 32. Derechos de los socios.—Los socios que componen la
Asociación Administrativa de Cooperación tendrán lo siguientes
derechos:

a) Participar, con voz y voto, en las asambleas generales.
b) Elegir los cargos sociales y ser elegibles para ellos.
c) Presentar proposiciones y sugerencias.
d) Enajenar, gravar o realizar cualquier otro acto de dispo-

sición, con las limitaciones establecidas en la Ley y en estos
estatutos, de los terrenos de su propiedad o de sus cuotas
respectivas, quedando subrogado el adquirente, en caso de
venta, en los derechos y obligaciones del vendedor dentro
de la asociación.

e) Adquirir la titularidad individual o en copropiedad de la
parcela o parcelas que le sean adjudicadas proporcional-
mente a sus cuotas respectivas.

f) Impugnar los acuerdos y resoluciones de los órganos de
gobierno de la asociación en la forma y con los requisitos
establecidos en la Ley y en estos estatutos.

g) Ser informado en todo momento de la situación de la Aso-
ciación Administrativa de Cooperación.

Art. 33. Obligaciones de los socios.—1. Los socios de la Aso-
ciación Administrativa de Cooperación vendrán obligados a:

a) Observar las prescripciones del planeamiento urbanístico
vigente.

b) Entregar a la Asociación Administrativa de Cooperación,
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su incor-
poración a la misma, los documentos acreditativos de su
titularidad, y si los terrenos estuviesen gravados deberá
acompañarse relación con los nombres y domicilios de los
titulares de los derechos reales, con expresión de la natu-
raleza y cuantía de las cargas y gravámenes. Asimismo, debe-
rá comunicar a la junta cualquier firma de contrato de arren-
damiento o cambio del mismo realizado sobre su titularidad.

c) Cumplir fielmente los acuerdos adoptados por la asamblea
general o el consejo rector y acatar la autoridad de sus
representantes, sin perjuicio de los recursos a que hubiere
lugar.

d) Determinar en el momento de su incorporación a la aso-
ciación, un domicilio a efecto de notificaciones, el cual, así
como sus modificaciones ulteriores, se hará constar en un
registro que a tal efecto se llevará en la secretaría del consejo
rector, reputándose bien practicada cualquier notificación
que el citado domicilio se dirija.

e) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para aten-
der los gastos ordinarios y extraordinarios de la asociación,
a cuyo fin se fijará por el consejo rector, la cuantía corres-
pondiente a cada socio, en función de la cuota que le hubiere
sido atribuida.

f) Abonar las cantidades que les corresponda para la ejecución
de las obras de urbanización, en los términos establecidos
por los artículos 131 y 132 de la Ley del Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976, y Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

g) Designar, en los supuestos de copropiedad, una persona
que represente a los cotitulares en el ejercicio de los dere-
chos y cumplimiento de las obligaciones previstos en estos
estatutos, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de
aquéllos; verificando dicha designación (en caso de no existir
acuerdo entre los interesados) el presidente del consejo rec-
tor, a favor necesariamente de uno de los copropietarios.

2. En el supuesto de que alguno de los socios tuviese el pro-
pósito de proceder a la enajenación parcial o total de los terrenos
de su propiedad, o de la cuota que en ésta le hubiese sido atribuida,
en el proyecto de reparcelación, el transmitente deberá notificarlo
al presidente del consejo rector, indicando el nombre y domicilio
del nuevo titular, quien quedará subrogado en los derechos y obli-
gaciones del anterior.

Art. 34. Menores.—Cuando las fincas pertenezcan a menores
o a personas que tengan limitada su capacidad de obrar, estarán
representados en la asociación por quienes ostenten su represen-
tación legal.

Capítulo 5
Régimen económico

Art. 35. Medios económicos.—1. Estarán constituidos por las
aportaciones de los asociados y los créditos que se concierten.

2. Las aportaciones de los socios serán de dos clases:
a) Ordinarias o de gestión, destinadas a sufragar los gastos

generales de la asociación, conforme al presupuesto anual
aprobado por la asamblea.

b) Extraordinarias, o derramas, son las cantidades que apro-
badas también por la asamblea general, se establecen para
hacer frente a los gastos, no previstos en el presupuesto
anual.

3. Las aportaciones ordinarias y extraordinarias se fijarán por
la Asamblea, mediante el quórum establecido en el artículo 29.1
de estos estatutos.

4. La distribución de las aportaciones entre los asociados, se
efectuará en proporción al derecho o interés económico de cada
asociado, definido por las cuotas de participación de que sea titular.

Art. 36. Recaudación.—La junta podrá recaudar de los aso-
ciados, las aportaciones aprobadas por la asamblea para atender
los gastos sociales, ordinarios o extraordinarios, incluso la cons-
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titución de garantías o fianzas para asegurar la asunción de com-
promisos por parte de la propiedad en la ejecución directa de
las obras.

2. La asociación, por acuerdo del consejo rector, podrá solicitar
del Ayuntamiento, previo requerimiento al interesado, la exacción
por vía de apremio, para percibir las aportaciones fijadas por la
asamblea.

3. Los fondos de la asociación serán custodiados en estable-
cimientos bancarios, designados por el consejo rector, a nombre
de la asociación.

4. Para disponer de los fondos será necesaria la firma del pre-
sidente y secretario.

Art. 37. Funcionamiento.—1. La asociación funcionará con
arreglo a normas de economía, celeridad y eficacia, y mediante
la prestación personal de sus asociados, salvo que dicha prestación
fuere insuficiente o demasiado onerosa para los que ostenten car-
gos sociales.

2. Si se designare un gerente, será retribuido en la cuantía
que determine el consejo rector, dentro de los recursos económicos
autorizados por la asamblea general.

Capítulo 6

Actas y contabilidad
Art. 38. Actas.—1. Los acuerdos de la asamblea y del consejo

rector, se transcribirán en el libro de actas, que deberá estar foliado
y encuadernado y legalizada cada hoja, con la rúbrica del Juzgado
y el sello del órgano bajo cuyo control actúe, y se expresará en
su primera página, mediante diligencia de apertura, el número
de folios y fecha de apertura, firmada por el secretario del citado
órgano.

2. En lo no previsto será de aplicación lo dispuesto en la Ley
de Sociedades Anónimas.

Art. 39. Contabilidad.—1. La entidad llevará la contabilidad
de la gestión económica en libros adecuados, para que en cada
momento pueda darse razón de las operaciones efectuadas, y se
deduzcan de ellos las cuentas que han de rendirse.

2. La contabilidad constará obligatoriamente, como mínimo,
de libro de ingresos, gastos y caja.

3. La contabilidad de la entidad estará a cargo del secretario,
salvo que se hubiere nombrado un gerente, en cuyo supuesto
corresponderá a éste bajo la inspección del secretario, y en todo
caso, del presidente.

Capítulo 7
Régimen jurídico

Art. 40. Recursos.—1. Contra los acuerdos de los órganos
sociales cabrá recursos ante el Ayuntamiento de Alcorcón o la
Administración actuante.

2. El recurso deberá interponerse en el plazo de quince días
hábiles desde su notificación.

3. Los acuerdos, sin perjuicio de los recursos procedentes, serán
ejecutivos, salvo suspensión acordada por el presidente de la enti-
dad, el presidente del órgano tutelar o del órgano judicial si se
acudiese a dicha vía.

4. La suspensión, a petición de parte, requerirá afianzamiento
en cuantía suficiente para responder de los daños que puedan
producirse a la asociación. Si el recurso versara sobre aportaciones
ordinarias o extraordinarias, la suspensión exigirá el previo depó-
sito irrevocable a disposición de la asociación, y a resultas del
recurso, del importe de la aportación, más un 25 por 100 para
responder de los daños y perjuicios que se produzcan por la demora,
que si no fueren mayores, se estimarán en los intereses legales
de la cantidad objeto del recurso.

Capítulo 8
Disolución y liquidación

Art. 41. Disolución.—La asociación se disolverá una vez cum-
plidos sus fines, previo el correspondiente expediente adminis-
trativo aprobado por el Ayuntamiento de Alcorcón.

Art. 42. Liquidación.—Acordada válidamente la disolución de
la asociación, el consejo rector procederá a la liquidación mediante
el cobro de créditos y pago de deudas, y el remanente si lo hubiere,

se distribuirá entre los asociados, en proporción al derecho e interés
económico de cada uno de ellos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no previsto en estos estatutos, se aplicará lo dispuesto
en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid; el Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por
Decreto 3288/1978, de 25 de agosto; la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976 y la Ley de
Sociedad.

ANEXO 1

A LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA
DE COOPERACIÓN DEL ENCLAVE NÚMERO 1,

“ZARZA MAYOR” DE ALCORCÓN (MADRID)

El presente anexo recoge las personas físicas y jurídicas, que
teniendo título en el Enclave número 1, desean incorporarse a
la asociación como socios fundadores, y desde aquí lo solicitan,
las cuales están todos representados por:

Doña Ascensión Talavera Lejarraga, mayor de edad, con docu-
mento nacional de identidad número 50.672.151, y domicilio a
efecto de notificaciones en Alcorcón, calle Carabancheles, núme-
ro 10. En representación de: “Encla Sur, Sociedad Anónima”, de
don Mariano, don Félix, don Luis, doña Cecilia, doña María
Lejarraga Blanco y don Mariano Martín Lejarraga; de don Fran-
cisco Javier y don Juan Ramón Lejarraga Muñoz. Y de don Alberto
Millán Gutiérrez Y doña Justa Gómez Martín. Representa a la
sociedad “Encla Sur, Sociedad Anónima”, en virtud de oportuno
poder realizado ante el notario don Ignacio Sáez de Santamaría
y Vierna, número 2.119 de su protocolo.

A los señores Lejarraga Blanco y Martín Lejarraga, en virtud
de oportuno poder realizado ante el notario don José Manuel
García Collantes, número 758 de su protocolo.

A los señores Lejarraga Muñoz, en virtud de oportuno poder
realizado ante el notario don Alberto Martín Gancedo, núme-
ro 1.697 de su protocolo.

A don Alberto Millán y doña Justa Gómez, en virtud de oportuno
poder realizado ante el notario don Ladislao Narváez Acero,
número 2.056 de su protocolo.

A don Julio Antonio Millán Gutiérrez y doña Juana Hurtada
Muñoz, en virtud de oportuno contrato de cesión de suelo por
vuelo, con condición previa de gestión de servicios, de fecha 12
de diciembre de 2003.

Relación de titulares, descripción de inmuebles y superficie, con
los cuales se inscriben en la asociación:

— “Encla Sur, Sociedad Anónima”:

Finca número 1, calle Jabonería, número 7, superficie
registral: 143 m2.
Finca número 4, calle Mayor, número 7, superficie
registral: 390 m2.
Finca número 5, calle Mayor, número 5, superficie
registral: 181 m2.
Finca número 7, plaza España, número 6, superficie
registral: 28 m2.
Finca número 19, plaza España, número 5, superficie
registral: 110 m2.
Finca número 15, calle Jabonería, números 3 y 5, superficie
registral: 157 m2.

— Hermanos Lejarraga Blanco y Martín Lejarraga:

Finca número 11, calle Mayor, número 11, superficie
registral: 116 m2.

— Don Francisco Javier y don Juan Ramón Lejarraga Muñoz:

Finca número 9, calle Madrid, número 6, superficie
registral: 211 m2.

— Don Alberto Millán y doña Justa Gómez Martín:

Finca número 6, calle Mayor, número 3, superficie
registral: 249 m2.
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— Doña Ascensión Talavera Lejarraga:

Finca número 8, plaza España, número 3, superficie
registral: 303 m2.

— Don Julio Antonio Millán Gutiérrez y doña Juana Hurtado
Muñoz:

Finca número 16, calle La Zarza, número 5, superficie
registral: 62 m2.
Finca número 17, calle la Zarza, número 7, superficie
registral: 44 m2.

Estando, por consiguiente, interesados en la incorporación a
la asociación, los titulares relacionados, que representan un total
de 1.994 m2 de los 3.460 m2 del enclave, que equivalen al 57,63
por 100 del total del mismo.

Alcorcón, a 10 de agosto de 2004.—La alcaldesa accidental,
Natalia de Andrés del Pozo.

(02/12.215/04)

ALGETE

URBANISMO

Aprobada inicialmente la modificación del Plan Parcial del sec-
tor 8-Industrial del Plan General de Ordenación Urbana por decre-
to de la Alcaldía 284/2004, de 16 de septiembre, se eleva a general
conocimiento para que durante el plazo de un mes los interesados
presenten cuantas alegaciones o reclamaciones al contenido del
documento en derecho convengan.

El expediente completo de referencia podrá ser consultado en
horario laboral de lunes a viernes en las dependencias de la Con-
cejalía de Urbanismo, plaza de la Constitución, número 7, Algete.

En Algete, a 16 de septiembre de 2004.—El alcalde, Jesús Herrera
Fernández.

(02/13.216/04)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Barrejón-Madrigal, Sociedad Limitada”, solicita licen-
cia de instalación de comercio, elaboración y venta de comida
para llevar en glorieta Tamarindo, número 12, de Aranjuez, para
que, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde la inserción
de este anuncio, quienes se sientan afectados puedan presentar
alegaciones en el Departamento de Servicios Técnicos Municipales,
de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas.

Aranjuez, a 20 de julio de 2004.—El concejal delegado de Urba-
nismo, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/11.952/04)

ARANJUEZ

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Modus Vivendi Arankej, Sociedad Limitada Laboral”,
solicita licencia de instalación de tienda de productos naturales
y para clases, cursos y consultas de terapias alternativas (con ela-
boración y degustación) en calle Las Flores, número 12, de Aran-
juez, para que, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la inserción de este anuncio, quienes se sientan afectados puedan
presentar alegaciones en el Departamento de Servicios Técnicos
Municipales, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce
horas.

Aranjuez, a 20 de julio de 2004.—El concejal delegado de Urba-
nismo, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/11.953/04)

ARANJUEZ
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que “Complejo Asistencial Benito Menni” solicita licencia
de instalación de centro de rehabilitación psicosocial y centro de
día en la calle Juan Bautista de Toledo/glorieta de Tamarindo,
números 9, 10 y 11, de Aranjuez, para que, en el plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción de este anuncio, quienes
se sientan afectados puedan presentar alegaciones en el Depar-
tamento de Servicios Técnicos Municipales, de lunes a viernes,
en horario de nueve a catorce horas.

Aranjuez, a 16 de julio de 2004.—El concejal delegado de Urba-
nismo, Francisco Javier Fernández del Valle.

(02/11.954/04)

BOADILLA DEL MONTE
PERSONAL

Vista la propuesta de nombramiento del tribunal de recaudador
ejecutivo (turno libre de consolidación de empleo temporal), por
la que se declara que ha superado las pruebas selectivas el aspirante
con mayor puntuación, una vez acreditado que reúne los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 28, de 3 de
febrero de 2004, y de conformidad con el decreto de delegación
del señor alcalde-presidente de 21 de julio de 2003, he resuelto:

Primero.—Nombrar a don Aniano Manso Fernández, con docu-
mento nacional de identidad número 9721023-G, funcionario de
carrera de la escala de Administración Especial, subescala Técnica
Media, grupo B, recaudador ejecutivo, del Ayuntamiento de Boa-
dilla del Monte.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionario de carrera,
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 9 de abril, sobre juramento en la toma de posesión de cargos
o funcionarios públicos, deberá prestar juramento o promesa y
tomar posesión en su puesto.

Tercero.—Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y dar cuenta al Pleno en
la primera sesión ordinaria que se celebre.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo con-
tencioso-administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer.

En Boadilla del Monte, a 6 de septiembre de 2004.—La vice-
secretaria (firmado).—El concejal de personal (firmado).

(02/12.747/04)

BOADILLA DEL MONTE
OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública la notificación de los expedientes
de vehículos tramitados por encontrarse en estado de abandono
en la vía pública, cuyos titulares, según registro de la Dirección
General de Tráfico, han resultado desconocidos, o han sido devuel-
tos por los Servicios de Correos al intentar efectuar las notifi-
caciones del expediente.

Expediente. — Matrícula. — Marca. — Color. — Lugar
RSU 007/08/04. — M-8132-KW. — Ford Fiesta. — Rojo. —

Calle Gaudí.
RSU 008/08/04. — M-2326-HP. — BMW 318. — Negro. —

Avenida Infante Don Luis.
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RSU 009/08/04. — M-0127-GU. — Mercedes 300. — Blanco. —
Calle Fernández Caballero.

RSU 010/08/04. — M-9718-SM. — Volkswagen. — Blanco. —
Calle Álamo.

RSU 011/08/04. — M-9850-LN. — Renault. — Blanco. — Calle
Calvo Sotelo.

RSU 012/08/04. — M-8733-LB. — Opel Corsa. — Blanco. —
Calle Convento.

RSU 013/08/04. — M-6448-NJ. — Seat Toledo. — Blanco. —
Calle Cazorla.

RSU 014/08/04. — M-3986-LP. — Nissan. — Blanco. — C. C.
Montepríncipe.

RSU 015/08/04. — M-9391-GM. — Citroën CX. — Gris. —
Calle Isla Salvora, 11.

RSU 016/08/04. — M-8762-KW. — Ford Fiesta. — Rojo. —
Calle Gaudí.

RSU 017/08/04. — M-3659-JB. — Alfa Romeo. — Negro. —
Calle Monte Hijedo.

RSU 018/08/04. — M-9303-LJ. — Ford Escort. — Rojo. — Calle
Islas Canarias.

RSU 019/08/04. — M-4399-IS. — Peugeot 309. — Verde. —
Calle Cazorla.

RSU 020/08/04. — M-7339-TU. — Fiat Punto. — Blanco. —
Paseo de Madrid.

En el plazo de quince días, contados a partir del siguiente hábil
al de la inserción de este anuncio, se procederá a su eliminación
como residuo sólido urbano sin derecho a indemnización.

Contra el presente se puede interponer recurso de reposición
ante el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Boadilla del Monte
durante un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Todo ello sin perjuicio de utilizar cualquier recurso que estime
pertinente.

En Boadilla del Monte, a 1 de septiembre de 2004.—El alcalde-
presidente, Arturo González Panero.

(02/12.666/04)

BRUNETE
RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público a los efectos del artículo 17.4 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (“Boletín Oficial
del Estado” número 59, de fecha 9 de marzo de 2004), el acuerdo
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 1 de julio de 2004, elevado a definitivo al no haberse presentado
reclamaciones durante el período de exposición al público, cuya
parte dispositiva establece:

Primero.—Aprobar inicial y, en su caso, definitivamente la modi-
ficación de la ordenanza reguladora del impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica, en lo que afecta al artículo 1 y disposición
final, según el texto que figura como anexo a este punto y formando
parte del mismo.

Segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, someter el expe-
diente a información pública y audiencia a los interesados por
un plazo de treinta días para presentar reclamaciones y sugerencias
a contar desde la publicación del texto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, encontrándose el expediente de
manifiesto en la Secretaría General del Ayuntamiento en horas
de oficina, siendo en dicho departamento municipal donde podrían
presentarse las mismas.

Tercero.—De presentarse reclamaciones o sugerencias dentro
del plazo indicado, serán resueltas por el Pleno municipal, de no
presentarse ninguna dentro de dicho plazo, esta aprobación inicial
tendría la consideración de aprobación definitiva.

ANEXO

Artículo 1.—De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
(“Boletín Oficial del Estado” número 59, de fecha 9 de marzo

de 2004), el coeficiente de incremento de las cuotas del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica aplicable a este municipio
queda fijado en el 1.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.—La presente ordenanza fiscal, cuya redacción del ar-
tículo modificado entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, siendo
de aplicación el día 1 de enero de 2005 hasta su modificación
o derogación expresa.

Brunete, a 9 de septiembre de 2004.—El alcalde-presidente, Félix
Gavilanes Gómez.

(03/24.203/04)

EL ATAZAR
OTROS ANUNCIOS

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en su
sesión ordinaria de fecha 18 de agosto de 2004, el expediente
de alteración de la calificación jurídica del monte consorciado
M-3141 a monte de utilidad pública en el término municipal de
El Atazar, y en conformidad con lo estipulado en el artículo 8
del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y artículo 8
y siguientes de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Pro-
tección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, se expone
al público el correspondiente expediente por el plazo de un mes,
para que durante dicho plazo se pueda examinar el expediente
y presentar las alegaciones que se estime oportunas.

En El Atazar, a 1 de septiembre de 2004.—El alcalde, Juan
Pablo Lozano García.

(03/24.205/04)

GALAPAGAR
RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la noti-
ficación individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), se hace público según lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la misma Ley lo siguiente:

Formulada denuncia contra las personas que figuran a conti-
nuación por la infracción de norma de tráfico vial que igualmente
se indica, el concejal-delegado de Seguridad Ciudadana, por su
resolución de la fecha que se indica, como autoridad competente
para dictar resolución por delegación según decreto de Alcal-
día 754/2003, de 7 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 8 de julio de 2003), ha ordenado la incoación
de los correspondientes expedientes sancionadores, los cuales se
instruirán por doña María Eugenia Pérez de la Cruz, como ins-
tructora de la Unidad de Sanciones, la cual podrá ser recusada
en virtud de los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 (“Boletín
Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992). De conformidad
con lo establecido en el artículo 12.1 del Real Decreto 320/1994
(“Boletín Oficial del Estado” de 21 de abril de 1994) podrán los
interesados proceder del siguiente modo:

Para beneficiarse de la reducción establecida del 30 por 100,
el importe de la multa fijada aplicándole dicha reducción deberá
hacerse efectivo antes de que se dicte la resolución del expediente
sancionador, a través de la cuenta de “Caja de Madrid” núme-
ro 2038-2239-09-6000469583, indicando expediente, matrícula y
nombre.

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
de la presente publicación, deberán formular escrito de descargos
dirigido al concejal de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento
de Galapagar (plaza de la Constitución, número 1), indicando
número de expediente. De no pagar, ni efectuar alegaciones en
la forma indicada, la iniciación del procedimiento será considerada
propuesta de resolución según señala el artículo 13.2 del Real
Decreto 320/1994 (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de abril
de 1994). En caso de que el titular del vehículo no fuere la persona
responsable de la infracción, está obligado a identificar al conductor
del mismo en el plazo de quince días hábiles, advirtiendo que
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por la omisión de éste deber será sancionado pecuniariamente
como autor de falta grave según el artículo 72.3 del Real Decreto
Legislativo 339/1990 (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de marzo
de 1990). Si no hubiere recaído resolución del expediente, éste
caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de
suspensión (artículo 81.2 del Real Decreto Legislativo 339/1990).

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
advirtiéndoles de la posible suspensión del permiso o licencia de
conducción en las infracciones graves o muy graves (artículo 67.1
del Real Decreto Legislativo 339/1990), significándoles que los
expedientes de su razón obran en la Unidad de Sanciones de este
Ayuntamiento, pudiendo ejercer el derecho de acceso al expediente
para conocer el estado de su tramitación y obtener copias de los
documentos contenidos en el mismo.

Referencia expediente. — Matrícula. — Titular. — DNI/CIF. — Fecha
infracción. — Hora infracción. — Lugar infracción. — Precepto
infringido Ord. Circ. — Número del agente. — Fecha incoación

expediente. — Importe de la sanción

Afanasief, Sociedad Limitada. — 14623. — 9185-CBB. —
B-81098956. — 28 de mayo de 2004. — 08/00. — Mercado, 8. —
62.4. — 10.116. — 18 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Alonso Ayuso, J.L. — 14199. — M-1119-MS. — 689.291. —
2 de mayo de 2004. — 23/30. — Cotos, 12. — 62.8 O.C. — 13.120. —
17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Alvariño Fernández, J.M. — 14697. — 3029-BRT. —
5.262.840. — 30 de mayo de 2004. — 10/30. — Plaza de Jara-
ma, 3. — 62 O.C. — 08.110. — 18 de junio de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Alvés Vieria, A. — 14149. — M-3216-NB. — X-0555178-G. —
25 de mayo de 2004. — 13/25. — Procesiones con vuelta a Sobe-
ranía. — 6 O.C. — 10.115. — 3 de junio de 2004. — 60 euros. —
Leve.

Antón Judirías, A. — 14659. — M-8773-UX. — 50.006.697. —
28 de mayo de 2004. — 19/10. — Estafeta, 30. — 62 O.C. —
07.106. — 18 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Baquero Razola, R. — 15660. — M-9460-YT. — 50.795.838. —
12 de mayo de 2004. — 19/30. — Avenida de los Voluntarios
con vuelta a Miratorre. — 62 O.C. — 10.116. — 17 de mayo
de 2004. — 90 euros. — Leve.

Barrero Palmero, V. — 13523. — M-6377-LM. — 70.249.790. —
8 de febrero de 2004. — 20/20. — Egidillo, 8. — 62.1 O.C. —
16.128. — 18 de febrero de 2004. — 90 euros. — Leve.

Benítez Quintana, C. — 14396. — 0141-BFB. — 52.478.920. —
6 de mayo de 2004. — 19/48. — Plaza de Jarama, sin número. —
62 O.C. — 13.121. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Cachán Alcolea, M.C. — 13278. — 7415-CLG. — 2.706.378. —
7 de febrero de 2004. — 21/45. — Guadarrama, 14. — 62.5 O.C. —
10.115. — 18 de febrero de 2004. — 90 euros. — Leve.

Cacho Martí, J.J. — 14555. — M-2612-UV. — 50804988. —
23 de mayo de 2004. — 08/34. — Soberanía, 19. — 62 O.C. —
16.126. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Carmona Flores, M.A. — 13918. — M-1538-JV. — 7.490.659. —
3 de mayo de 2004. — 23/15. — Cantos, 11. — 62.1 O.C. —
13.120. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Constructora Promotora La Palomera, Sociedad Anónima. —
13980. — M-4582-WK. — A-78248093. — 24 de abril de 2004. —
10/55. — Guadarrama, sin número. — 62 O.C. — 16.126. — 17 de
mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Cosmin Novac, F. — 14582. — B-1241-LJ. — X-3963072-B. —
16 de mayo de 2004. — 12/41. — Cuesta de Rodenadero, 2. —
62 O.C. — 05.104. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Chicaiza Barrera, E.E. — 14370. — M-2141-JJ. —
X-3912104-B. — 30 de mayo de 2004. — 10/42. — Calvario esquina
a Casota. — 61.16 O.C. — 10.116. — 18 de junio de 2004. —
150 euros. — Grave.

De León Jiménez, J. — 13631. — MA-2565-CZ. — 7.833.259. —
20 de febrero de 2004. — 03/40. — Comercio, 5. — 62 O.C. —
13.120. — 1 de marzo de 2004. — 90 euros. — Leve.

De Pablo Martín, J.L. — 14289. — NA-8236-AP. —
70.057.546. — 1 de mayo de 2004. — 10/57. — Veracruz, 23. —
62 O.C. — PF10. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

De Pablo Macía, M.C. — 15542. — M-0010-IF. — 259.831. —
10 de mayo de 2004. — 08/10. — Ramona, 30. — 62.1 O.C. —
14.124. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Devical, Sociedad Limitada. — 13995. — M-6589-WW. —
B-80212004. — 08/40. — 11 de mayo de 2004. — Canuelo, 2. —
62 O.C. — 16.126. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Díez Gancedo, J.D. — 14580. — 2697-BTF. — X-1442140-V. —
11 de mayo de 2004. — 10/38. — Avenida de los Voluntarios,
frente número 16. — 62 O.C. — 05.104. — 3 de junio de 2004. —
90 euros. — Leve.

Domínguez Djamel, D.J. — 15630. — CI-1399-BPU. —
9303250-W. — 06/02. — 30 de mayo de 2004. — Caño, 15. —
18 O.C. — 10.115. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Dorrego Sáenz, J.M. — 14620. — M-5526-MJ. — 7488264-Q. —
27 de mayo de 2004. — 13/15. — Soberanía con vuelta a Pro-
cesiones. — 6 O.C. — 10.116. — 3 de junio de 2004. — 60 euros. —
Leve.

Durán Gago, M. — 13457. — 4612-CBK. — 1057501-F. — 31 de
enero de 2004. — 9/40. — Caño con vuelta a Arco, 13. —
62.8 O.C. — 16.126. — 17 de marzo de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Estupiña García, C. — 12680. — M-3618-SP. — 7.222.918. —
18/00. — 13 de febrero de 2004. — Matas, 1. — 62.14 O.C. —
13.121. — 18 de febrero de 2004. — 90 euros. — Leve.

Eurolemón, Sociedad Limitada. — 14422. — M-0101-YD. —
B-81824864. — 6 de mayo de 2004. — 20/00. — Jarama, frente
número 1. — 62 O.C. — 13.122. — 17 de mayo de 2004. —
90 euros. — Leve.

Faidi Cortés, O. — 14502. — M-1952-WJ. — 8.949.162. — 25 de
mayo de 2004. — 13/24. — Concejo con vuelta a Caño. —
62.4 O.C. — 10.116. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Fernández Peinado, M.C. — 13.598. — M-2887-XZ. —
8.035.264. — 12 de abril de 2004. — 12/16. — Soberanía, 16. —
62.4 O.C. — 14.124. — 27 de abril de 2004. — 90 euros. — Leve.

Galdeano Tapiador, J.M. — 13721. — M-2476-NX. —
27.443.632. — 20 de febrero de 2004. — 03/48. — Comercio, 11. —
62 O.C. — 07.106. — 1 de marzo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Gamundi Doménech, F. — 13992. — 4704-CDM. —
37.235.487. — 8 de mayo de 2004. — 12/05. — Plaza de Jarama,
sin número. — 62 O.C. — 16.126. — 17 de mayo de 2004. —
90 euros. — Leve.

García Caballero, A. — 14395. — 1439-BZY. — 7.872.490. —
6 de mayo de 2004. — 19/25. — Estafeta, 30. — 62 O.C. —
13.121. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

García Caballero, A. — 14386. — 1439-BZY. — 7.872.490. —
4 de mayo de 2004. — 19/38. — Plaza de Jarama, sin número. —
62 O.C. — 13.121. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

García Rubio, I. — 15522. — M-9313-LX. — 76.101.476. —
12 de mayo de 2004. — 08/00. — Colmenarejo, 38 y 40. —
62 O.C. — 05.104. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

García Verde, A. — 14145. — M-9067-WT. — 50.018.989. —
30 de abril de 2004. — 21/10. — Estafeta, 30. — 62.1 O.C. —
C10.115. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Gómez González, P. — 15681. — M-8250-OF. — 51.361.771. —
28 de mayo de 2004. — 23/20. — Egidillo, 6. — 62 O.C. — 13.121. —
6 de julio de 2004. — 90 euros. — Leve.

González Santurtún, C. — 14141. — M-4380-PP. — 5.384.700. —
30 de abril de 2004. — 19/30. — Blazquilla, 6. — 62.1 O.C. —
10.115. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Granda Ortiz, A.R. — 14566. — B-5673-OY. — X-3511868-K. —
4 de junio de 2004. — 20/30. — Plaza de Jarama, sin número. —
62 O.C. — 16.126. — 18 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Hernández de la Rosa, R. — 14524. — 0115-BVZ. —
8.403.707. — 27 de mayo de 2004. — 11/52. — Soberania con
vuelta a Veracruz. — 62 O.C. — 14.124. — 18 de junio de 2004. —
90 euros. — Leve.

Hristov Stamomenov, S. — 13916. — M-8290-SM. —
X-4276037-S. — 21 de marzo de 2004. — 00/51. — San Gre-
gorio, 12. — 62 O.C. — 13.120. — 17 de marzo de 2004. —
90 euros. — Leve.

Ibáñez Tabernero, J.A. — 15665. — M-6060-MG. —
9.625.361. — 15 de mayo de 2004. — 16/10. — Avenida de los
Voluntarios con vuelta a Miratorre. — 62 O.C. — 10.116. — 3 de
marzo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Igartúa Eady, E. — 14415. — 3358-BJV. — 2527323-Z. — 19 de
abril de 2004. — 16/10. — Avenida de los Voluntarios, frente
número 16. — 62 O.C. — 13.122. — 3 de junio de 2004. —
90 euros. — Leve.



Pág. 114 MIÉRCOLES 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004 B.O.C.M. Núm. 226

Imarmuureh, D. — 15546. — M-9448-TY. — X-311716-A. —
10 de mayo de 2004. — 11/12. — Soberanía con vuelta a Pro-
cesiones. — 6 O.C. — 14.124. — 17 de mayo de 2004. — 60 euros. —
Leve.

López Martín, S. — 13577. — M-7855-ZV. — 53.385.931. —
1 de febrero de 2004. — 01/00. — Caño con vuelta a Arco. —
62.1 O.C. — 15.125. — 18 de febrero de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Los Guerreros de la Luz, Sociedad Limitada. — 15647. —
9299-BNY. — B-82601287. — 14 de mayo de 2004. — 13/30. —
Avenida de los Voluntarios, frente número 14. — 62 O.C. —
08.110. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Luque Liras, M.A. — 15112. — 1158-BLK. — 1.919.375. —
10 de mayo de 2004. — 10/45. — Procesiones con vuelta a Sobe-
ranía. — 6 O.C. — 08.110. — 17 de mayo de 2004. — 60 euros. —
Leve.

Martín Encinas, J.I. — 15641. — M-1270-YL. — 33.519.160. —
26 de mayo de 2004. — 11/25. — Concejo. — 62.4 O.C. — 08.110. —
3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Martínez Lagos, M.A. — 13241. — M-3257-SL. — 50.206.452. —
25 de enero de 2004. — 10/15. — Veracruz, 48. — 62.8 O.C. —
14.124. — 9 de febrero de 2004. — 90 euros. — Leve.

Martínez Torres, J.M. — 15551. — M-4346-ZV. — 11.827.624. —
14 de mayo de 2004. — 13/50. — Soberanía con vuelta a Pro-
cesiones. — 6 O.C. — 14.124. — 3 de junio de 2004. — 60 euros. —
Leve.

Mediserv. Integral Services, Sociedad Limitada. — 14526. —
1358-CMN. — B-83109934. — 27 de mayo de 2004. — 11/24. —
Soberanía con vuelta a Procesiones. — 6 O.C. — 14.124. — 18 de
junio de 2004. — 60 euros. — Leve.

Monje Alfaro, R. — 14591. — M-7555-WX. — 51.402.024. —
24 de mayo de 2004. — 21/30. — Pintor Rafael Boti, 35 y 37. —
62 O.C. — 05.104. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Monreal Villasante, F. — 13762. — M-9239-LK. —
14.306.809. — 28 de febrero de 2004. — 18/25. — Guadarra-
ma, 9. — 62.5 O.C. — 16.126. — 1 de marzo de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Moracho del Castillo, L. — 15648. — 0024-CNY. —
50.303.677. — 15 de mayo de 2004. — 12/40. — Henares con
vuelta a San Gregorio. — 62.16 O.C. — 08.110. — 3 de junio
de 2004. — 150 euros. — Grave.

Morantes Rivas, F. — 15674. — 6872-BGN. — 51.864.114. —
17 de mayo de 2004. — 18/50. — Guadarrama, 7. — 62 O.C. —
13.121. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Muñoz Jarillo, E. — 15514. — M-7596-EX. — 52.088.587. —
13 de mayo de 2004. — 12/30. — Comercio, frente a Gasolinera. —
62.1 O.C. — 08.110. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Naharro Ademez, A.D. — 15659. — C-4989-BPK. —
70061641. — 12 de mayo de 2004. — 15/50. — Fuente de las
Colmenas, 12. — 18 O.C. — 10.115. — 17 de mayo de 2004. —
90 euros. — Leve.

Ordóñez Guillén Bolívar, A. — 15682. — MU-1193-AV. —
X-4428346-H. — 28 de mayo de 2004. — 23/20. — Egidillo, 8. —
62.1 O.C. — 13.121. — 18 de junio de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Otero Corredoira, E. — 13989. — M-6320-XD. — 557.630. —
7 de mayo de 2004. — 11/18. — Plaza de la Maja, 11. — 62.4 O.C. —
16.126. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Palop Domínguez, P. — 14476. — 4688-CGY. — 109.291. —
10 de mayo de 2004. — 17/52. — Puente Cazorla, 11. — 62 O.C. —
10.116. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Pareja Yusta, J.M. — 15687. — 7884-BZY. — 50.285.861. —
19 de mayo de 2004. — 17/00. — Fuente de las Colmenas, 14. —
62.1 O.C. — 13.121. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Parrado Martín, J.A. — 14.589. — M-6804-OH. — 50.170.636. —
24 de mayo de 2004. — 21/20. — Pintor Rafael Boti, 35. —
62 O.C. — 05.104. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Pedrero Moreno, S. — 14510. — M-1723-HB. — 7.034.816. —
24 de mayo de 2004. — 11/45. — San Gregorio con vuelta a Tene-
ría. — 62 O.C. — 14.124. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Pereira González, G. — 14420. — M-7745-ZJ. —
X-2780291-M. — 3 de mayo de 2004. — 08/50. — Colmenare-
jo, 31. — 62 O.C. — 13.122. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Pérez Endrinal, D. — 12882. — M-4374-XY. — 5.247.564. —
31 de enero de 2004. — 10/00. — Guadarrama, 2. — 13.121 O.C. —
62.5. — 17 de marzo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Rodríguez Parra, A. — 13.860. — 6075-BXD. — 1626207-S. —
28 de marzo de 2004. — 13/05. — Calvario, 1. — 62.8 O.C. —
13.121. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Rodríguez Ruiz, M.V. — 13293. — CZ-300-BNP. — No cons-
ta. — 3 de marzo de 2004. — 16/35. — Carretera de La Navata,
sin número. — 10.115. — 18 O.C. — 17 de marzo de 2004. —
90 euros. — Leve.

Romero Redondo, A. — 14529. — M-9948-HT. — 2.614.737. —
29 de mayo de 2004. — 07/10. — Príncipe, 18. — 62.4 O.C. —
14.124. — 18 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Ruiz Cisneros, P. — 14.287. — M-9483-SK. — 1.371.583. —
1 de mayo de 2004. — 10/50. — Avenida de los Voluntarios con
vuelta a la Cuesta de la Maja. — 62 O.C. — PF10. — 17 de
mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

San Miguel Quevedo, D. — 13831. — 9856-BZC. — 5.279.798. —
31 de mayo de 2004. — 11/40. — Caño con vuelta a Concejo,
sin número. — 62.4 O.C. — 16.128. — 18 de junio de 2004. —
90 euros. — Leve.

Sánchez López, A. — 13791. — 1786-BXR. — 386.274. — 2 de
marzo de 2004. — 20/30. — Plaza de la Maja, 11. — 62.3 O.C. —
07.106. — 1 de marzo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Sánchez Mora, M.F. — 14.208. — 6543-BJR. — 2.840.975. —
26 de marzo de 2004. — 10/45. — Estafeta, 20. — 62.1 O.C. —
8.108. — 17 de marzo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Sánchez Mora, M.F. — 13.423. — 6543-BJR. — 2.840.975. —
22 de enero de 2004. — 02/02. — Comercio, 5. — 62 O.C. —
13.120. — 9 de febrero de 2004. — 90 euros. — Leve.

Segui de la Riva, J.M.F. — 15672. — M-0658-YM. — 422.481. —
17 de mayo de 2004. — 19/30. — Caño, 23. — 62 O.C. — 13.121. —
3 de junio de 2004. — 90 euros. — Leve.

Sequeira Jiménez, E. — 13242. — 6051-CCH. — 51.403.066. —
3 de febrero de 2004. — 17/10. — Plaza de la Maja, 11. —
62.8 O.C. — 10.115. — 18 de febrero de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Tena Carmona, E. — 14475. — M-1925-VT. — 8.805.584. —
10 de mayo de 2004. — 17/50. — Puente Cazorla, 11. — 62 O.C. —
10.116. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Trujillo Pallo, A.A. — 14578. — M-5384-NY. — X-4147288. —
15 de mayo de 2004. — 09/30. — Melonares, 39 y 41. —
62.14 O.C. — 09.112. — 3 de junio de 2004. — 90 euros. —
Leve.

Ufano Palacios, M.S. — 13728. — M-5047-UD. — 38.503.155. —
5 de marzo de 2004. — 19/45. — Plaza de Jarama con vuelta
a Estafeta. — 62 O.C. — 07.106. — 17 de marzo de 2004. —
90 euros. — Leve.

Villa Castaño, A. — 15.604. — M-5447-NN. — X-4160314-M. —
1 de mayo de 2004. — 13/20. — Cantos, 17. — 62.1 O.C. —
13.120. — 17 de mayo de 2004. — 90 euros. — Leve.

Yáñez Sáez, V. — 13420. — M-8789-HD. — 196.225. — 22 de
enero de 2004. — Comercio, 62. — 13.120. — No consta. —
13.120. — 9 de febrero de 2004. — 90 euros. — Leve.

Galapagar, a 3 de septiembre de 2004.—La secretaria general,
Isabel Sevilla Nohales.

(02/12.616/04)

GALAPAGAR
LICENCIAS

De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental, se hace público para
general conocimiento que doña Natividad de Miguel Pradillo ha
solicitado licencia de actividad para peluquería en la calle Caño,
número 20, con vuelta a cuesta de Rodandero, números 3-5. Núme-
ro de expediente 38/04.

Lo que se hace saber a fin de que, en el plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente a la inserción de este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien
se considere afectado de algún modo por esta actividad pueda
formular por escrito ante el Registro General de este Ayuntamiento
las observaciones pertinentes.
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En Galapagar, a 15 de julio de 2004.—El alcalde, José Tomás
Román Capelo.

(02/12.161/04)

GALAPAGAR
LICENCIAS

De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental, se hace público para
general conocimiento que don Andrés Mera Berrios ha solicitado
licencia de actividad para cafetería en la calle Calvario, número 9-C.
Número de expediente 34/04.

Lo que se hace saber a fin de que, en el plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente a la inserción de este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien
se considere afectado de algún modo por esta actividad pueda
formular por escrito ante el Registro General de este Ayuntamiento
las observaciones pertinentes.

En Galapagar, a 4 de agosto de 2004.—El alcalde, José Tomás
Román Capelo.

(02/12.359/04)

GALAPAGAR
LICENCIAS

De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental, se hace público para
general conocimiento que don Félix Cubero Sanz ha solicitado
licencia de actividad para cafetería en la calle San Gregorio, núme-
ro 27. Número de expediente 49/04.

Lo que se hace saber a fin de que, en el plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente a la inserción de este edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien
se considere afectado de algún modo por esta actividad pueda
formular por escrito, ante el Registro General de este Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes.

En Galapagar, a 4 de agosto de 2004.—El alcalde, José Tomás
Román Capelo.

(02/12.360/04)

GETAFE
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 68/04.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obras de remodelación de piscinas

cubiertas, edificación complementaria y reforma de vestua-
rios en el polideportivo del Sector III.

b) Lugar de ejecución: Getafe (Madrid).
c) Plazo de ejecución: siete meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 1.921.796,51

euros.
5. Garantía definitiva: el 4 por 100 del importe de la adju-

dicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Departamento de Contratación. Ayuntamiento de

Getafe.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).
d) Teléfono: 916 499 120.
e) Telefax: 916 499 160.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

hasta la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:
— Clasificación (grupos, subgrupos y categorías): C-1-E, C-2-E,

C-4-E, y C-6-E.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: vigésimo sexto día natural

siguiente al de la publicación de este anuncio (si el último
día de presentación de proposiciones coincidiese en festivo,
se trasladará al primer día hábil siguiente).

b) Documentación a presentar: la que se señala en la cláusula
undécima del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Getafe, Registro General

de Entrada.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Getafe, Salón de sesiones.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta

primera.
c) Localidad: Getafe.
d) Fecha: lunes siguiente al día en que finalice el plazo de

presentación de proposiciones para calificación de la docu-
mentación (acto no público).

e) Hora: a las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse

al modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Getafe, a 3 de septiembre de 2004.—El alcalde (por ausencia

del concejal-delegado de Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciu-
dadana), Pedro Castro Vázquez.

(02/12.735/04)

GETAFE
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 48/04.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obras de ejecución de accesos, pista

de tenis y vestuarios en el polideportivo del Cerro de Bue-
navista, en Getafe.

b) Lugar de ejecución: Getafe (Madrid).
c) Plazo de ejecución: cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 412.701,67

euros.
5. Garantía definitiva: el 4 por 100 del importe de la adju-

dicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Departamento de Contratación. Ayuntamiento de

Getafe.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).
d) Teléfono: 916 499 120.
e) Telefax: 916 499 160.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

hasta la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.
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7. Requisitos específicos del contratista:
— Clasificación: grupo G, subgrupo 6, categoría d.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: vigésimo sexto día natural

siguiente al de la publicación de este anuncio (si el último
día de presentación de proposiciones coincidiese en festivo,
se trasladará al primer día hábil siguiente).

b) Documentación a presentar: la que se señala en la cláusula
undécima del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Getafe, Registro General

de Entrada.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28901 Getafe (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Getafe, Salón de sesiones.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1, planta

primera.
c) Localidad: Getafe.
d) Fecha: lunes siguiente al día en que finalice el plazo de

presentación de proposiciones para calificación de la docu-
mentación (acto no público).

e) Hora: a las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse

al modelo inserto en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Getafe, a 2 de septiembre de 2004.—El alcalde (por ausencia

del concejal-delegado de Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciu-
dadana), Pedro Castro Vázquez.

(02/12.736/04)

GRIÑÓN
URBANISMO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayunta-
miento, adoptado en sesión celebrada el día 22 de julio de 2004,
se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de la UE-22, pre-
sentado por don Vicente Cuadrado del Yerro con fecha 18 de
junio de 2004, registro de entrada en este Ayuntamiento núme-
ro 2083.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que el expediente al que se refiere el mencionado acuerdo queda
sometido a información pública por el plazo de veinte días contados
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto
de que durante el expresado período de tiempo cuantas personas
se consideren interesadas puedan examinar dicho expediente en
las Oficinas Municipales del Departamento de Urbanismo, plaza
Mayor, número 1, así como formular por escrito, que habrá de
presentarse en el Registro General de este Ayuntamiento, cuantas
alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

Griñón, a 27 de julio de 2004.—El alcalde-presidente, José
Ramón Navarro Blanco.

(02/11.167/04)

LA CABRERA
LICENCIAS

Por doña Tulia Mercedes Margoth Méndez Méndez se ha soli-
citado licencia de apertura para locutorio sito en calle Paraguay,
número 14, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en la vigente
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid el día 1 de julio de 2002, se hace público para
que quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de veinte días a contar

desde la inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La Cabrera, a 17 de agosto de 2003.—El alcalde (firmado).
(02/12.262/04)

MAJADAHONDA
OFERTAS DE EMPLEO

Detectado error material en el anuncio correspondiente a la
publicación efectuada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 213, de fecha 7 de septiembre de 2004, en
la convocatoria para la contratación de monitores de extensión
educativa, en régimen laboral de carácter temporal, a tiempo par-
cial (veinticinco horas semanales), por obra/servicio determinado
(nueve meses) se detalla a continuación dicho error.

Donde dice: “... siendo el procedimiento para esta selección
el de concurso de méritos.”; debe decir: “... siendo el procedimiento
para esta selección el de concurso-oposición.”.

El plazo de presentación de instancias y la documentación opor-
tuna, de acuerdo con las bases, se deberá realizar en el Registro
General del Ayuntamiento de Majadahonda, plaza Mayor, núme-
ro 3, y se prorrogará en veinte días naturales posteriores a la
publicación de la presente rectificación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se publica para subsanación del mismo.
Majadahonda, a 8 de septiembre de 2004.—El concejal-delegado

de Recursos Humanos y Régimen Interior, Javier Caballero López.
(02/12.776/04)

MEJORADA DEL CAMPO
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El alcalde-presidente del Ayuntamiento de Mejorada del Campo,
con fecha 17 de agosto de 2004, ha dictado la siguiente resolución:

Decreto número 746 de 2004
Debiendo ausentarme el día 2 de septiembre de 2004, y de

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales de 28 de noviembre de 1986, resuelvo:

La delegación de la totalidad de las funciones que me competen
como alcalde-presidente del Ayuntamiento de Mejorada del Cam-
po (Madrid) en la concejala de Personal, Empleo, Desarrollo Local,
Seguridad Ciudadana y primera teniente de alcalde, doña Marie
Jeanne Carmel Carrión, el día 2 de septiembre de 2004.

Lo manda y firma el señor alcalde-presidente, Fernando Peña-
randa Carralero, en Mejorada del Campo, a 1 de septiembre
de 2004.

En Mejorada del Campo, a 6 de septiembre de 2004.—El alcalde,
Fernando Peñaranda Carralero.

(03/24.241/04)

MEJORADA DEL CAMPO
RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
el día 29 de julio de 2004, acordó aprobar inicialmente la revisión
del texto en todas las ordenanzas fiscales municipales, con excep-
ción de la ordenanza general de gestión, inspección y recaudación,
una vez adaptadas a la normativa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, así como la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, nueva Ley General Tributaria, y someter dicho expediente
a información pública por el plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que puedan
presentarse reclamaciones y sugerencias contra la misma, en su
caso, estando el expediente a disposición en la Secretaría General
del Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.
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En Mejorada del Campo, a 4 de septiembre de 2004.—El alcalde,
Fernando Peñaranda Carralero.

(03/24.239/04)

MORALZARZAL
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen
los artículos 177.2 en relación el 169 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y Real Decreto 500/1990
de 20 de abril, se encuentra expuesto al público, a efectos recla-
maciones, el expediente 2912/2004, modificación presupuestaria
número 10/2004, que consta de presupuesto inicial de la “Sociedad
Municipal de Desarrollo de Moralzarzal, Sociedad Limitada”, de
capital íntegramente municipal, así como modificaciones de la plan-
tilla de personal del Ayuntamiento, aprobado inicialmente por
acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 16
de septiembre de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en los
artículos 63.1 de la Ley 7/1985 citada, 170 del citado texto refundido
y 22 del Real Decreto 500/1990 a que se ha hecho referencia, y
por los motivos taxativamente especificados en los números dos
de dichos artículos, podrán presentar reclamaciones y sugerencias
con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición, admisión de reclamaciones y sugeren-
cias: quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
El expediente de modificación de crédito se considerará defini-

tivamente aprobado, si durante el período de exposición al público
no se hubiese presentado reclamación alguna.

En Moralzarzal a 17 de septiembre de 2004.—El alcalde, José
María Moreno Martín.

(03/24.902/04)

MORALZARZAL
PERSONAL

Resolución de la Concejalía delegada de Calidad y Recursos
Humanos del Ayuntamiento de Moralzarzal (Madrid), de fecha 3
de septiembre de 2004, referente al nombramiento de un fun-
cionario de carrera de este Ayuntamiento.

Se nombra a:
— Don Santiago Gasco Bermejo, con documento nacional de

identidad número 50045715-S.
Funcionario de carrera del Ayuntamiento de Moralzarzal, escala

de Administración General, subescala Técnica, grupo: B. Deno-
minación del puesto: Jefatura de Servicios Administrativos y de
Gestión de Recursos Humanos.

Moralzarzal, a 6 de septiembre de 2004.—La concejala de Cali-
dad de Recursos Humanos, María de los Ángeles Jiménez Verdejo.

(02/12.679/04)

MÓSTOLES
LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961 y 4.o-4 de la Instrucción de 15 de
marzo de 1963, se hace público que por “Mesefor, Sociedad Anó-
nima”, se ha solicitado licencia de instalación y apertura para el
ejercicio de la actividad de fábrica de camas, colchones y somieres,
ampliación de elementos y superficie licencia 432/82 en la finca
sita en el Polígono Industrial número 1, calle B, número 10, que
se tramita amparada por el expediente número 6156/99.

Durante el plazo de diez días, quien se considere afectado de
algún modo por la actividad podrá formular ante esta Alcaldía
las observaciones pertinentes.

Móstoles, a 8 de marzo de 1999.—El concejal-delegado de Urba-
nismo, Ildefonso Fernández Ferrándiz.

(02/12.457/04)

MÓSTOLES
LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961 y 4.o-4 de la Instrucción de 15 de
marzo de 1963, se hace público que por don Ángel Reoyo Lorenzo
se ha solicitado licencia de instalación y apertura para el ejercicio
de la actividad de bar en la finca sita en la calle Tulipán, número 38,
que se tramita amparada por el expediente I-610/2002.

Durante el plazo de diez días quien se considere afectado de
algún modo por la actividad podrá formular ante esta Alcaldía
las observaciones pertinentes.

Móstoles, a 6 de febrero de 2002.—El concejal-delegado de
Urbanismo y Vivienda, Ildefonso Fernández Fernándiz.

(02/2.329/02)

PARLA
URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el
día 3 de septiembre de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

“Primero.—Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraes-
tructuras para la implantación del tranvía urbano de Parla, cuyo
objeto es la definición de la red pública de infraestructura de
transporte ferroviario.

Segundo.—Que se exponga a información pública por plazo de
un mes para oír reclamaciones, publicándose en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y notificación a los
interesados.

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 59
y concordantes de la Ley 9/2001, de Suelo de la Comunidad de
Madrid.

Parla, a 3 de septiembre de 2004.—El concejal-delegado del
Área de Planificación Urbanística, Desarrollo Industrial y Desarro-
llo Local, Wilfredo Jurado Rodríguez.

(02/12.620/04)

PEDREZUELA
LICENCIAS

Por la mercantil “Rti Sierra Norte, Sociedad Limitada”, se ha
solicitado licencia municipal para el ejercicio de la actividad para
instalación y funcionamiento de un garaje-aparcamiento sito en
la calle La Paz, con vuelta por las calles del Molino y Peligros,
con acceso por la calle del Molino, número 5.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
se hace público para que quienes pudieran resultar afectados de
algún modo puedan formular las observaciones pertinentes en el
plazo de diez días a contar de la inserción del presente edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Pedrezuela, a 2 de agosto de 2004.—El alcalde (firmado).
(02/11.761/04)

PEDREZUELA
LICENCIAS

Por don Carlos Caravaca Moreno se ha solicitado licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad para instalación y funcio-
namiento de un restaurante-terraza a instalar en la calle San Roque,
números 17 y 21, de esta municipalidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación sobre actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
se hace público para que quienes pudieran resultar afectados de
algún modo puedan formular las observaciones pertinentes en el
plazo de diez días a contar de la inserción del presente edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Pedrezuela, a 23 de julio de 2004.—El alcalde (firmado).
(02/11.683/04)
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POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Conforme a lo establecido en el apartado 1 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y una
vez intentada, al menos dos veces, en el domicilio fiscal o en el
designado al efecto por el interesado la notificación de las liqui-
daciones tributarias y resoluciones que se relacionan a continua-
ción, sin que las mismas hayan podido efectuarse, o habiendo resul-
tado desconocidos tras un solo intento en dicho domicilio, se cita
a los obligados tributarios o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia, que deberá producirse en el plazo de
quince días naturales contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en el Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Madrid),
Área de Hacienda, plaza Mayor, número 1, de lunes a viernes,
en horario de nueve a catorce.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado y comenzará a contar el plazo
de un mes para interponer, ante el concejal-delegado del Área
de Economía, Hacienda y Régimen Interior, el recurso de repo-

sición regulado en el artículo 14.2.c) del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Asimismo, pro-
ducida la notificación por el transcurso del plazo indicado sin com-
parecer, el obligado tributario deberá realizar el pago en período
voluntario en los siguientes plazos, contados desde el día siguiente
a aquel en que se entiende producida a todos los efectos legales,
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 62.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la noti-
ficación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16
y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior y si
éste no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin
haber sido satisfecha la deuda determinará el inicio del período
ejecutivo, el devengo del recargo de apremio y de los intereses
de demora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la
Ley General Tributaria.
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Resoluciones del concejal-delegado del Área de Economía,
Hacienda y Régimen Interior del impuesto sobre actividades
económicas:

Agramunt Agut, Pilar. — 18854557P. — Martín de los Heros,
57, 3.o, 28008 Madrid. — Caducidad expediente liquidación IAE
ejercicio 2002, Epígrafe 774, Ref n.o 8451004262461 con el corres-
pondiente archivo de las actuaciones.

Cárnicas Fusa. — B81051088. — Rafael de Frutos, n.o 4, 28224
Pozuelo de Alarcón (Madrid). — Resolución de oficio datar y dar
de baja liquidación IAE año 1997, Epígrafe 659.7, liquidación
n.o 20022228115IA05L000002, Ref. n.o 8455013152950 por importe
de 160,55 euros.

Martín Andrada, Hilario. — X-1362563-C. — Miguel Servet n.o 29,
28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid). — Estimación reclamación en
concepto IAE. Epígrafe n.o 647.1, Ref. n.o 8454013021474, liqui-
daciones n.o 19972228115IA11R000063, 19982228115IA19R000285,
20002228115IA16R000249, 20002228115IA16R000249 y
20022228115IA06R000339 y Epígrafe número 418.1, Ref.
n.o 8454013021860, liquidaciones n.o 19972228115IA11R000122,
19982228115IA19R000448, 19992228115IA13R000586,
20022228115IA16R000452, 20022228115IA06R000016 y
20032228115IA01R000567.

Pellicer López, Francisco. — 20288415 T. — Atenas, n.o 6, Portal
C 1.o B, 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid). — Dar de baja el
Paso de Carruajes de la calle Almansa, n.o 5, y practicar devolución
de ingresos indebidos por importe de 9,01 euros + interés de demora.

ZYX Importaciones Industriales, Sociedad Limitada. —
B80399777. — Monte Bajo, n.o 17, 28223 Pozuelo de Alarcón (Ma-
drid). — Resolución de oficio rectificación Decreto de fecha
12/12/2003, RS 1095 en relación con el IAE de los ejercicios 1994,
1995, 1996, 1997 y 1998 por el ejercicio de la actividad empresarial
del Epígrafe n.o 613.5, referencia n.o 8453010702552.

Liquidaciones del impuesto sobre actividades económicas

Nombre. — Identificación del valor. — Año. — Domicilio. — Importe

Clide Mantenimiento, S. L.. — 20022228115IA01L000013. —
2001. — P.o Castellana, 31, 28046 Madrid. — 95,64 euros.

Dualidad Hostelería, S. L.. — 20042228115IA01L000052. —
2000. — Silos de la Ermita, 10, 28692 Villanueva de la Cañada
(Madrid). — 266,19 euros.

Fernández Domínguez, Eduardo. — 20022228115IA06L000018. —
2001. — Cl Cerro Perdigones 3 2 Bl 2 D 28224 Pozuelo de Alarcón
(Madrid). — 108,01 euros.

Herrero Pérez, Antonio Marcos. — 20022228115IA06L000002. —
2001. — Cl Lope de Vega 4 37 1 C 28223 Pozuelo de Alarcón
(Madrid). — 44,33 euros.

Managing Consultants, S. L.. — 20022228115IA02L000009. —
2000. — Cl Cerro Perdigones 3 6 2 CI 28224 Pozuelo de Alarcón
(Madrid). — 227,45 euros.

Núñez & Rivas Limpieza , Soc iedad Limi tada . —
20042228115IA01L000057. — 1999. — La Florida C/ Sopelana, 11,
28023 Madrid. — 126,00 euros. — 20042228115IA01L000058. —
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2000. — 126,00 euros. — 20042228115IA01L000059. — 20001. —
126,00 euros. — 20042228115IA01L000061. — 2002. — 63,00 euros.

Pozuelo de Alarcón, a 8 de septiembre de 2004.—El alcalde, Jesús
Sepúlveda Recio.

(02/12.951/04)

TORRES DE LA ALAMEDA
LICENCIAS

Por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, se solicita
licencia de funcionamiento con las siguientes características:

Actividad: centro de transformación.
Emplazamiento: calle Morisma, número 1.
Lo que se somete a información pública durante el plazo de

veinte días computados a partir del siguiente al de la aparición
de este anuncio con el fin de que los interesados puedan presentar
reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Torres de la Alameda, a 17 de agosto de 2004.—El secretario
(firmado).

(02/12.265/04)

VALDEOLMOS-ALALPARDO
URBANISMO

Por resolución de la Alcaldía, de 3 de septiembre de 2004, se
ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar definitivamente el proyecto de estatutos y
bases de actuación para la constitución de la Junta de Compen-
sación de la UE-16 de Alalpardo con las modificaciones en los
artículos 4.3.a), c) y k), 9.2 y 3, artículo 14.i) y n), artículo 17.2,
artículo 31.1, artículo 34.A) y B) y artículo 38.1 de los estatutos
y las bases 3.B) apartado d) y la base séptima en el último párrafo.

Segundo.—Designar como representante del Ayuntamiento en
el órgano rector de la Junta de Compensación a don Enrique
Cattaneo Villa.

Tercero.—Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, notificándolo individua-
lizadamente a todos los propietarios afectados requiriéndose a
todos aquellos que no hubieran solicitado su incorporación a la
Junta, para que así lo efectúen si lo desean en el plazo de un mes.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Alalpardo, a 20 de septiembre de 2004.—El alcalde (firmado).

(02/13.219/04)

VILLALBILLA
OFERTAS DE EMPLEO

Finalizadas las pruebas de oposición, formación y prácticas para
proveer dos y seis plazas de la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, el alcalde-
presidente, con fecha 16 de septiembre de 2004, ha procedido
al nombramiento como funcionarios de carrera, por orden de pun-
tuación de los opositores aprobados:

— Don Francisco José Álvarez Cons: 8,38 puntos.
— Don Óscar Lobo Méndez: 7,78 puntos.
— Don José María Hidalgo Raposo: 7,96 puntos.
— Don Germán Coco Mejía: 7,78 puntos.
— Doña Susana Vázquez Becaj: 7,72 puntos.
— Don José Luis Navarro Díaz: 7,56 puntos.
— Don Alfredo Mejías Antón: 7,38 puntos.
— Don Juan Manuel Cárdenas Alameda: 7,34 puntos.

En Villalbilla, a 17 de septiembre de 2004.—El alcalde-presidente,
Antonio Barahona Menor.

(02/13.237/04)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Luis Manuel Partida Brunete, alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Villanueva de la Cañada.

Hace saber: Que el plazo para el pago en período voluntario
del ejercicio económico 2004 será del 1 de octubre al 30 de noviem-
bre de 2004, referido a los siguientes impuestos:

— Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.
— Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.
— Impuesto sobre actividades económicas.
Los contribuyentes afectos al mismo podrán realizar el pago

de sus cuotas tributarias en la Recaudación Municipal conforme
se detalla al final del presente bando.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin
haber satisfecho la deuda determinará conforme al artículo 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el
inicio del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de demora
y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los
artículos 26 y 28 de dicha Ley y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva de con-
formidad con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria.

Días de cobro:
— Oficina de Recaudación Municipal: plaza de España, núme-

ro 1, teléfono 918 117 305.
— De lunes a sábados, de diez a trece horas, y miércoles, de

diecisiete a diecinueve horas.
— Oficina de Recaudación Municipal zona de “La Mocha Chi-

ca” y Villafranca del Castillo: calle Valle del Estéribar, sin
número, centro cívico “El Castillo”.

— Lunes y martes, de diecisiete a diecinueve horas (sólo recibos
zona de Villafranca del Castillo y “La Mocha Chica”).

Lo que se comunica para general conocimiento.
En Villanueva de la Cañada, a 1 de septiembre de 2004.—El

alcalde-presidente, Luis Manuel Partida Brunete.
(02/12.817/04)

VILLAREJO DE SALVANÉS
URBANISMO

Por Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 9 de sep-
tiembre de 2004, se ha aprobado por unanimidad acuerdo por
el cual se aprueba inicialmente el proyecto de urbanización de
la parcela urbana situada en la calle Samuel Baltés, número 66,
de este municipio presentada por “AI3 Inversiones Inmobiliarias
y Proyectos, Sociedad Limitada”. Todo ello con el fin de dar cum-
plimiento al artículo 88 de la Ley 9/2001.

Por todo lo anterior, el citado expediente permanecerá expuesto
al público por espacio de veinte días hábiles en la Secretaría Gene-
ral del Ayuntamiento, de nueve a catorce horas, contados al siguien-
te a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados pre-
senten cuantas alegaciones estimen oportunas.

Villarejo de Salvanés, a 16 de septiembre de 2004.—La alcaldesa,
Francisca García-Fraile París.

(02/13.195/04)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 65
DE MADRID

EDICTO

Doña María Victoria García Martínez,
secretaria del Juzgado de primera ins-
tancia número 65 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, al
número 1.293 de 2004, y a instancia de don
Antonio García Velencoso, se siguen autos
de declaración de fallecimiento de don
Marcial Sigfredo García Velencoso, nacido
en Ledaña (Cuenca), el día 30 de junio
de 1940, hijo de Francisco y de Aurora,
cuyo último domicilio fue en Matalpino,
número 2, cuarto derecha, con documento
nacional de identidad número 490.687. En
cuyos autos, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, se ha acordado la publi-
cación del presente edicto, haciendo cons-
tar la existencia del presente procedimiento
a quienes pudiera interesar.

En Madrid, a 21 de julio de 2004.—La
secretaria (firmado).

(02/11.195/04)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 290 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 224 de 2004
En Madrid, a 12 de mayo de 2004.—Do-

ña Aránzazu Irurozqui Vargas, magistrada-
juez sustituta del Juzgado de instrucción
número 7 de Madrid y su partido judicial,
ha visto los presentes autos de juicio de
faltas número 290 de 2004, seguidos por
presunta falta de hurto, en los que han sido
partes: doña Silvia Herranz Manso, como
denunciante, y don Carlos Soto Reyna y
doña Marlene Muñoz, como denunciados,

así como el ministerio fiscal en ejercicio de
la acción pública.

Fallo
Condeno a don Carlos Soto Reyna y a

doña Marlene Muñoz, como responsables
de una falta de hurto prevista en el artícu-
lo 623.1 del Código Penal, ya definida, a
la pena de multa de cuarenta días y cuota
de 3 euros por día, resultando 120 euros
la cantidad total a abonar por cada uno
de los condenados, con responsabilidad
personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas de multa
no satisfechas y condenándoles igualmente
al pago de las costas causadas en el presente
procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer ante este Juzgado
y para la Audiencia Provincial de Madrid,
recurso de apelación en el plazo de cinco
días, así por esta mi sentencia, de la que
se unirá certificación a las actuaciones ori-
ginales para su notificación y cumplimiento,
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Marlene Muñoz,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 3 de agosto de 2004.—La
secretaria (firmado).

(03/24.721/04)

JUZGADO NÚMERO 11
DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Durán Gómez, secretaria del
Juzgado de instrucción número 11 de
Madrid.

Doy fe: Que en el juicio de faltas núme-
ro 1.181 de 2004, se ha dictado la siguiente
sentencia.

En Madrid, visto por doña Ana María
Soteras Escartín, seguido por una falta de
hurto, denunciada por el representante
legal de “El Corte Inglés”, contra doña
María Victoria Muñoz Mingo, siendo el
fallo del tenor literal siguiente:

Que debo condenar y condeno a doña
María Victoria Muñoz Mingo, como autora
de una falta de hurto, del artículo 623.1
del Código Penal, a la pena de un mes de
multa; a razón de 3 euros de cuota diaria,
con un día de privación de libertad por cada
dos cuotas diarias no satisfechas, y al pago
de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación en el plazo de cinco días para
ante la Audiencia Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.—El magistrado-juez (fir-
mado).

Lo inserto, concuerda a la letra con su
original a que me remito y para que sirva
de notificación a doña María Victoria
Muñoz Mingo, y conste en cumplimiento
de lo mandado, expido el presente en
Madrid, a 10 de agosto de 2004.—La secre-
taria (firmado).

(03/24.895/04)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel A. Ignacio Campos, secretario
del Juzgado de instrucción número 13
de los de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 998 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo condenar y condeno a don
Israel de Vera Calderón y a don Jorge Díaz
Berjón, como autores responsables de una
falta de hurto (artículo 623.1 del Código
Penal), a la pena, para cada uno de ellos,
de treinta días de multa, con cuota diaria
de 6 euros, con arresto sustitutorio en caso
de impago de un día por cada dos cuotas
impagadas, y al pago de las costas por
mitad.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jorge Díaz Berjón,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 12 de agosto de 2004.—
El secretario (firmado).

(03/24.893/04)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel A. Ignacio Campos, secretario
del Juzgado de instrucción número 13
de los de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.439 de 2003 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Car-
los Javier Martínez Prieto, como autor de
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una falta de malos tratos (artículo 617.2 del
Código Penal), a la pena de veinte días de
multa, con cuota diaria de 6 euros, con
arresto sustitutorio en caso de impago de
un día por cada dos cuotas impagadas, y
al pago de las costas judiciales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Carlos Javier Martínez
Prieto, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Madrid, a 10 de agosto
de 2004.—El secretario (firmado).

(03/24.898/04)

JUZGADO NÚMERO 14
DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña Jiménez Sancho, secretaria
del Juzgado de instrucción número 14
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 916 de 2003 se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo líbremente
a don Jaime dos Santos Palhas del hecho
origen de estas actuaciones, declarando de
oficio las costas.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzga-
do, para ante la Audiencia Provincial de
Madrid, en el plazo de cinco días desde
su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a “Extra Riegos, Sociedad
Limitada”, de la que actualmente se ignora
su domicilio, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Madrid, a 4 de agosto
de 2004.—La secretaria (firmado).

(03/24.740/04)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39
de los de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.596 de 2003, se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Providencia
Magistrado-juez don Alberto Varona

Jiménez.—En Madrid, a 11 de agosto
de 2004.

Se tiene por interpuesto en tiempo y for-
ma, recurso de apelación por el policía
municipal 621.0 contra la sentencia dictada,
el cual se admite a trámite. Dese traslado
del mismo a las demás partes personadas
por el plazo común de diez días, a fin de
que si lo estiman conveniente presenten
escrito de impugnación o adhesión y una
vez transcurrido dicho plazo, elévense los
presentes autos a la Audiencia Provincial,
con todos los escritos presentados.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación

y emplazamiento a Yinting Zheng, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 11 de agosto de 2004.—
La secretaria (firmado).

(03/24.892/04)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia García-Villacañas Pérez,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 41 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 704 de 2004, se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Jor-
ge Pedrosa Díaz, como responsable en con-
cepto de autor de una falta prevista y pena-
da en el artículo 636 del Código Penal a
la pena de un mes de multa, señalando
como cuota/día la suma de 6 euros; si el
condenado no satisfaciere la multa impues-
ta, quedará sujeto a una responsabilidad
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas, condenándole asimismo al pago de
las costas de esta instancia, si las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jorge Pedrosa Díaz,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 22 de julio de 2004.—La
secretaria (firmado).

(03/24.899/04)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 130 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 42 de Madrid, ha visto el juicio
de faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 130 de 2004, contra el orden públi-
co (circular sin seguro), en virtud de denun-
cia, habiendo sido partes: el ministerio fis-
cal, en representación de la acción pública,
y como denunciante, policía con carné pro-
fesional número 6781.7, y como denunciado
don Gerson Alexander Benavides García,

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ger-

son Alexander Benavides García declaran-
do de oficio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación median-

te escrito dirigido a este Juzgado, perma-
neciendo durante dicho plazo las actuacio-
nes a disposición de las partes en la Secre-
taría del mismo. A dicho recurso se le dará
el trámite previsto en los artículos 795 y 796
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Gerson Alexander Bena-
vides García, en actual domicilio y paradero
desconocido, expido la presente en Madrid,
a 5 de agosto de 2004.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/24.897/04)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 250 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 42 de Madrid, ha visto el juicio
de faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 250 de 2004, contra el orden públi-
co (circular sin seguro), en virtud de denun-
cia, habiendo sido partes: el ministerio fis-
cal, en representación de la acción pública,
y como denunciante, policía con carné pro-
fesional número 5923.7, y como denunciado
don Jesús Paradelo Bombo,

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Jesús

Paradelo Bomo, declarando de oficio las
costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación mediante
escrito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jesús Paradelo Bombo,
en actual domicilio y paradero desconocido,
expido la presente en Madrid, a 5 de agosto
de 2004.—La secretaria judicial (firmado).

(03/24.896/04)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobo Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés (Madrid).
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Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 248 de 2004 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 21 de julio de 2004.—Vis-
tos por el ilustrísimo señor don Rafael
Rosel Marín, magistrado-juez del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 7
de Leganés, los presentes autos de juicio de
faltas, que bajo el número 248 de 2004 se
tramitan en este Juzgado, en los que inter-
vienen, además del ministerio fiscal, don
Bubacar Djalo, en atención a los siguientes:

Fallo

Que condeno a don Bubacar Djalo, como
autor de una falta de conducción sin seguro
obligatorio de responsabilidad civil, a la
pena de multa de treinta días, con una cuota
de 10 euros o al arresto legal sustitutorio
en caso de impago.

La presente resolución, contenida en el
anverso de cuatro folios, notifíquese a las
partes en legal forma, haciendo saber que
la misma es susceptible de ser recurrida en
apelación, para ante la Audiencia Provin-
cial de Madrid y dentro de los cinco días
siguientes a la constancia de su conocimien-
to. Y una vez que gane firmeza esta sen-
tencia, procédase a la expedición de tes-
timonio de la misma y sea remitido a la
Jefatura Provincial de Tráfico de la Guardia
Civil, a fin de que proceda conforme a lo
prevenido en la legislación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Bubacar Djalo, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Leganés, a 27 de julio de 2004.—La
secretaria (firmado).

(03/24.686/04)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Don Manuel Ángel Díaz Hernández, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas
número 436 de 2003 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Que absuelvo a don Juan Manuel Noga-
les López de la falta que se le imputa, con
declaración de oficio respecto del pago de
las costas del proceso.

Notifíquese la presente resolución, con
la advertencia de que cabe recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial dentro
del plazo de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia don Juan Manuel Nogales
López, actualmente en paradero descono-
cido, expido la presente en Móstoles, a 28
de julio de 2004.—El secretario (firmado).

(03/24.684/04)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Don Manuel Ángel Díaz Hernández, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas
número 446 de 2003 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Que absuelvo a don Tomás Arribas Mar-
tínez de la falta que se le imputa, con decla-
ración de oficio respecto del pago de las
costas del proceso.

Notifíquese la presente resolución, con
la advertencia de que cabe recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial dentro
del plazo de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia don Francisco Javier Toledano
Cabezali, actualmente en paradero desco-
nocido, expido la presente en Móstoles, a 28
de julio de 2004.—El secretario (firmado).

(03/24.685/04)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Don Manuel Ángel Díaz Hernández, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas
número 16 de 2004 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

Que absuelvo a don Raúl Humberto Res-
trepo de la falta que se le imputa, con decla-
ración de oficio respecto del pago de las
costas del proceso.

Notifíquese la presente resolución, con
la advertencia de que cabe recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial dentro
del plazo de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia doña Liliana González
Aguirre, actualmente en paradero desco-
nocido, expido la presente en Móstoles, a 28
de julio de 2004.—El secretario (firmado).

(03/24.726/04)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Don Manuel Ángel Díaz Hernández, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas
número 16 de 2004 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

Que absuelvo a don Raúl Humberto Res-
trepo de la falta que se le imputa, con decla-
ración de oficio respecto del pago de las
costas del proceso.

Notifíquese la presente resolución, con
la advertencia de que cabe recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial dentro
del plazo de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia don Raúl Humberto Restrepo,
actualmente en paradero desconocido,
expido la presente en Móstoles, a 28 de
julio de 2004.—El secretario (firmado).

(03/24.736/04)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Don Manuel Ángel Díaz Hernández, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas
número 635 de 2003 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Que absuelvo a doña Elena María Peralta
Escribano de los hechos aquí enjuiciados,
con declaración de oficio respecto a las cos-
tas del proceso.

Notifíquese la presente resolución, con
la advertencia de que no es firme, pudiendo
interponer ante este Juzgado recurso de
apelación dentro del plazo de cinco días,
mediante escrito en el que se expondrán
las alegaciones en que se base el recurso,
y se designará un domicilio por el recurren-
te a efectos de notificaciones.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia doña Elena María Peralta
Escribano, actualmente en paradero des-
conocido, expido la presente en Móstoles,
a 28 de julio de 2004.—El secretario (fir-
mado).

(03/24.738/04)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Don Manuel Ángel Díaz Hernández, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas
número 175 de 2002 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Que absuelvo a don José Rubén Risco
Dávila de los hechos enjuiciados en el pre-
sente procedimiento al encontrarse prescri-
tos los mismos, declarando las costas de
oficio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que la misma
no es firme, pudiendo interponerse recurso
de apelación ante este Juzgado, dentro de
los cinco días siguientes a la notificación,
mediante escrito en el que se expondrán
las alegaciones en que se base el recurso
y se designará un domicilio por el recurren-
te a efectos de notificaciones.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia don José Rubén Risco Dávila,
actualmente en paradero desconocido,
expido la presente en Móstoles, a 28 de
julio de 2004.—El secretario (firmado).

(03/24.739/04)
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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 3
DE ARANJUEZ

EDICTO

Doña Vilma Venegas Martín, secretaria del
Juzgado de instrucción número 3 de
Aranjuez.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 270 de 2003 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vista por mí, doña Julia Tortosa García-
Vaso, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 3 de los de Aranjuez, la
causa seguida en este Juzgado como juicio
de faltas número 270 de 2003, por supuesta
falta de violencia en el ámbito familiar con-
tra don Pedro Vera Moreno. Ha sido parte
en la causa el representante del ministerio
fiscal.

Absuelvo libremente a don Pedro Vera
Moreno de la falta de malos tratos que se
le imputaba, declarando de oficio las costas
procesales. Contra esta resolución puede
interponerse recurso de apelación en el pla-
zo de cinco días, a contar desde su noti-
ficación escrita, ante este mismo Juzgado
que será resuelto por la Audiencia Provin-
cial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Pedro Vera Moreno y
a doña Rosario Navarro Jiménez, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Aranjuez, a 4 de agosto de 2004.—
La secretaria (firmado).

(03/24.894/04)

JUZGADO NÚMERO 3
DE COLLADO VILLALBA

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 208, de 1 de
septiembre de 2004, en su página 121, se
inserta anuncio 02/12.071/04, del Juzga-
do de primera instancia e instrucción nú-
mero 3 de Collado Villalba, donde se ha
detectado error material, procediéndose a
su rectificación:

Donde dice: “Juzgado de primera instan-
cia e instrucción. Juzgado número 5 de
Collado Villalba”.

Debe decir: “Juzgado de primera instan-
cia e instrucción. Juzgado número 3 de
Collado Villalba”.

Madrid, a 21 de septiembre de 2004.
(03/24.889/04)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Virginia Marta González Granado,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 4 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 63 de 2004 se ha dictado la
presente providencia, que dice:

Propuesta de providencia de la secretaria,
doña Concepción González Martínez.—
En Leganés, a 15 de junio de 2004.

Por presentado el anterior escrito por
don José Lobato Colodrero, únase a los
autos; se tiene por interpuesto en tiempo
y forma, recurso de apelación contra la sen-
tencia dictada, el cual se admite a trámite.
Dese traslado del mismo a las demás partes
personadas por el plazo común de diez días
a fin de que si lo estiman conveniente pre-
senten escrito de impugnación o adhesión,
y una vez transcurrido dicho plazo, elévense
los presentes autos a la Audiencia Provin-
cial, con todos los escritos presentados. En
cuanto al escrito presentado por doña Tri-
nidad Romero Marín no ha lugar a admitir
el recurso de apelación, dado que la misma
no ha sido condenada y nada dice en su
escrito en cuanto a la indemnización que
le ha sido concedida, que sería únicamente
en este sentido en el que podría apelar.

Lo que así se propone y firma. Doy fe.—
Conforme: el magistrado-juez de instruc-
ción.—La secretaria judicial (firmado).

Y para que conste y sirva de emplaza-
miento por diez días a don Fernando Igle-
sias Vega, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Leganés, a 10 de agos-
to de 2004.—La secretaria (firmado).

(03/24.891/04)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
de lo social del número 10 de los de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 473 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolae Adrian Baciu, don Lucian Lar,
don Mihai Tanaszi e Iosif Atila Kiss, contra
don Agustín Hernández Terrero y “Yesos
y Escayolas Miraflores, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Cítese a las partes para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, en única con-
vocatoria, la audiencia del día 19 de octubre
de 2004, a las nueve y cuarenta horas, en
la Sala de audiencias de este Juzgado, sito
en la calle Hernani, número 59, de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados, a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Agustín Hernández
Terrero y “Yesos y Escayolas Miraflores,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2004.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/24.179/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de pro-

videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don San-
tiago Torres Cerezo, contra “Estructuras y
Cimentaciones Euro, Sociedad Limitada”,
y “Empresa Constructora Cyfes, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido,
registrado con el número 736 de 2004, se
ha acordado citar a “Estructuras y Cimen-
taciones Euro, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 27 de septiembre de 2004, a las diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en
juicio.

Y para que sirva de citación a “Estruc-
turas y Cimentaciones Euro, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de septiembre de 2004.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/24.883/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 29 de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de pro-

videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don Jorge
Cerezo González, doña Victoria Pérez
Gómez y don Roberto Gómez González,
contra “Aliatec Service Provider, Sociedad
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Anónima”, y el Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por ordinario, registrado
con el número 504 de 2004, se ha acordado
citar a “Aliatec Service Provider, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 de septiembre
de 2004, a las diez cuarenta y cinco horas,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 29, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aliatec
Service Provider, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2004.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/24.885/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Teresa Olmos Fernández y don Anto-
nio Lancharro Navarro, contra Ayunta-
miento de Madrid, “Diol, Sociedad Anó-
nima”, “Licuas, Sociedad Anónima”, y
ministerio fiscal, sobre despido, se ha dic-
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tado providencia de fecha 26 de julio
de 2004 que es del tenor literal siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social doña María Valvanuz Peña Gar-
cía.—En Madrid, a 26 de julio de 2004.

Por presentado el anterior escrito por el
letrado don Fernando Rodríguez Pérez, en
nombre y representación de doña María
Teresa Olmos Fernández y don Antonio
Lancharro Navarro, únase a la pieza sepa-
rada de ejecución provisional que se enca-
bezará con el testimonio de la sentencia
y auto de aclaración.

A la vista de su contenido se acuerda
citar a las partes a comparecencia para el
examen de las manifestaciones invocadas
en orden al cumplimiento de lo fallado, por
lo que deberán acudir con los medios de
prueba de que intenten valerse a la Sala
de vistas de este Juzgado el día 29 de sep-
tiembre de 2004, a las diez y cincuenta horas
de su mañana, citándose al efecto de las
partes, advirtiéndose que si no asisten los
ejecutantes o persona que les represente
se les tendrá por desistidos de su solicitud
y si no lo hacen los ejecutados se celebrará
el acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial.—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Diol, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de julio de 2004.—El
secretario judicial (firmado).

(03/24.353/04)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE GRANADA

EDICTO

Doña Águeda Álvarez de Morales Dávila
Ponce del León, secretaria judicial del
Juzgado de lo social número 1 de Gra-
nada.

Hace saber: Que en los autos seguidos
en este Juzgado bajo el número 611 de 2003,
a instancias de la parte actora doña Fran-
cisca Ruiz Santiago, contra don José Luis
Iglesias García, don Ángel Segovia Parra,
el Fondo de Garantía Salarial, “Gestión y
Desarrollo de Servicios Alternativos, Socie-
dad Limitada”, don Marino Castro Postigo,
“Grupo Central de Peregrinaciones Asís,
Sociedad Anónima” y “Hotel Don Curro”,
sobre cantidad, se ha dictado resolución de
fecha 13 de septiembre de 2004, acordando
citar al demandado don José Luis Iglesias
García, como parte demandada, actualmen-
te en ignorado paradero, para que compa-
rezca ante este Juzgado el día 29 de sep-
tiembre de 2004, a las diez y cinco horas,
al objeto de asistir a los actos de conciliación
y juicio, en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo social, sito en la avenida
del Sur, número 5, Edificio “La Caleta”,
debiendo comparecer personalmente o por
persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Y para que sirva de notificación al
demandado don José Luis Iglesias García,
actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estra-
dos, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

En Granada, a 13 de septiembre de 2004.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/24.880/04)


